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Resumen
Ejecutivo

se analiza la evolución de los sistemas de vigilancia, las tecnologías 
de medición que se emplean, los contaminantes evaluados durante 
el 2020, la cobertura temporal de la información reportada, los 
requerimientos de monitoreo de acuerdo al Protocolo para el 
monitoreo y seguimiento de la calidad del aire y, por último, los SVCA 
acreditados ante el Ideam.

Como es habitual en todas las ediciones del informe, se presentan los 
consolidados nacionales para los contaminantes criterio, reflejando 
las concentraciones obtenidas en el año para su comparación 
normativa y el cálculo del Índice de Calidad del Aire para el 2020. 
En el siguiente capítulo, se presenta el estado de la calidad del aire 
por departamentos que reportaron información con suficiente 
representatividad temporal. Estos departamentos corresponden 
a Antioquia, Atlántico, Bogotá, Boyacá, Caldas, Cesar, Córdoba, 
Cundinamarca, Meta, Risaralda, Santander, Tolima y Valle del Cauca.

El capítulo 6 está enfocado en el análisis de los efectos de las 
restricciones nacionales sobre la calidad del aire del país, este 
capítulo presenta una integración de datos reportados por los 
distintos SVCA y los datos obtenidos de manera secundaria mediante 
el Servicio de Monitoreo de la Atmósfera de Copérnico (CAMS) del 
Centro Europeo de Pronósticos Meteorológicos de Mediano Alcance. 
Como resultado se pudo observar una disminución considerable de 
las emisiones antropogénicas y, de manera simultánea, un aporte 
de origen natural, ya que en 2020 se presenciaron deterioros en la 
calidad del aire tanto por incendios forestales como por la intrusión 
de polvo del Sahara al territorio nacional.

En el capítulo 7 se encuentra lo correspondiente a la evaluación del 
indicador de seguimiento de la política de prevención y control de 
la contaminación del aire, así como el avance en el cumplimiento 
de la meta de PM10, establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad. Además, se 
presenta el seguimiento a las metas de PM10 y PM2,5 definidas en 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible 3 (Salud y Bienestar) y 11 
(Ciudades y Comunidades Sostenibles), los cuales hacen especial 
referencia a la temática de calidad del aire.

A partir del capítulo 8 se incluyó un análisis general del compor-
tamiento anual de los indicadores meteorológicos, incluyendo va-
riables como temperatura, precipitación, radiación y velocidad del 
viento, parámetros que cumplen un papel esencial en la generación, 
transporte y dispersión de los contaminantes atmosféricos.

Por último, el informe presenta una serie de conclusiones y 
recomendaciones, que se construyeron a partir de la evolución del 
monitoreo y seguimiento de la calidad del aire. En general se observó 
un aumento favorable de estaciones e información que reportaron 
al subsistema de calidad del aire. De igual manera, se ha identificado 
un mejoramiento de la calidad del aire, que permite cumplir con los 
indicadores de seguimiento y cumplimiento en el territorio nacional.

Fotografía: Adobe Stock

En los últimos años el Ideam ha publicado anualmente el informe del 
Estado de la Calidad del Aire en Colombia, con el principal objetivo 
de analizar y difundir la información de este recurso de una manera 
eficaz y de fácil comprensión para todos los lectores. A partir de estos 
informes se ha documentado la evolución de la calidad del aire en 
el país y se ha observado una transición favorable en la cobertura y 
recopilación de datos de la contaminación atmosférica.

A continuación, se presenta la octava edición del Informe del Estado 
de la Calidad del Aire en Colombia, que para este año incluye tanto el 
análisis nacional como regional de la información de calidad del aire 
suministrada por los diferentes sistemas de vigilancia que operan en 
el país. Adicionalmente, se comparte la metodología utilizada para el 
desarrollo del inventario de emisiones de contaminantes criterio y 
carbono negro 2010-2018, lo que aporta al entendimiento del origen 
y distribución de los contaminantes atmosféricos. Por otro lado, se 
incluyen dos capítulos relacionados al impacto de la pandemia por 
Covid-19, efectos que se describen desde el punto de vista de salud 
y el impacto medioambiental que se observaron a lo largo del 2020.

En la primera parte del informe se brinda un contexto de los acuerdos 
internacionales que se han celebrado con rumbo al desarrollo 
sostenible, los cuales pretenden reducir las emisiones de carbono, 
gestionar los riesgos de los desastres naturales y el cambio climático 
y la mitigación de sus efectos. Seguido de esto, se relacionan los 
efectos que tienen estos contaminantes sobre la salud, el clima y el 
medio ambiente, y se hace un énfasis en el impacto de la pandemia 
por Covid-19 sobre los contaminantes y su repercusión sobre la 
salud de la población.

Como respuesta a los compromisos previamente mencionados, el 
país está avanzando en la construcción de un inventario de emisiones 
de contaminantes criterio y carbono negro que permitirá aportar a 
la gestión integral de la calidad del aire sobre el territorio nacional. 
De igual manera, se relacionan los límites máximos permisibles de 
los contaminantes criterio y el respectivo índice de calidad del aire 
para cada uno, estas dos herramientas permiten evaluar el estado 
de la calidad del aire y sus efectos directos a la salud de las personas.

El capítulo 2 explica cuál fue la metodología empleada para la 
elaboración del informe, con cada una de las etapas que involucra, 
sus responsables y las actividades que comprende para obtener 
este informe.

Entrando ya en el diagnóstico, el capítulo 3 corresponde al estado 
de los Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire (SVCA), donde 
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y asociar los niveles de inmisión de los contaminantes criterio con 
posibles efectos adversos a la salud de la población expuesta.

En el presente documento, que corresponde a la octava entrega, se 
presenta la evolución que han tenido los SVCA del país, así como el 
estado de la calidad del aire durante 2020, en un contexto nacional 
y regional, así mismo, se presenta la evolución de cada uno de los 
indicadores nacionales mencionados.  
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Prólogo Enmarcado en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), el 
monitoreo de la calidad del aire se destaca como una actividad 
fundamental, para suministrar información que permita conocer la 
calidad el aire que respira la población. Específicamente los ODS 3 
Salud y Bienestar: Garantizar una vida sana y promover el bienestar 
para todos en todas las edades y ODS 11 ciudades y comunidades 
sostenibles: Lograr que las ciudades y asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, plantean metas 
para propender por el cambio de los modelos de desarrollo 
convencionales, hacia una verdadera sostenibilidad, de manera que 
se aseguren no solo los recursos que requieren las generaciones 
actuales, sino también las futuras. 

En este sentido, conocer el estado de la calidad del aire es 
determinante para contar con información, orientar las políticas y 
estrategias gubernamentales, y si es el caso, implementar planes 
de descontaminación en aquellas zonas del país en las que se 
evidencie que la exposición de la población a las concentraciones 
de contaminantes puede acarrear efectos adversos sobre su salud. 
Colombia no ha sido ajena a estos retos que implican cumplir con las 
metas propuestas por los ODS, y ha venido alineando sus políticas y 
normas de manera que estos objetivos permitan orientar las agendas 
ambientales a estrategias de desarrollo sostenible, coordinando 
acciones públicas y privadas en torno de un objetivo en común 
garantizará el derecho constitucional de un ambiente sano donde los 
efectos de la contaminación atmosférica sean mínimos, y garanticen 
la salubridad de este bien común para todos los colombianos. 

Lo anterior se ve reflejado en el Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad” y 
en el CONPES 3918 de 2018 “Estrategia para la implementación 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en Colombia”, 
iniciativas nacionales mediante las cuales se formulan metas con 
sus respectivos indicadores, de manera que se pueda cuantificar, 
evaluar e impulsar este avance, con un horizonte al año 2030. Otra 
política de especial interés corresponde a la “Política de Prevención 
y Control de la Contaminación”, en la que se establece un plan de 
acción con el objetivo de alcanzar niveles de calidad del aire que 
garanticen el bienestar del ser humano y del ambiente.  

Los indicadores de seguimiento y cumplimiento orientan hacia 
la definición y evaluación de programas regionales de prevención 
y control de la contaminación atmosférica, así como la toma de 
decisiones en materia de calidad del aire y la formulación y ajuste 
de las diferentes estrategias y políticas nacionales. En Colombia, 
para tal fin se tienen establecidos tres indicadores: el indicador de 
seguimiento a la Política de prevención y control de la contaminación 
del aire, el de cumplimiento de la meta del Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) y el de cumplimiento de las metas de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS). Así mismo, para conocer el estado 
de la calidad del aire, a nivel nacional, adoptó la Resolución 2254 
de 2017 - el Índice de Calidad del Aire, el cual permite categorizar Fotografía: Adobe Stock

De acuerdo con el más reciente estudio realizado por la Organización 
Mundial de la Salud, se estima que, en 2016, la contaminación 
ambiental del aire, tanto en las ciudades como en las zonas rurales, 
fue causa de 4,2 millones de muertes prematuras en todo el mundo 
por año; esta mortalidad se debe a la exposición a partículas 
pequeñas de 2,5 micrones o menos de diámetro (PM2,5), que causan 
enfermedades cardiovasculares, respiratoria, y cáncer. (World Health 
Organization, 2021). Cerca del 58% de dichas muertes se atribuye a 
cardiopatías isquémicas y accidentes cerebrovasculares, mientras 
que el 18% de las muertes se debieron a enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica e infecciones respiratorias agudas, y el 6% cáncer 
de pulmón. (World Health Organization, 2021).  

Se ve afectada toda la población, pero la susceptibilidad a la 
contaminación puede variar con la salud o la edad (Organización 
Mundial de la Salud, 2005). “Los riesgos debidos a la contaminación 
atmosférica son superiores a lo que previamente se pensaba o entendía, 
en especial para las cardiopatías y los accidentes cerebrovasculares. 
En la actualidad hay pocos riesgos que afecten tanto a la salud en 
el mundo como la contaminación atmosférica; las pruebas apuntan 
la necesidad de medidas concertadas para limpiar el aire que todos 
respiramos” (World Health Organization, 2014).  "Limpiar el aire que 
respiramos impide el desarrollo de enfermedades no transmisibles 
y además reduce los riesgos de enfermedad entre las mujeres y los 
grupos vulnerables, como los niños y los ancianos" (World Health 
Organization, 2014). En este orden de ideas el monitoreo sistemático 
de la calidad del aire se constituye en una herramienta fundamental 
para salvaguardar vidas. 

Durante los últimos años el país ha venido avanzando y fortaleciendo 
el monitoreo y seguimiento de la calidad del aire, teniendo en cuenta 
que es un eje fundamental para apoyar la toma de decisiones en 
materia de salud pública. Conocer el estado del recurso obteniendo 
datos de calidad provenientes de las estaciones de monitoreo 
de la calidad del aire que operan en Colombia, es el primer paso 
para orientar acerca de cómo se encuentra el aire que respiramos. 
Bajo esta perspectiva las autoridades ambientales juegan un papel 
preponderante, dado que son estas entidades quienes tienen la 
responsabilidad de operar y mantener los Sistemas de Vigilancia 
de la Calidad del Aire en el país, así como de validar y reportar su 
información al SISAIRE, Subsistema de Información de Calidad 
del Aire administrado por el Ideam que hace parte del Sistema de 
Información Ambiental de Colombia (SIAC) y centraliza la mencionada 
información, con base en la cual se elabora el presente informe. 
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ser humano como el centro del desarrollo sostenible, porque no solo 
se debe asegurar que se cuente con recursos suficientes para las 
generaciones presentes sino también para las futuras, por lo tanto 
se debe trabajar para erradicar la pobreza, que propende por niveles 
de vida inequitativos que hacen que los más pobres estén expuestos 
a condiciones de vida poco favorables. Así mismo, se considera al 
Estado, como responsable de velar por la protección tanto del 
ambiente propio, como el de los demás países, considerando la 
protección ambiental como parte fundamental del desarrollo y no 
como un tema aislado.

Esta Cumbre de la Tierra considera que es necesario fomentar 
la cooperación entre los países, entendiendo que los menos 
desarrollados requieren apoyo de los más desarrollados, trabajando 
mancomunadamente para proteger la salud de la población y la 
integridad de los ecosistemas. Para lograrlo, se necesita cambiar 
los modelos de producción insostenible por aquellos amigables 
con el planeta, posicionando a la educación e innovación, como 
pilares fundamentales para el desarrollo de tecnologías nuevas 
y limpias, de forma que se reduzcan los impactos del desarrollo 
económico sobre el planeta. Así mismo, se pone de manifiesto 
que los ciudadanos son actores fundamentales de cambio, para 
lo cual deben tener acceso a campañas de sensibilización y 
educación, así como a la información relacionada con los procesos 
de contaminación ambiental.

Otros aspectos de relevancia abordados por la Cumbre de la 
Tierra, que involucran las responsabilidades de los Estados, fueron 
la necesidad de fortalecer la normatividad ambiental alineada 
con el ordenamiento territorial y el desarrollo económico, que se 

tengan en cuenta los perjuicios ocasionados por la contaminación 
ambiental, que los países eviten la reubicación y transferencia 
de actividades o sustancias que sean dañinas para la salud y/o 
el ambiente a otros países y que apliquen permanentemente el 
principio de precaución para evitar la degradación del ambiente. 
Además, deberán contar con una autoridad nacional que evalúe 
los impactos ambientales de las actividades que se vayan a realizar 
y que se sospeche pueden producir impactos negativos en su 
territorio. Estos deberán informar de manera oportuna en el caso 
de que ocurran situaciones de emergencia que puedan causar 
efectos ambientales adversos en otros Estados. Vale la pena 
resaltar que los principios proferidos en esta Cumbre, posicionan 
a la mujer, los jóvenes, las comunidades indígenas y la paz, como 
pilares fundamentales de la sostenibilidad.

Continuar con los esfuerzos coordinados a nivel mundial para avanzar 
en la búsqueda de un modelo de desarrollo que permita erradicar la 
pobreza extrema y el hambre, prevenir las enfermedades mortales y 
ampliar la enseñanza primaria a todos los niños, en el año 2000, 189 
países miembros de las Naciones Unidas promulgaron los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio o mejor conocidos como ODM, que fijaron 
ocho metas a 2015. Estos objetivos pretenden erradicar la pobreza 
extrema y el hambre; universalizar la enseñanza primaria; promover 
la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer; reducir la 
mortalidad infantil; mejorar la salud materna; combatir el VIH/sida, 
el paludismo y otras enfermedades; garantizar la sostenibilidad del 
medio ambiente y fomentar una asociación mundial para el desarrollo. 
Estos objetivos permitieron avanzar de forma importante hacia la 
sostenibilidad ambiental, brindando valiosas lecciones y experiencias 
para trabajar por el logro de nuevos objetivos. 

Fotografía: Adobe Stock

1.1. Calidad del aire y desarrollo 
sostenible

Para hablar del término “desarrollo sostenible” se puede tomar como 
punto de partida el documento Los Límites del Crecimiento, o también 
conocido como Informe Meadows, que en 1972 presentó un análisis 
a largo plazo, de cómo el crecimiento de la población y el desarrollo 
económico afectan los recursos naturales y la sostenibilidad de 
la vida en el planeta. Este documento, elaborado por un equipo 
interdisciplinario del MIT (Massachussets Institute of Technology) 
para dar respuesta a una solicitud el Club de Roma, abordó los cinco 
factores básicos que limitan el crecimiento en el planeta: población, 
producción agrícola, recursos naturales, producción industrial y 
contaminación. 

Este documento presenta la crisis ambiental que vivía el planeta, así 
como los pronósticos a 50 años, como consecuencia del crecimiento 
exponencial de la población y del desarrollo económico “insostenible”, 
los cuales ponen en riesgo la vida en la Tierra y hace un llamado de 
atención para replantear los modelos establecidos, trayendo como 
resultado el surgimiento de muchos movimientos ambientalistas a 
nivel mundial.

Por otro lado, en el año 1992, se llevó a cabo la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en Río de 
Janeiro (Brasil), más conocida como “Cumbre de la Tierra de Río”, 
en la cual se proclamaron 27 principios con el objetivo de lograr la 
cooperación entre los países, los sectores claves y las personas, en 
la búsqueda del desarrollo sostenible. Estos principios consideran al 
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Infografía 1. Línea temporal de hitos direccionados al desarrollo mundial sostenible y 
evolución de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible y Objetivos de Desarrollo del 

Milenio
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la igualdad entre los géneros y la autonomía 
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Calidad del aire 
y agenda 2030

Veinte años después de la Cumbre de Río, en 2012, se celebró la Cumbre 
Río +20, en la cual se reafirmó el compromiso político para adoptar los 
principios promulgados veinte años atrás y se evaluaron los avances y 
las dificultadas identificadas hasta ese momento, evidenciando que la 
evolución no había sido la misma para todos los países. De acuerdo 
con el informe "El Informe que Queremos de las Naciones Unidas", 
publicado en 2012, “Nos preocupa profundamente el hecho de que una 
de cada cinco personas de este planeta, es decir, más de 1.000 millones 
de personas siga viviendo en la pobreza extrema, y que una de cada 
siete, o el 14%, esté malnutrida, en tanto ciertos problemas de salud 
pública, como las pandemias y las epidemias, siguen constituyendo una 
amenaza omnipresente”. También se estimó que se debe impulsar la 
implementación del desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza, 
el hambre y las enfermedades prevenibles, porque para 2050 la población 
mundial superará los 9.000 millones de personas de las cuales dos 
terceras partes vivirán en zonas urbanas. 

En este sentido, la cumbre se centró en la construcción de una economía 
verde, eliminar la pobreza y coordinar acciones a nivel mundial para lograr 
un desarrollo sostenible, tomando como base los ODM, para formular 
unos nuevos objetivos que, mediante una visión más amplia, abordaran 
los problemas más urgentes a los que se enfrenta el planeta.

Continuando con este recorrido histórico del desarrollo sostenible, en 2015 
se firma el histórico Acuerdo de París, que fue aprobado en la Conferencia 
sobre el Cambio Climático COP21, así como el Marco de Sendai para la 
Reducción del Riesgo de Desastres. Mediante estos acuerdos se pretende 
reducir las emisiones de carbono, gestionar los riesgos de los desastres 
naturales y el cambio climático y la mitigación de sus efectos. Ese mismo 
año fueron adoptados los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), como 
una apuesta ambiciosa que busca dar continuidad a los ODM, promoviendo 
un desarrollo sostenible que integre otras dimensiones que no tienen que 
ver exclusivamente con el ambiente, pero que inciden de forma directa en 
él. A diferencia de los ODM, los ODS incorporan la dimensión ambiental de 
forma transversal, incluyendo metas ambientales en objetivos económicos 
y sociales. 

En lo que a calidad del aire se refiere, el país formuló dos metas con respecto 
a las concentraciones de material particulado PM

10 y PM2,5, que son los 
contaminantes de mayor preocupación en el territorio nacional, debido a 
su afectación a la salud de la población expuesta y a las excedencias que 
se presentan a los límites normativos vigentes. Específicamente el ODS 
11 Ciudades y comunidades sostenibles, meta 11.6. Minimizar el impacto 
ambiental de las ciudades, propone que a 2030 el 70% de las estaciones de 
calidad del aire que miden PM2,5 y PM10 cumplan con el objetivo intermedio 
III de las Guías de la Organización Mundial de la Salud, que para el promedio 
anual corresponde a 15 µg/m3 y 30 µg/m3, respectivamente.

En esa misma línea el citado Plan Nacional de Desarrollo formuló la meta 
de que a 2022 el 35% de las estaciones que monitorean PM10, cumplan 
con el objetivo intermedio III de las Guías de la Organización Mundial de la 
Salud. Quedan todos invitados a leer con detenimiento este documento, 
para conocer de primera mano cómo va el avance en estas metas y cómo 
fue el estado de la calidad del aire en el país durante el 2020.

Fuente: Recuperado de: http://objetivosaludybienestar.blogspot.com/2017/05/seme-
janzas-y-diferencias-entre-los_6.html
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1.2. Fuentes de emisión de contaminantes 
criterio

En el marco del Tercer Informe Bienal de Actualización (BUR3, por sus siglas en inglés), 
Colombia presenta el inventario de emisiones de contaminantes criterio y carbono 
negro del país 2010 - 2018, el cual incluye los resultados de las emisiones estimadas 
para cinco módulos contemplados por el EMEP/EEA air pollutant emission inventory  
guidebook 2019: energía, procesos industriales y uso de productos (IPPU, por sus siglas 
en inglés), agricultura, residuos, y fuentes naturales.

El inventario de emisiones de contaminantes criterio y carbono negro busca comple-
mentar la información que entrega el Inventario Nacional de Gases de Efecto Inverna-
dero -INGEI y brinda una visión general de las fuentes emisoras de contaminantes con 
impacto local, lo que contribuye a la gestión integral de la calidad del aire en el país. El 
presente documento describe la exhaustividad, fuentes de información y metodologías 
empleadas para el cálculo del inventario nacional de contaminantes criterio y carbono 
negro 2010 - 2018.

Un inventario de emisiones es un listado que caracteriza y consolida las emisiones de 
contaminantes atmosféricos según su tipo de fuente y contaminantes generados, deter-
minado por un intervalo de tiempo específico y un área geográfica delimitada. Para la 
elaboración de un inventario de emisiones es necesario tener un listado de las activida-
des emisoras dentro el área de estudio, con un intervalo de tiempo según se requiera 
(horario, mensual o anual). La información de población, empleo o desarrollo económico 
puede aportar a estimar y localizar posibles fuentes de emisión (USEPA, 1999).

No es práctico medir las emisiones de todas las fuentes que constituyen un inventario 
de emisiones, en consecuencia, el enfoque de estimación más común es combinar infor-
mación sobre la magnitud, frecuencia o intensidad una actividad (denominados datos de 
actividad o DA) con coeficientes que cuantifican las emisiones o absorciones por unidad 
de actividad, denominados factores de emisión (FE). Por tanto, la ecuación para calcular 
las emisiones de cada actividad se define como:

Emisiones = DA * FE

Esta ecuación puede presentar modificaciones en circunstancias específicas, como ajus-
tes para incluir parámetros de estimación distintos de los factores de emisión e incluir, 
por ejemplo, los efectos de una reducción adicional secundaria (EMEP/EEA, 2019).

      Metodología fuentes de información y exhaustividad

El inventario nacional de emisiones de contaminantes criterio y carbono negro se esti-
mó por módulo y categoría según la nomenclatura NFR, de acuerdo con los métodos y 
lineamientos establecidos en el EMEP/EEA air pollutant emission inventory guidebook 
2019, guía técnica para la preparación de inventarios de emisiones nacionales (EMEP/
EEA, 2019).

El capítulo 2 del BUR3 contiene el Inventario Nacional de Gases Efecto Invernadero  
(INGEI) junto con el inventario de contaminantes criterio y carbono negro del país, de tal 
manera que las etapas surtidas en el ciclo de preparación del INGEI también se llevaron 
a cabo en el desarrollo de este último (ver Figura 1). Esta articulación permitió que la 
información recopilada, calculada y analizada para estimar las emisiones GEI fuera la 
principal fuente de información necesaria para calcular las emisiones de carbono negro 
y contaminantes criterio, de tal manera que se mantuviera coherencia y consistencia 
con el INGEI, y se incorporaran las mejoras y actualizaciones incluidas en el reporte de 
emisiones GEI.

La información utilizada como datos de actividad fue previamente procesada en las eta-
pas 1. Alistamiento y 2. Recopilación de información del ciclo de preparación del INGEI 
de Colombia. En este sentido, para la mayoría de las categorías del inventario nacional 
de contaminantes criterio y carbono negro se utilizaron los mismos datos empleados en 
la estimación de GEI que provee el INGEI. No obstante, a modo de referencia a continua-
ción se describen las fuentes originales de información.

Figura 1. Ciclo de preparación del INGEI en Colombia

1.
2.

3.

4.
5. 6.

Alistamientos

Recopilación
de información

del INGEI en Colombia

Cálculos
y reportes
preliminares

Validación
sectorial
y ajustes

Compilación
y reportes
finales Plan de mejora

y sistema de 
archivo

En la Infografía 2 se detalla el nivel metodológico y las fuentes de información de datos 
de actividad y factores de emisión, desagregados por subcategoría NFR, de acuerdo con 
la clasificación empleada por el Guidebook EMEP/EEA 2019.

Fotografía: Adobe Stock

Fuente: Ideam, 2021.
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Categorías
y subcategorías

2010 - 2018

1. Energía

1A1. Industrias
de la energía

2A. Industria de los minerales

3B. Gestión del
estiércol

5A. Eliminación
de desechos sólidos

11B. Incendios
forestales

5C. Incineración de
desechos3D. Producción de

cultivos y suelos
agrícolas

3F. Quema de
residuos agrícolas en

cultivos

2B. Industria química

2C. Industria de los metales

2D. Uso de solventes
y productos

2H. Otros (Industria
de pulpa y papel, industria

de la alimentación
y bebidas)

1A2. Industrias
manufacturera

y de la construcción

1A3. Transporte

1A4. Otros sectores
(Comercial/Institucional,
Residencial, Agrícultura/

Silvicultura/Pesca)

1B1. Combustibles
sólidos

1B2. Petróleo y gas
natural

3. Agricultura 5. Residuos 11. Fuentes 
naturales

2. Procesos industriales
y uso de productos

5D. Tratamiento y
eliminación de aguas

residuales

Para mayor orientación e información puede consultar 
aquí el Tercer informe bienal de actualización - BUR 3 
podrá detallar en la metodología utilizada y acceder a las 
cifras de emisión de interés, de acuerdo con las actividades 
anteriormente expuestas.
http://documentacion.ideam.gov.co/openbiblio/bvir-
tual/023910/023910.html

Fuente: Ideam, 2021.

Fuentes de información y factores de emisión

Fuentes de información datos  
de actividad

Infografía 2. Categorías, subcategorías y fuentes de información de datos de actividad y factores de emisión incluidas en el inventario  
de contaminantes criterio y carbono negro 2010-2018 

Primer inventario de emisiones 
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1.3. Calidad del aire y salud 

La atmósfera está compuesta por una mezcla de gases y 
aerosoles y ha presentado variaciones en las proporciones de 
cada uno de sus constituyentes, no sólo a lo largo de las eras 
geológicas, sino también en períodos más cortos, como en el 
iniciado a mediados del siglo XVIII, cuando empezó la revolución 
industrial hasta la fecha. Estos componentes se pueden dividir 
básicamente en dos grupos: los gases constantes y los gases 
variables. Los gases constantes mantienen una proporción 
casi permanente en la atmósfera y entre ellos se encuentran 
los más abundantes, tales como el nitrógeno (78,08%), el 
oxígeno (20,95%) y el argón (0,93%). 

Los gases variables son aquellos constituyentes que sufren 
mayores cambios en su proporción. En este grupo se destaca 
el dióxido de carbono, que se encuentra en cantidades 
relativamente altas (0,035%), pero con concentraciones 
variables a nivel estacional y a largo plazo, también el vapor 
de agua que presenta variaciones significativas tanto en 
el tiempo como en el espacio. Otros gases como el óxido 
nitroso, el metano y el ozono se encuentran en una menor 
proporción, aunque son importantes en los distintos procesos 
atmosféricos.

Cuando se habla de la contaminación del aire, se hace referen-
cia a la alteración de la composición natural de la atmósfera. 
Existen cientos de contaminantes en el aire que se presentan 
en forma de partículas, gases y vapores. Un contaminante del 
aire puede definirse como cualquier sustancia que al ser libe-
rada en la atmósfera altera la composición natural del aire y 
puede ocasionar efectos adversos en los seres humanos, ve-
getación, animales o los materiales (Inche, Gestión de la cali-
dad del aire: causas, efectos y soluciones, 2004).

Las actividades humanas han tenido un efecto perjudicial en la 
composición del aire. La quema de combustibles fósiles y otras 
actividades industriales han cambiado su composición debido 
a la introducción de contaminantes, incluidos el dióxido de 
azufre (SO2), monóxido de carbono (CO), compuestos orgánicos 
volátiles (COV), óxidos de nitrógeno (NOX) y partículas sólidas y 
líquidas conocidas como material particulado. Aunque todos 
estos contaminantes también pueden ser generados por 
fuentes naturales, las actividades humanas han aumentado 
significativamente su presencia en el aire que se respira (Inche, 
Gestión de la calidad del aire: causas, efectos y soluciones, 
2004).

Como se muestra en la Infografía 3, el origen de estos contaminantes es diverso, pueden ser emitidos a la atmosfera a partir de fuentes 
naturales como erupciones volcánicas, incendios forestales, erosión del suelo, procesos de polinización, entre otros, que son propios de la 

dinámica biogénica. También existen emisiones dadas por el desarrollo de actividades antropogénicas tales como los procesos de utilización de 
combustibles fósiles en la industria de la energía y en el transporte, el desarrollo de actividades manufactureras, de la construcción, mineras y de 
la industria del petróleo y química, el uso de fertilizantes, quema de residuos, gestión del estiércol, producción de cultivos y otras actividades de 
la agricultura, la quema de desechos, la eliminación e incineración de desechos sólidos, el tratamiento y eliminación de aguas residuales, entre 

otras.

Infografía 3. Composición natural de la atmósfera y actividades contaminantes

Fuente: http://www.ideam.gov.co/web/tiempo-y-clima/atmosfera. Tercer informe bienal de actualización - BUR 3. 

Argón (Ar) 0,93%, Neón (Ne) 0,0018%
Helio (He) 0,005%, Hidrógeno (H) 0,0006%
Xenón (Xe) 0,0001% 

Nitrógeno (N2) 
78,08%

Oxígeno (O2) 
20,95%

Energía: 
 Industrias de la energía
 Industrias manufactureras y de la construcción
 Transporte
 Otros sectores (Comercial/institucional, Residen-
cial, Agricultura/Silvicultura/Pesca)
 Combustibles sólidos
 Petróleo y gas natural

Procesos industriales y uso de productos: 
 Industria de los materiales
 Industria química
Industria de los metales
 Uso de solventes y productos
 Otros (Industria de pulpa y papel, industria de la 
alimentación y bebidas)

Agricultura: 
 Gestión del estiércol
 Producción de cultivos y suelos agrícolas
 Quema de residuos agrícolas en cultivos

Residuos: 
 Eliminación de desechos sólidos
 Incineración de desechos
 Tratamiento y eliminación de aguas residuales

Fuentes naturales: 
  Incendios forestales
 Erupciones volcánicas

La contaminación atmosférica ocurre cuando cambia la composición natural de la 
atmósfera; principalmente por actividades antrópicas.

Composición de la atmósfera

Componentes variables: Vapor de agua  (H2O) 0 
a 4%, Dióxido de carbono (CO2) 0,036%, Metano 

(CH4) 0,00017%, Óxidos de Nitrógeno (NOX) 
0,00003%, Partículas (0,000001%), Clorofluorocar-

bonos (CFC) 1E-07%
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Efectos en el clima

Efectos en ambiente

Efectos en la salud

Forzamiento radioactivo: Cambio en el balance
entre radiación entrante y saliente de la atmósfera

→ calentamiento - enfriamiento.

Efectos directos → influencia en las nubes/
precipitaciones

Efectos indirectos → la presencia de partículas
disminuye el tamaño de las gotas de las nubes y
aumenta el tiempo de vida de estas.Radiación solar

Reflexión

Absorción

Fortalecimiento radioactivo

trachea lungs
bronchus

Alveoli

bronchiole

TRACHEA
OROPHARYNGEAL REGION

(mouth and nose)
10 - 30 µm

BRONCHAL

ALVEOLAR
REGIONBRONCHIOLAR

REGION

bronchus

2 - 10 µm
< 2 µm

Las particulas de más de 10 mm de 
diámetro, inhaladas por la nariz, se deposi-

tan en la sección extratorácica de las vías 
respiratorias, en tanto que las fracciones de 

2,5 mm a 10 mm se depositan cerca de las 
vías aéreas finas. Las partículas menores a 

2,5 µm preocupan más porque pueden 
evadir el sistema de defensa del aparato 

respiratorio humano y llegar al tejido 
pulmonar.

Efectos → Agravamiento o aumento de 
enfermedades cardiopulmonares: asma, 

neumonía, bronquitis, irritación de vías 
respiratorias, función pulmonar reducida, 
infartos de miocardio no mortales, latidos 

irregulares, síntomas menores como 
irritación ocular y ojos llorosos. Aumento en 

los ingresos hospitalarios y tasas de 
morbilidad y mortalidad.

Desposición de contaminantes:
Acidificación de aguas y suelos

Reducción de nutrientes en el suelo

Deposición sobre hojas de las plantas:
Limitación de crecimiento vegetal y 

afecciones metabólicas

Efectos → En los ecosistemas naturales
y en la agricultura: Daños en bosques

sensibles y cultivos agrícolas

Efectos a la salud Efectos al medio ambiente

Tos y sensación de falta de
aliento, cansancio y nauseas

Se transforma en la atmósfera
en ácido nítrico formando la 
lluvía ácida

Limitación del crecimiento
vegetal y afecciones metabólicas

Acidificación y eutrofización
de ecosistemas

Bronquitis y neumonía
y menor resistencia a las
infecciones respiratorias

Irritación de la garganta,
nariz y ojos

Óxidos de
Nitrógeno

NOx

Contaminantes Criterio

Gases
Contaminantes 

Gases emitidos con procesos de combustión 
en vehículos automotores y plantas genera-
doras de energía o de forma natural, por 
descomposición bacteriana
e incendios forestales.

Ozono
O3

Se forma por reacciones fotoquímicas, es decir, de la 
combinación de compuestos volátiles con dióxido de 
nitrógeno y luz solar.

Efectos a la salud Efectos al medio ambiente

Tos y dolor 
de cabeza

Efectos en las hojas (partes
decoloradas, necrosadas o
pigmentadas)

Menor rendimiento y calidad 
de las plantas y menor 
crecimiento de hojas y otros 
órganos vegetales

Alteraciones de las plantas a
ataques por plagas de insectos
o enfermedades

Dolor de pecho, pérdida 
de funcionamiento 
pulmonar y asma

Irritación ocular

Efectos a la salud Efectos al medio ambiente

Dióxido
de Azufre

SO2

Se produce por el uso de combustibles que contienen azufre o de forma
natural, principalmente por erupciones volcánicas.

Dificultad para respirar e 
inflamación de vías 
respiratorias

Al contacto con el agua se 
disuelve y precipita como 
lluvia ácida

Se introduce en las hojas 
generando necrosis foliar

Deterioro de los suelos, afectando
la producción de la vegetación

Edema pulmonar, asma
y bronquitis cónica,
paro cardiaco

Irritación ocular por la
formación de ácido sulfuroso
sobre las mucosas húmedas

Partículas  
suspendidas

Sustancias en estado sólido y/o
líquido suspendidas en la atmósfera.

PM10: concentración en masas 

de las partículas con tamaño 
aerodinámico inferior a 10 micras → 

Inhalables.

PM2,5: concentración en masa de 

las partículas con tamaño aerofiná-

mico inferior a 2.5 micras → 

Alveolares

Las sustancias que degradan la calidad del aire tienen diversos orígenes y composición, y se han 
clasificado según sus efectos en la salud o en el ambiente como: contaminantes criterio, tóxicos 
o peligrosos, climáticos de vida corta y de efecto invernadero, son de especial interés para el pre-
sente informe los contaminantes criterio, dado que se determinaron como perjudiciales para la 
salud y el bienestar de los seres humanos a través de diversos estudios epidemiológicos. Dentro 
de los contaminantes criterio de interés a nivel nacional están: el Material Particulado menor a 10 
micras -PM10, Material Particulado menor a 2,5 micras -PM2,5, Dióxido de Nitrógeno -NO2, Dióxido 

de Azufre -SO2, Ozono troposférico -O3 y Monóxido de Carbono -CO. La emisión a la atmósfera 
de estas sustancias contaminantes en cantidades crecientes como consecuencia de la expansión 
demográfica mundial y el progreso de la industria, han provocado ya concentraciones de estas 
sustancias en el aire ambiente que están acompañadas de aumentos de la mortalidad y morbili-
dad, existiendo pruebas suficientes de que, en general, las concentraciones elevadas de contami-
nantes criterio en el aire atentan contra la salud de los seres humanos (Inche, Gestión de la calidad 
del aire: causas, efectos y soluciones, 2004).

Infografía 4. Contaminantes criterio evaluados y principales efectos sobre la salud humana y el ambiente

Fuente: AEMET, Agencia Estatal de Meteorología, IPCC Re-
port 2013, https://acortar.link/9faWR , https://acortar.link/
KBYaCm ,   https://acortar.link/ow44h6
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CO

COV

CO2
NOX

SO2

metales pesados

Particulas

compuestos tóxicos

(NO2)

Contaminantes primarios

Energía del sol

Partículas

Contaminantes secundarios

H2SO4

O3 PAN

Humedad

FotooxidantesHNO3

Lluvia ácida

Emisiones
(transporte y turbulencia)

Dispersión Transformación Inmisiones+ + =

Crecimiento
de las plantas

Salud humana
y animal

Fuentes Efectos

Fuentes 
biogénicas:
 Incendios forestales
 Erupciones volcánicas

Fuentes antropogénicas:
Energía: 
 Industrias de la energía
 Industrias manufactureras y de la 
construcción
 Transporte
 Otros sectores (Comercial/institu-
cional, Residencial, Agricultura/Silvi-
cultura/Pesca)
 Combustibles sólidos
 Petróleo y gas natural

Procesos industriales y uso de 
productos: 
 Industria de los materiales
 Industria química
 Industria de los metales
 Uso de solventes y productos
 Otros (Industria de pulpa y 
papel, industria de la alimentación 
y bebidas)

Agricultura: 
 Gestión del estiércol
 Producción de cultivos y suelos 
agrícolas
 Quema de residuos agrícolas en 
cultivos

Residuos: 
 Eliminación de desechos sólidos
 Incineración de desechos
 Tratamiento y eliminación de 
aguas residuales

Infografía 5. Ciclo de la calidad del aire

Los contaminantes a su vez se pueden cla-
sificar según su origen en contaminantes 
primarios o secundarios. Se entiende por 
contaminantes primarios aquellas sustan-
cias que son vertidas directamente a la 
atmósfera producto de las diferentes ac-
tividades antrópicas o procesos biogéni-
cos. Los contaminantes primarios provie-
nen de muy diversas fuentes dando lugar 
a la llamada contaminación convencional, 
su naturaleza física y su composición quí-
mica es muy variada (Inche, 2004) . Entre 
los contaminantes criterio de origen pri-
mario de interés para el presente informe 
se listan: las partículas primarias (también 
denominada Aerosoles Orgánicos Prima-
rios), los dióxidos de azufre, los dióxidos 
de nitrógeno y el monóxido de carbono. 

Entre tanto, los contaminantes secunda-
rios se generan en la tropósfera como 
producto de la reacción de la radiación 
solar con otros contaminantes primarios. 
Como es el caso del contaminante Ozono 
troposférico que se produce a partir de 
las reacciones fotoquímicas en presencia 
de radiación solar y contaminantes pre-
cursores, como los son principalmente los 
óxidos de nitrógeno (NOx) y los compues-
tos orgánicos volátiles (COV). Siendo este 
el contaminante criterio de origen secun-
dario de especial interés para el presente 
informe. Aunque también existen algunas 
partículas de origen secundario, denomi-
nadas Aerosoles Orgánicos Secundarios, 
como los son los sulfatos – SO4

= (cuyo 
precursor es el SO2), nitratos - NO3

- (cuyo 
precursor son los NOx) y amoníaco -NH4

+ 

(cuyo precursor es el NH3).

Fuente: Ideam, 2021.
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diario y anual para este contaminante que ahora exhiben valores 
más estrictos de 15 µg/m3 y 5 µg/m3 respectivamente (Ideam,2019) 
(World Health Organization, 2021).

La calidad del aire hoy en día se considera uno de los principales deter-
minantes de la salud a nivel urbano. Según datos de la Secretaría Dis-
trital de Salud de Bogotá para el 2018, 2.320 muertes fueron atribuidas 
a la contaminación del aire. En Bogotá el riesgo atribuible a la contami-
nación del aire asociada a morbilidad y mortalidad por enfermedades 
crónicas no trasmisibles constituye la primera causa de mortalidad a ni-
vel urbano; esto quiere decir que, si no hubiera contaminación del aire, 
disminuiría en un 24% la enfermedad isquémica del corazón (Tabla 1); 
esto es llamado en salud pública la fracción prevenible.

Tabla 1. Riesgo atribuible por Contaminación  
del aire por Material particulado -

Comparativo

Riesgo atribuible por contaminación del 
aire extramural

Global Colombia Bogotá

Enfermedad respiratoria aguda 8% 17% 8%

Enfermedad isquémica del corazón 23% 13% 24%

Accidente cerebrovascular 25% 9% 25%

Enfermedad pulmonar obstructiva
crónica

9% 21% 9%

Cáncer de pulmón 14% 12% 14%

Diabetes 22% 22% 1%

Fuente: Secretaria Distrital de Salud de Bogotá, con base en el informe del estado de la 
calidad del aire (Ideam, 2019).

La pandemia mundial causada la Covid 19 ha llamado la atención en 
cuanto a la relación entre esta y la exposición crónica y aguda a con-
taminantes del aire, además de la presencia de mejores condiciones 
de calidad del aire por las cuarentenas establecidas para disminuir la 
diseminación del virus en la población mundial. Un estudio realizado 
en 597 ciudades de todo el mundo entre el 1º de enero y el 5 de julio 
de 2020 cuantificó los impactos derivados de 8 tipos de medidas de 
cuarentena en las concentraciones de diferentes contaminantes del 
aire. Los resultados muestran que el valor del índice de calidad del 
aire para NO2 se redujo (23-37%) en relación con el período previo a 
la cuarentena, seguido del PM10 (14-20%), SO2 (2-20%), PM2,5 (7-16%) 
y CO (7-11%), mientras que el O3 aumentó en un 10-27%.

1.3.1. Contaminación del aire y 
pandemia por Covid 19

Subcapítulo de colaboración elaborado por:
Luis Jorge Hernández Flórez7

Luis Camilo Blanco Becerra8

Daniela Rodríguez Sánchez7

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha estimado que la 
contaminación del aire en las ciudades como en las zonas rurales, 
causó 4,2 millones de muertes prematuras en todo el mundo por 
año; esta mortalidad tiene como origen la exposición a partículas 
menores a 2,5 micrones (PM2,5), que causan enfermedades car-
diovasculares, respiratorias y cáncer Organización mundial de la 
salud, (2021). El 91% de los 4,2 millones de muertes prematuras por 
esta causa se producen en países de ingresos bajos y medianos, prin-
cipalmente en las regiones de Asia Sudoriental y el Pacífico Occidental 
de la OMS. Para 2016, esta organización estimó que aproximadamen-
te el 58% de las muertes prematuras ligadas a la contaminación del 
aire se debieron a cardiopatías isquémicas y accidentes cerebrovas-
culares, el 18% a enfermedad pulmonar obstructiva crónica e infec-
ciones respiratorias agudas y finalmente el 6% se relacionaron con el 
cáncer de pulmón (Organización Mundial de la Salud, 2021).

Por otro lado, una evaluación llevada a cabo por el Centro Interna-
cional de Investigaciones sobre el Cáncer de la OMS en 2013 estable-
ció que la contaminación del aire exterior es carcinógena para el ser 
humano, indicando que las partículas del aire contaminado están 
estrechamente relacionadas con la creciente incidencia de cáncer de 
pulmón, de vías urinarias y de vejiga (Organización Mundial de la 
Salud, 2021).

En Colombia los diferentes Sistemas de Vigilancia de Calidad del 
Aire (SVCA) han identificado al material particulado menor a 10 
y 2,5 micrones (PM10 y PM2,5) como los contaminantes criterio de 
mayor medición e importancia en todo el territorio nacional. En 
las grandes ciudades como Bogotá y Medellín las fuentes de conta-
minación están representadas en un 60% por fuentes móviles en 
especial el transporte público, camiones y motos y un 40% por chi-
meneas, quemas al aire libre, mal estado de las vías y desforestación 
(SDS, 2020). Actualmente solo el 15% de las estaciones de monitoreo 
de los SVCA cumplen con la meta de la OMS para PM2,5 y según los 
nuevos lineamientos de la OMS para 2021 se excederían los límites 

7 Facultad de Medicina. Universidad de los Andes, Bogotá, Colombia
8 Facultad de Ingeniería Ambiental. Universidad Santo Tomás, Bogotá, Colombia
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El análisis de heterogeneidad entre ciudades mostró que los 
efectos de la cuarentena fueron más evidentes en ciudades de 
países de bajos ingresos, más industrializadas y mayormente 
pobladas. Se estimó que la reducción de los contaminantes en 
los 76 países y regiones involucradas, se traduciría en la dis-
minución de 99.270 a 146.649 muertes prematuras, señalando 
la importancia de la implementación de estrategias continuas 
para el control de la contaminación del aire, protegiendo así la 
salud humana y reduciendo la pérdida de bienestar social pre-
sente tanto durante como después de la pandemia de Covid-19 
(Lui, 2021).

En China se desarrollaron modelos de interrupción-recuperación y 
diseño de regresión-discontinuidad para caracterizar los patrones 
de interrupción-recuperación de la contaminación del aire. Se anali-
zaron los impactos ambientales de las cuarentenas por la Covid-19, 
utilizando datos de contaminación del aire de cuatro metrópolis chi-
nas (Shanghai, Wuhan, Tianjin, y Guangzhou). Los resultados revela-
ron que la curva de interrupción-recuperación de contaminantes del 
aire representada por los tres períodos de respuesta de la cuarente-
na (Nivel I, Nivel II y Nivel III) durante Covid-19, disminuyeron duran-
te el Nivel I (25,3% - 48,8% en la concentración de NO2 en las cuatro 
metrópolis en comparación con el mismo período en 2018-2019), 
recuperándose alrededor de la reapertura (Nivel II) y finalmente vol-
viendo a disminuir durante el Nivel III (Cai, 2021).

En Colombia se evaluó el impacto de la cuarentena por la pandemia 
de la Covid-19 en las concentraciones de PM2,5 en 5 estaciones de 
monitoreo de calidad del aire, identificando reducciones en los va-
lores semanales de PM2,5, del 41 al 84% en Bogotá, del 13 al 66% en 
Funza, del 17 al 57% en el departamento de Boyacá, del 35 al 86% 
en Valledupar y del 31 al 60% en el departamento de Risaralda. Se 
concluyó que el comportamiento espacio-temporales de PM2,5 
en Colombia se afectó por factores como la reducción en el flujo 
vehicular durante la cuarentena, la precipitación regional y la 
altura de la capa límite planetaria (Arregocés, 2021). 

Por otra parte, en las ciudades de Bogotá y Medellín se analizó 
el comportamiento de los contaminantes criterio durante la 
implementación de la cuarentena por la Covid 19, empleando un 
conjunto de herramientas que incluían mediciones de superficie, así 
como datos satelitales y modelación, durante el período del 21 de 
febrero al 30 de junio de 2020. Los resultados mostraron reducciones 
de concentración de fondo de NO2, PM10 y PM2,5 en el corto plazo 
del 60%, 44% y 40%, respectivamente, para la cuarentena estricta; y 
62%, 58% y 69% para la cuarentena flexible. La disminución a largo 
plazo fue de 50%, 32% y 9% para la cuarentena estricta, y 37%, 29% y 
19% para la cuarentena flexible. Las quemas de biomasa regionales 
aumentaron las concentraciones de PM2,5 en 20 µg/m3 durante 
la cuarentena estricta, mientras el evento de polvo en el Sahara 
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incrementó los valores de PM10 hasta 168 µg/m3 en Bogotá y 104 µg/m3 en 
Medellín, trayendo consigo un riesgo adicional de morbilidad y mortalidad 
para la población (Méndez-Espinosa, 2020). 

Específicamente para Bogotá, la Secretaría Distrital de Ambiente en el in-
forme anual de calidad del aire correspondiente al año 2020 mostró que 
debido a la pandemia y a las restricciones de movilidad establecidas en el 
aislamiento preventivo en el país a causa de la Covid 19, durante los meses 
de abril a agosto disminuyó la contaminación del aire en la ciudad especial-
mente por material particulado; también señala que a partir de la última 
semana del mes de junio los niveles de contaminación se incrementaron 
de nuevo, atribuyendo esto al ingreso de arenas del Sahara en Suramérica 
y Centroamérica. Sin embargo, a pesar de la disminución de casi el 70% de 
la movilidad en Bogotá, persistieron los altos niveles de contaminación del 
aire por material particulado en algunos periodos de tiempo, debido a los 
incendios forestales en los Llanos colombo venezolanos, Cundinamarca y 
otros departamentos, sumados a los incendios dentro del área urbana de 
Bogotá en humedales y otras áreas, además de los fenómenos meteoro-
lógicos como inversión térmica presentes en la sabana de Bogotá (Red de 
Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá, 2021).

Teniendo en cuenta las investigaciones a nivel mundial, sumado a los re-
portes de entidades distritales, municipales y departamentales que ad-
ministran sistemas de vigilancia de calidad del aire, se identifica cómo la 
cuarentena derivada de la pandemia por la Covid 19 conllevó a una mejora 
en la calidad del aire en diferentes países, lo cual se evidencia en el com-
portamiento de la morbilidad y mortalidad relacionada con esta enferme-
dad. Un estudio realizado en China analizó las concentraciones de NO2 y 
PM2,5 en 367 ciudades chinas durante el 1º de enero de 2016 hasta el 14 de 
marzo de 2020; se estableció que, debido a la cuarentena, el NO2 se redujo 
en 22.8 µg/m3 en Wuhan y en 12.9 µg/m3. Para PM2,5 disminuyó 1.4 µg/m3 
en Wuhan, mientras que la disminución entre las 367 ciudades fue de 18.9 
µg/m3 en China. Se identificó que la mejora de la calidad del aire durante el 
período de cuarentena evitó un total de 8.911 muertes relacionadas con el 
NO2 (95% IC: 6.950-10.866), el 65% de las cuales se atribuyeron a enferme-
dades cardiovasculares (enfermedad hipertensiva, enfermedad coronaria 
y accidente cerebrovascular) y EPOC. Además, se estimó que la reducción 
de PM2,5 durante el período de cuarentena evitó un total de 3.214 muertes 
relacionadas con PM2,5 (95% IC: 2.340–4.087) en China, 73% de las cuales 
fueron por enfermedades cardiovasculares y EPOC (Chen, 2020).
   
En la India se analizó el impacto de las cuarentenas en los índices de cali-
dad del aire de los contaminantes dióxido de nitrógeno (NO2), dióxido de 
azufre (SO2), monóxido de carbono (CO), ozono troposférico (O3), material 
particulado (PM10 y PM2,5) y amoníaco (NH3). Se encontró que las ciudades 
con mala calidad del aire se correlacionaron con mayores casos y muertes 
de Covid-19 (r = 0.504 y r = 0.590 para NO2); por el contrario, se evidenció 
una disminución en la mortalidad en ciudades con mejor calidad del aire; 
los resultados sugieren que la contaminación del aire puede exacerbar las 
manifestaciones clínicas de Covid en la población (Naqvi, 2021). 

Para América Latina y el Caribe (ALC) se evaluó la propagación del SARS-
CoV-2 a través de la región mediante una correlación entre la tempera-
tura promedio, temperatura mínima, temperatura máxima, precipita-
ción, humedad relativa promedio, indicadores de velocidad del viento 
y contaminación del aire por PM10, PM2,5 y NO2 con los casos y muertes 
diarias por COVID-19, en ciudades como: Ciudad de México (México), 
Santo Domingo (República Dominicana), San Juan (Puerto Rico), Bogotá 
(Colombia), Guayaquil (Ecuador), Manaus (Brasil), Lima (Perú), Santia-
go (Chile), São Paulo (Brasil) y Buenos Aires (Argentina). Los resultados 
muestran que la temperatura promedio, la temperatura mínima y la 
calidad del aire se asociaron significativamente con la propagación de 
Covid-19 en ALC. Además, la humedad, la velocidad del viento y la pre-
cipitación mostraron una relación significativa con los casos diarios, los 
casos totales y la mortalidad para varias ciudades. La desigualdad de 
ingresos y los niveles de pobreza también se consideraron como una 
variable para el análisis cualitativo, sugiriendo que la desigualdad de in-
gresos y los niveles de pobreza en las ciudades analizadas se relaciona-
ron con la propagación de Covid-19 positiva y negativa, respectivamente 
(Bolaño-Ortiz, 2020). 

En Colombia se realizó un estudio cuyo fin fue determinar la asociación 
entre la exposición crónica a partículas finas (PM2,5), aspectos sociode-
mográficos y condiciones de salud con la mortalidad por Covid-19. El es-
tudio concluyó que no hubo evidencia de una asociación entre la expo-
sición a largo plazo a PM2,5 y la tasa de mortalidad por Covid-19 a nivel 
municipal en Colombia. La demografía, la capacidad del sistema de salud 
y las condiciones sociales tuvieron evidencia de un efecto ecológico so-
bre la mortalidad por Covid 19 (Rodríguez-Villamizar, 2021). 

La evidencia epidemiológica identifica a la contaminación del aire 
como un determinante social que influye en la presencia de la Covid 
19 en la población, es por ello por lo que es necesario trabajar en 
las estrategias de vigilancia, prevención y control de la contamina-
ción del aire, con el fin de minimizar la carga de enfermedad por en-
fermedades cardiopulmonares e infecciosas en la población. Es por 
ello que aunque los períodos de exposición a contaminantes del aire se 
estiman en periodos de 24 horas y anuales, estos no reflejan bien la ex-
posición poblacional, razón por la cual el uso de metodologías NowCast 
(Environmental Protection Agency, 2021), como por ejemplo la utilizada 
en ciudad de México la cual considera promedios de 3, 6, 8 o 12 horas, 
dependiendo de las condiciones de emisión de las fuentes generadoras 
de contaminantes del aire, permite un acercamiento a la exposición po-
blacional desde las mediciones ambientales. 

En síntesis, es clave para la salud urbana formular e implementar 
planes nacionales de calidad del aire que, sumados a los lineamien-
tos mundiales de calidad del aire emitidos por la OMS, conllevan a 
beneficios futuros que impactaran las enfermedades derivadas de 
la contaminación del aire y los efectos de estas emisiones en el cam-
bio climático.
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1.4. Normatividad aplicable
Colombia ha tenido una larga y amplia tradición en materia de ac-
ciones para el control de la contaminación del aire. Inicialmente, en 
1967 se instalaron los primeros equipos para el monitoreo de la ca-
lidad del aire, pero sólo fue hasta el año 1982 cuando a través del 
Decreto 02 se adoptó la primera norma que reguló la emisión y con-
centración de contaminantes en la atmósfera. Uno de los grandes 
avances en materia del control de la contaminación del aire fue la 
adopción mediante el Decreto 948 de 1995 del Reglamento de Pro-
tección y Control de la Calidad del Aire, unificado en el año 2015 en 
el Título 5° del Decreto 1076. El Decreto 948 de 1995 permitió a Co-
lombia avanzar en la política y normativa para la prevención, control 
y reducción de la contaminación atmosférica. 

Tabla 2. Normatividad de calidad del aire en  
Colombia versus recomendaciones de la  

Organización Mundial de la Salud

Contami-
nante

Res. 2254/17 OMS

Tiempo de 
exposiciónA partir 

de 2018
A partir 
de 2030

Objetivo 
Intermedio 

2

Objetivo  
Interme-

dio 3

Valor 
Guía

PM10

50 30 50 30 20 Anual

75 75 100 75 50 24 horas

PM2,5

25 15 25 15 10 Anual

37 37 50 37,5 25 24 horas

SO2

50 20 50 - 20 24 horas

100 - - - - 1 hora

NO2

60 40 40 Anual

200 - - - 200 1 hora

O3 100 - - - 100 8 horas

CO
5.000 - - - - 8 horas

35.000 - - - - 1 hora

Fuente: Resolución 2254 de 2017.  
Guías de Calidad del Aire de la Organización Mundial de la Salud, 2005.

24h     37 μg/m3

PM
10

PM
2,5

Anual  30 μg/m3 50 μg/m3

24h   20 μg/m3              50 μg/m3

1h                     100 μg/m3

8h              100 μg/m3

1h                    35.000 μg/m3

24 h             75 μg/m3

Res. 2254/17 - Anual (2018)

Res. 2254/17 - Anual (2030)

Res. 2254/17 - 24 h (2030)

Res. 2254/17 - 24 h (2018)

50 μg/m3

75 μg/m3 100 μg/m3

30 μg/m3

OI3 - OMS

15 μg/m3

OI3 - OMS

OI3 - OMS

OI2 - OMS

25 μg/m3

37,5 μg/m3

OI2 - OMS

50 μg/m3

50 μg/m3

OI2 - OMS

20 μg/m3

40 μg/m3

200 μg/m3

100 μg/m3

VGC- OMS

VGC- OMS

VGC- OMS

VGC- OMS

OI2 - OMS

OI3 - OMS OI2 - OMS

SO
2

Anual    40 μg/m3          60 μg/m3

8h             5.000 μg/m3

VGC: Valor Guía Calidad del Aire. OI3: Objetivo Intermedio 3. OI2: Objetivo Intermedio 2. 

1h                   200 μg/m3

NO
2

O
3

CO

Res. 2254/17 - 24 h (2030)

Res. 2254/17 - 24 h (2017)

Res. 2254/17 - 1 h (2017)

Res. 2254/17 - Anual (2030)

Res. 2254/17 - Anual (2017)

Res. 2254/17 - 1 h (2030)

Res. 2254/17 -  8 h (2017)

Res. 2254/17 - 1 h (2017)

Res. 2254/17 - 8 h (2017)

Anual  15 μg/m3 25 μg/m3

Infografía 6. Normatividad de calidad del 
aire en Colombia y recomendaciones de la 

Organización Mundial de la Salud      

Fuente: Ideam, 2021. Resolución 2254 de 2017. Guías de Calidad del Aire de la Organización 
Mundial de la Salud, 2005.

Así mismo, expidieron las normas de ruido ambien-
tal (Resolución 627 de 2006), de emisiones contami-
nantes generadas por fuentes fijas (Resolución 909 de 
2008) y fuentes móviles (Resolución 910 de 2008), de 
calidad del aire que ha surtido varias actualizaciones 
(Resolución 601 de 2006, Resolución 610 de 2010 y Re-
solución 2254 de 2017), las que promueven el uso de 
tecnologías limpias (Resolución 2604 de 2009 y Reso-
lución 1111 de 2013), de olores ofensivos (Resolución 
1541 de 2013), y se formuló la Política de Prevención 
y Control de la Contaminación del Aire de 2010-PPC-
CA, que también fue actualizada mediante el CONPES 
3943, Política para el Mejoramiento de la Calidad del 
Aire, entre otras.

En general la normativa colombiana en materia de ca-
lidad del aire y emisiones se ha planteado en función 
de la protección de la salud humana y el medio am-
biente, a través de un proceso de gradualidad que in-
volucra la capacidad técnica, tecnológica y económica 
del país; ya que estos factores deben hacer parte de la 
construcción normativa de carácter técnico. Además 
del desarrollo normativo y de política, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible trabaja desde dife-
rentes frentes en la formulación de estrategias coor-
dinadas, eficientes y equitativas dirigidas a prevenir y 
controlar la contaminación del aire.

Bajo este contexto, el Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible, el 1º de noviembre de 2017 expidió 
la Resolución 2254, la cual establece la norma de cali-
dad del aire o nivel de inmisión y adopta disposiciones 
para la gestión del recurso aire en el territorio nacio-
nal, con el objeto de garantizar un ambiente sano y 
minimizar el riesgo sobre la salud humana que pueda 
ser causado por la exposición a los contaminantes en 
la atmósfera.

La Resolución 2254 de 2017 atiende las recomenda-
ciones realizadas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS); que estableció un valor guía y diferentes 
niveles objetivo a partir de la evidencia epidemiológi-
ca, que se han propuesto como pasos de una reduc-
ción progresiva de la contaminación del aire en zonas 
donde la contaminación excede los límites máximos 
permisibles.
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1.5. Índice de calidad del aire (ICA)
El Índice de Calidad del Aire permite categorizar y correlacionar los niveles de inmisión de los contami-
nantes criterio obtenidos mediante las estaciones de monitoreo con posibles efectos adversos a la sa-
lud de la población expuesta. El ICA es un valor adimensional, entre 0 y 500, al cual se le asigna un color 
y una categoría que, de menor a mayor, en orden de importancia tiene una relación con potenciales 
efectos a la salud.

El ICA en Colombia se normaliza mediante la Resolución 2254 de 2017, la cual expone los puntos de cor-
te para su ponderación y la respectiva categorización de acuerdo con los posibles efectos sobre la salud 
humana asociados, los cuales se presentan respectivamente en las Tablas 3 y 4.

Tabla 3. Puntos de corte del Índice de Calidad del Aire - ICA

Índice de Calidad del 
Aire - Categoría

Puntos de Corte del ICA (µg/m3)

PM10

24 horas
PM2,5

24 horas
CO

8 horas
SO2

1 hora
NO2

1 hora
O3

8 horas
O3 

9

1 hora

Buena 0 - 54 0 - 12 0 - 5094 0 - 93 0 - 100 0 - 106 --

Aceptable 55 - 154 13 - 37 5095 - 10819 94 - 197 101 - 189 107 - 138 --

Dañina a la salud 
de grupos sensibles

155 - 254 38 - 55 10820 - 14254 198 - 486 190 - 677 139 - 167 245 - 323

Dañina para la 
salud

255 - 354 56 - 150 14255 - 17688 487 - 797 678 - 1221 168 - 207 324 - 401

Muy dañina para la 
salud

355 - 424 151 - 250 17689 - 34862 798 - 1583 1222 - 2349 208 - 393 402 - 794

Peligrosa 425 - 604 251 - 500 34863 - 57703 1584 - 2629 2350 - 3853 394 10 795 - 1185

9 En general, se requiere que en todas las zonas de monitoreo se reporte el ICA de ozono de 8 horas. Sin embargo, hay un pequeño 
número de áreas donde un ICA basado en valores de ozono de 1 hora sería más precautorio (estaciones ubicadas en zonas de alto 
tráfico vehicular en épocas de intensa radiación solar). En estos casos, además de calcular el valor del índice de ozono de 8 horas, se 
debe calcular ICA de ozono de 1 hora y reportar el más algo de los dos.

10 El ICA de ozono de 8 horas no será calculado para concentraciones mayores a 394 µg/m3. Para valores superiores se realiza únicamente 
el cálculo de ICA de ozono para 1 hora. 

Tabla 4. Descripción general de los efectos a la salud de acuerdo  
con la categoría del estado de la Calidad del Aire

Índice de 
Calidad 

del Aire - 
Categoría

Efectos a la salud

Índice de 
Calidad 

del Aire - 
Categoría

Efectos a la salud

La contaminación atmosférica su-

pone un riesgo bajo para la salud

Todos los individuos pueden comenzar a 

experimentar efectos sobre la salud. Los 

grupos sensibles pueden experimentar 

efectos más graves para la salud.

Posibles síntomas respiratorios en 

grupos poblacionales sensibles

Estado de alerta que significa que todos 
pueden experimentar efectos más gra-

ves para la salud.

Los grupos poblacionales sensi-

bles pueden presentar efectos 

para la salud. Las personas con 

enfermedades cardiacas o pulmo-

nares, niños, adultos mayores y 

las que constantemente realizan 

actividad física al aire libre, deben 

reducir su exposición a los conta-

minantes del aire.

Advertencia sanitaria. Toda la población 

puede presentar efectos adversos gra-

ves en la salud humana y están propen-

sos a verse afectados por graves efectos 

sobre la salud. 

Para mayor orientación acerca del índice de Calidad del Aire consulte aquí:
http://sisaire.ideam.gov.co/ideam-sisaire-web/aprendizaje.xhtml?de=INDICE_
CALIDAD

También puede consultar en tiempo real el comportamiento de este indicador para 
los principales Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire del país.
http://iboca.ambiente.bogota.gov.co/mapa/
https://siata.gov.co/slata_nuevo/

Buena Aceptable Dañina a la
salud de 
grupos

sensibles

Dañina para
la salud

Muy dañina
para la salud

Peligrosa

0 a 50 51 a 100 101 a 150 151 a 200 201 a 300 301 a 500

Buena

0 a 50

Aceptable

51 a 100

Dañina a la
salud de 
grupos

sensibles

101 a 150

Dañina para
la salud

151 a 200

Muy dañina
para la salud

201 a 300

Muy dañina
para la salud

Peligrosa

301 a 500

Fuente: Resolución 2254 de 2017.

Fuente: Resolución 2254 de 2017.
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El Ideam es la institución que almacena y administra la información 
para el diseño, evaluación y ajuste de las políticas y estrategias na-
cionales y regionales de prevención y control de la contaminación 
del aire, mediante el Subsistema de Información sobre Calidad del 
Aire (SISAIRE). Las entidades encargadas de suministrar dicha in-
formación se componen por las Corporaciones Autónomas Regio-
nales, las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible, las Autori-
dades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos y a las que 
se refiere el artículo 13 de la Ley 768 del 2002, las cuales tienen la 
obligación de reportar la información de calidad del aire, meteoro-
lógica y de ruido al SISAIRE.

El SISAIRE fue implementado a partir de lo establecido en la Reso-
lución 651 de 2010, este sistema permite recolectar información de 
las variables meteorológicas y de calidad del aire, la cual es genera-
da por los distintos Sistemas de Vigilancia que administran las auto-
ridades ambientales, facilitando la disponibilidad y la calidad de la 
información ambiental que se requiera por parte del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) para el logro del desarrollo 
sostenible del país.

El Ideam con el fin de garantizar la oportunidad de los datos con-
sultados por la ciudadanía en general, con una periodicidad trimes-
tral realiza el seguimiento a los reportes realizados al SISAIRE por 
las Autoridades Ambientales a nivel nacional que operan SVCA. Con 
base en la información reportada, el Ideam elabora anualmente el 
Informe del Estado de la Calidad del Aire en Colombia. Para este 
propósito, en el marco de la operación “Estadística del monitoreo y 
seguimiento de la calidad del aire (EMSCA)” (Certificada en 2020 por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE de 
acuerdo con la Norma Técnica de Calidad del Proceso Estadístico 
NTE-PE1000), realiza la consolidación, verificación estadística, espa-
cial y temporal de la información reportada, por variable y por esta-
ción de monitoreo, con el fin de detectar y corregir, en un proceso 
constructivo e iterativo con las Autoridades Ambientales, posibles 
inconsistencias de los datos; garantizando la consistencia, coheren-
cia, confiablidad y validez de la información entregada y presentada 
en el informe anual.

La elaboración del Informe del Estado de la Calidad del Aire en  
Colombia de forma anual demanda una serie de actividades que in-
cluyen: medición y recolección de datos de estaciones de los SVCA, 
validación y custodia de los datos, reporte transmisión de datos al 
SISAIRE, consolidación, procesamiento y análisis de los datos y ela-
boración y divulgación del informe. Las cuales se detallan a conti-
nuación en la Infografía 7.

Fotografía: Adobe Stock



24
2020

Informe del estado  

de la calidad del aire 

en

1. Medición y recolección de datos de estaciones de los SVCA: El hecho de contar con datos confiables 
permite hacer un correcto diagnóstico de la problemática de la calidad del aire en una zona o área espe-
cífica. Para ello, es importante contar con un Programa de Aseguramiento de la Calidad que contemple, 
entre otras, la realización de cronogramas de operación, mantenimiento y calibración de los equipos, así 
como con personal idóneo para la realización de estas actividades, de tal manera que los datos de los 
SVCA cumplan con los atributos de calidad.

2. Validación y custodia de los Datos: Esta etapa que le corresponde a la Autoridad Ambiental, per-
mite determinar si los datos resultantes de la etapa de monitoreo son confiables, representativos y de 
calidad, acopiando e inspeccionando mediante evidencia objetiva que confirme que los requerimientos 
específicos del uso final de los datos han sido cumplidos; una vez validados, la Autoridad Ambiental los 
consolida en una base de datos donde estos son custodiados. 

3. Reporte y transmisión de datos al SISAIRE: Las Autoridades Ambientales tienen la obligatoriedad de 
reportar toda la información validada generada por su sistema de vigilancia (datos meteorológicos, de 
contaminantes y de ruido ambiental) al SISAIRE, de acuerdo con la periodicidad establecida en la Reso-
lución 651 de 2010.

4. Consolidación, procesamiento y análisis de los datos: Durante esta etapa, se ejecuta la fase de análi-
sis, en la cual se examina la consistencia y coherencia de la información procesada; se realiza un proceso 
conjunto con las Autoridades Ambientales, donde por parte del Instituto, se remiten informes de incon-
sistencias para que la Autoridad Ambiental atienda las observaciones planteadas, con lo que se obtiene 
una base de datos consolidada y depurada con la cual se proceden a generar las salidas de información. 

Infografía 7. Flujograma de actividades  
para la elaboración del informe

Fuente: Ideam, 2021.

Reporte y transmisión
de datos al SISAIRE
Autoridades
Ambientales

Validación
y custodia
de los datos
Autoridades
Ambientales

Autoridades
Ambientales

Consolidación,
procesamiento

y análisis de
los datos

Elaboración
y divulgación del

informe anual
de la calidad

del aire

Medición
y recolección
de datos estaciones
SVCA

El Instituto ha desarrollado un proceso de estandarización y modernización del procesamiento de las ba-
ses de datos, mediante algoritmos estadísticos en lenguaje R, a través del cual se realizan los diferentes 
análisis operativos (cantidad de estaciones y equipos de monitoreo existentes, variables a evaluar y cober-
tura espacial), funcionales (tecnología empleada y representatividad temporal), estadísticos (cumplimiento 
normativo, tendencias anuales e interanuales, excedencias, índice de calidad del aire e indicador de segui-
miento de la Política de Prevención y Control de la Contaminación del Aire) y meteorológicos (relaciones 
entre las concentraciones de contaminantes con las variables meteorológicas).

5. Elaboración y divulgación del informe: Con los análisis realizados, se procede a la difusión de la 
información, se ponen a disposición de los usuarios los resultados de los diferentes análisis realizados; 
destacándose entre otros: el estado actual de los SVCA y de la calidad del aire en las regiones, las exce-
dencias que se presentan en las estaciones de monitoreo, conforme a los niveles máximos permisibles 
para el tiempo de exposición anual de los contaminantes criterio, estipulados en la Resolución 2254 de 
2017 y el comportamiento del Índice de Calidad del Aire (ICA). El informe queda disponible para consulta 
del público en los portales web del Ideam y del SISAIRE.

A su vez, este proceso estadístico, en cabeza del Ideam, sigue estrictamente los lineamientos y fases en 
el marco de la operación “Estadísticas para el monitoreo y seguimiento de la calidad del aire (EMSCA)”, 
Certificada en 2020 por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) de acuerdo con 
la Norma Técnica de Calidad del Proceso Estadístico NTE-PE1000 (ver Figura 2).

Figura 2.  Proceso Estadístico NTE-PE1000

Fuente: DANE - Adaptación del modelo GSBPM versión 5, Comisión Económica para Europa (CEPE) de lasNaciones Unidas.
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De acuerdo con lo estipulado en la normatividad ambiental, en Colombia, el 
monitoreo, evaluación y seguimiento de los fenómenos de contaminación del 
aire está a cargo de las Corporaciones Autónomas Regionales y las Autoridades 
Ambientales de los Grandes Centros Urbanos. Así mimo, en cabeza de dichas 
autoridades está la definición e implementación de programas regionales de 
prevención y control de contaminación (Decreto 1076 de 2015, artículo 2.2,5.1.6.2. 
literal d).

Los niveles de concentración de los contaminantes atmosféricos son monitorea-
dos por Sistemas de Vigilancia de Calidad del Aire, cuyos lineamientos técnicos 
de diseño y operación se establecen en el “Protocolo para el Monitoreo y Segui-
miento de la Calidad del Aire”, adoptado mediante la Resolución 650 del 2010 y 
modificado mediante la Resolución 2154 de 2010. A partir de los lineamientos 
contemplados en el citado Protocolo, las autoridades ambientales dentro del 
territorio de su compenetecia han venido implementando y operando diversas 
estaciones de monitoreo agrupadas en dichos SVCA; realizando observación 
y seguimiento constante, medición, evaluación y control de los fenómenos de 
contaminación del aire. La información capturada, procesada y validada por las 
Autoridades Ambientales es reportada en SISAIRE (www.sisaire.gov.co), que 
corresponde a la principal fuente de información sobre Calidad del Aire en Co-
lombia.

El monitoreo y seguimiento de los contaminantes criterio determinados median-
te los SVCA operados por autoridades ambientales permite evaluar la calidad 
del aire regional y local y verificar el cumplimiento de la normatividad ambien-
tal vigente (Resolución 2254 del 1º de noviembre de 2017). Así mismo, permite 
mediante la ponderación del índice de Calidad del Aire (ICA), correlacionar los 
niveles de polución con posibles efectos adversos sobre la salud humana y el 
medio ambiente. Además, permite evaluar indicadores de cumplimiento y segui-
miento nacional, como lo son el indicador de la Política de prevención y control 
de la contaminación del aire, la meta del Plan Nacional de Desarrollo y las metas 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Es por ello, que el Ideam desde al año 
2007 ha venido desarrollando periódicamente los informes nacionales del esta-
do de la calidad del aire, siendo estos importantes insumos para la formulación 
y el seguimiento de políticas orientadas al control de la contaminación del aire, 
a sensibilizar a la población con respecto a esta problemática y a establecer el 
estado del recurso aire a nivel nacional.

En Colombia, se empezó a monitorear la calidad del aire por parte de autorida-
des ambientales desde 1993, denotándose importantes avances en los SVCA, 
es así que, de acuerdo con la información reportada en SISAIRE, durante el año 
2020, la nación contó con un total de 23 SVCA operados por autoridades am-
bientales, las cuales cada día vienen fortaleciendo el monitoreo y control de la 
contaminación atmosférica, de tal manera que para el año en mención se contó 
con un total de 210 estaciones de monitoreo, de las cuales 187 fueron fijas y 23 
indicativas. Por su parte, la cobertura espacial de dichos SVCA abarcó 19 depar-
tamentos y 80 municipios (ver Infografía 8 ).

Fotografía: Adobe Stock
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Infografía 8. Sistemas de Vigilancia de Calidad del Aire y estaciones de monitoreo, año 2020

Estación Fija: Monitorea perma-

nentemente en el lugar de su ubi-

cación, permitiendo conocer las 

variaciones estacionales de cada 

contaminante y sus tendencias.

Estación Indicativa: Monitorea 

durante un período mínimo de 

18 días, con el fin de conocer las 
afectaciones puntuales o sitios con 

posibles afectaciones en la calidad 

del aire.

Fuente: Ideam, 2020.
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3.1. Evolución de los Sistemas de 
Vigilancia de la Calidad del 
Aire

En Colombia, las Corporaciones Autónomas Regionales y las Autori-
dades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos han fortalecido 
sus Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire, de tal manera que 
como se observa en la Figura 3, desde el 2012 año tras año por lo 
general se evidencia un aumento gradual en el número de SVCA, 
pasando de 15 SVCA en 2012 a 23 SVCA en 2020, no obstante, es pre-
ciso señalar que con respecto al año anterior (2019), se registra una 
disminución de 1 SVCA, correspondiente al SVCA de Corporinoquía, 
el cual debido a un proceso de renovación, suspendió su operación 
durante el año 2020. Así mismo, es de precisar que, pese a que en 
2020 se presentaron diversas dificultades económicas y logísticas, 
tras la declaratoria de la emergencia sanitaria dada por Covid-19, se 
realizaron grandes esfuerzos por parte de las autoridades ambien-
tales para mantener el monitoreo de la calidad del aire, es por ello, 
que, bajo este contexto, se resalta que la disminución registrada es 
poco significativa.

Figura 3.  Evolución del número de 
Sistemas de Vigilancia de la Calidad  

del Aire, años 2011-2020

Fuente: Ideam, 2020
Fuente: Ideam, 2020

Por su parte, tal como se ilustra en la Figura 4 desde 2011 hasta la 
presente vigencia se alcanza el mayor número de estaciones de mo-
nitoreo, sumando un total de 210. Así mismo, con respecto a 2019, 
el número de estaciones fijas aumentó considerablemente, de tal 
manera que, durante 2020 se contó con 187 estaciones fijas de mo-
nitoreo reportando su información en SISAIRE, representando un 
incremento de 61 estaciones fijas, que equivale al 33%, lo que evi-
dencia la buena gestión de las autoridades ambientales en el fortale-
cimiento de sus SVCA y reporte de información al SISAIRE. En cuanto 
a las estaciones indicativas, para el año 2020 operaron 23 estacio-
nes indicativas, reflejando un descenso de 26 estaciones indicativas 
con respecto al año 2019, que corresponde al 13% de las estaciones, 
siendo esto igualmente un panorama positivo, esto ya que lo ideal 
es fortalecer el monitoreo permanente y reducir gradualmente el 
monitoreo indicativo o por campañas.

Figura 4.  Evolución del número de 
estaciones fijas e indicativas, años  

2011-2020

Figura 5. Evolución del número de registros 
reportados al SISAIRE, años 2011-2020

Así mismo, la cifra de registros totales obtenida durante 2020 corres-
ponde a la más alta registrada históricamente desde 2011 (Figura 
5). En comparación con 2019, para el 2020 aumentó el número de 
registros, lo cual evidencia y se debe a una mejor gestión por parte 
de las autoridades ambientales en reportar su información al SISAI-
RE, así como a un mayor seguimiento y apoyo por parte del Ideam 

como administrador del SISAIRE a las autoridades ambientales y por 
supuesto a la mejora y fortalecimiento de los SVCA. En este sentido, 
se destaca un incremento de 2.339.806 registros para el año 2020, 
reflejando un aumento del 49%.

Fuente: Ideam, 2020
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3.2. Requerimientos de monitoreo de acuerdo con 
el tamaño de población

En el territorio nacional, el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire establece los 
requerimientos o necesidades de monitoreo en función del tamaño de la población de los municipios, 
tal como se ilustra en la Infografía 9.

Aunque en los últimos años se ha fortalecido el monitoreo de la calidad del aire y las autoridades am-
bientales de orden regional y local han realizado grandes esfuerzos mediante programas regionales de 
prevención y control de contaminación, orientados a atender problemáticas específicas asociadas a la 

contaminación atmosférica, con el fin de lograr una adecuada e integral gestión del recurso aire. Se iden-
tifican grandes retos y oportunidades, ya que de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Proto-
colo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire, en el país, como se ilustra en la  Infografía 
9 e infografía 10 en 2020 se identificaron 84 municipios que de acuerdo con el tamaño de su población 
requieren un Sistema de Vigilancia de Calidad del Aire. De estos, el 81% requiere implementar un SVCA 
Indicativo -Tipo I (dado que en 2020 no contaron con un SVCA o no refirió operación), el 17% requiere 
un SVCA Básico (Tipo II) y el 2% un SVCA Intermedio (Tipo III). Se identifican 17 municipios que requieren 
mejorar o fortalecer su capacidad instalada para realizar un adecuado seguimiento a la contaminación 
atmosférica, e incrementar el número de estaciones requeridas o la complejidad del SVCA, de acuerdo 
con el crecimiento poblacional. En este sentido, se identificó que de estos municipios el 65% de dichos 
municipios necesitan fortalecer su SVCA Indicativo (Tipo I), el 23% requiere la transición a un SVCA Básico 
(Tipo II) y el 12% necesita la transición a un SVCA Intermedio (Tipo III).

Infografía 9. Tipos y requerimientos de Sistemas de Vigilancia de Calidad del Aire según el tamaño de población de los municipios

Fuente: (Ministerio de Ambiente, Octubre, 2010) - Ideam, 2020

Tipo III
2 municipios

Requieren
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Tipos de Sistemas de Vigilancia de
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- Monitoreo permanente
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- Mínimo 4 estaciones PM2,5 y
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Infografía 10. Municipios que requieren implementar o mejorar los SVCA, de acuerdo con el tipo requerido según su población, año 2020

Municipios que requieren implementar un SVCA.Municipios que requieren implementar un SVCA.

DEPARTAMENTO MUNICIPIO TIPO SVCA

Antioquia

La Ceja Tipo I: Indicativo
Marinilla Tipo I: Indicativo
Guarne Tipo I: Indicativo

Chigorodó Tipo I: Indicativo
Carepa Tipo I: Indicativo
El Bagre Tipo I: Indicativo
Necoclí Tipo I: Indicativo

Apartadó Tipo II: Básico
Turbo Tipo II: Básico

Arauca
Tame Tipo I: Indicativo

Arauca Tipo I: Indicativo
A. de San Andrés San Andrés Tipo I: Indicativo

Atlántico

Sabanalarga Tipo I: Indicativo
Baranoa Tipo I: Indicativo
Malambo Tipo I: Indicativo
Soledad Tipo III: Intermedio

Bolívar

Magangué Tipo I: Indicativo
El Carmen de Bolívar Tipo I: Indicativo

Arjona Tipo I: Indicativo
Turbaco Tipo I: Indicativo

Cartagena Tipo III: Intermedio

Boyacá

Chiquinquirá Tipo I: Indicativo
Duitama Tipo I: Indicativo

Puerto Boyacá Tipo I: Indicativo
Tunja Tipo II: Básico

Caldas
Villamaría Tipo I: Indicativo
Riosucio Tipo I: Indicativo

Caquetá
San Vicente del Caguán Tipo I: Indicativo

Florencia Tipo II: Básico
Casanare Yopal Tipo II: Básico

Cauca
Santander de  

Quilichao
Tipo I: Indicativo

Cesar Aguachica Tipo I: Indicativo
Chocó Quibdó Tipo I: Indicativo

Córdoba

Puerto Libertador Tipo I: Indicativo
Tierralta Tipo I: Indicativo
Ayapel Tipo I: Indicativo

Planeta Rica Tipo I: Indicativo
Cereté Tipo I: Indicativo

Sahagún Tipo I: Indicativo
Ciénaga de Oro Tipo I: Indicativo

Chinú Tipo I: Indicativo
Lorica Tipo I: Indicativo

Cundinamarca

Fusagasugá Tipo I: Indicativo
Girardot Tipo I: Indicativo
Madrid Tipo I: Indicativo

Facatativá Tipo I: Indicativo
Chía Tipo I: Indicativo

Guaviare San José del Guaviare Tipo I: Indicativo

Huila
Pitalito Tipo I: Indicativo
Garzón Tipo I: Indicativo
La Plata Tipo I: Indicativo

Municipios que requieren implementar un SVCA.Municipios que requieren implementar un SVCA.

DEPARTAMENTO MUNICIPIO TIPO SVCA

La Guajira
Manaure Tipo i: indicativo
Maicao Tipo II: Básico
Uribia Tipo II: Básico

Magdalena
El Banco Tipo I: Indicativo

Plato Tipo I: Indicativo
Fundación Tipo I: Indicativo

Zona Bananera Tipo I: Indicativo

Meta
Granada Tipo I: Indicativo
Acacías Tipo I: Indicativo

Nariño
Ipiales Tipo II: Básico
Pasto Tipo II: Básico

Tumaco Tipo II: Básico

Norte de  
Santander

Pamplona Tipo I: Indicativo
Los Patios Tipo I: Indicativo

Villa del Rosario Tipo I: Indicativo
Ocaña Tipo I: Indicativo

Putumayo
Valle del Guamuez Tipo I: Indicativo

Puerto Asís Tipo I: Indicativo
Orito Tipo I: Indicativo

Quindío Calarcá Tipo I: Indicativo

Santander
Cimitarra Tipo I: Indicativo

Piedecuesta Tipo II: Básico
Barrancabermeja Tipo II: Básico

Sucre

San Marcos Tipo I: Indicativo
Corozal Tipo I: Indicativo

San Onofre Tipo I: Indicativo
Sincelejo Tipo II: Básico

Tolima Espinal Tipo I: Indicativo

Valle del Cauca

Florida Tipo I: Indicativo
Pradera Tipo I: Indicativo

El Cerrito Tipo I: Indicativo
Cartago Tipo I: Indicativo

Buenaventura Tipo II: Básico

Municipios que requieren mejorar su Municipios que requieren mejorar su SVCASVCA

DEPARTAMENTODEPARTAMENTO MUNICIPIOMUNICIPIO TIPO SVCATIPO SVCA

Antioquia
RionegroRionegro Tipo I: IndicativoTipo I: Indicativo

Puerto BerríoPuerto Berrío Tipo I: IndicativoTipo I: Indicativo

Caldas
ChinchináChinchiná Tipo I: IndicativoTipo I: Indicativo
La DoradaLa Dorada Tipo I: IndicativoTipo I: Indicativo

Cauca PopayánPopayán Tipo II: BásicoTipo II: Básico
Cesar ValleduparValledupar Tipo III: IntermedioTipo III: Intermedio

Cundinamarca
FunzaFunza Tipo I: IndicativoTipo I: Indicativo
CajicáCajicá Tipo I: IndicativoTipo I: Indicativo

ZipaquiráZipaquirá Tipo I: IndicativoTipo I: Indicativo

Risaralda
Santa Rosa de CabalSanta Rosa de Cabal Tipo I: IndicativoTipo I: Indicativo

DosquebradasDosquebradas Tipo II: BásicoTipo II: Básico
Santander GirónGirón Tipo II: BásicoTipo II: Básico

Tolima IbaguéIbagué Tipo III: IntermedioTipo III: Intermedio

Valle del Cauca

JamundíJamundí Tipo I: IndicativoTipo I: Indicativo
CandelariaCandelaria Tipo I: IndicativoTipo I: Indicativo

Guadalajara de BugaGuadalajara de Buga Tipo I: IndicativoTipo I: Indicativo
TuluáTuluá Tipo II: BásicoTipo II: Básico

Fuente: Ideam, 2020

Municipios que requieren mejorar su SVCA

Requiere mejorar SVCA Tipo I: Indicativo

Requiere mejorar SVCA Tipo II: Básico

Requiere mejorar SVCA Tipo III: Intermedio

Municipios que requieren implementar un SVCA

Requiere implementar SVCA Tipo I: Indicativo

Requiere implementar SVCA Tipo II: Básico

Requiere implementar SVCA Tipo III: Intermedio
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3.3. Tecnologías de monitoreo empleadas 

Para realizar las mediciones de la concentración de contaminantes atmosféricos, los SVCA están confor-
mados por equipos que bien pueden ser muestreadores manuales o semiautomáticos o analizadores 
propiamente dichos (Figura 6).

Figura 7.  Evolución de los Sistemas de Vigilancia de Calidad del 
Aire de acuerdo con la tecnología empleada, años 2011-2020
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Figura 6. Tipos de Sistemas de Vigilancia de Calidad del Aire 
según la tecnología empleada

SVCA Manuales

SVCA Automáticos � SVCA constituidos totalmente por equipos y sistemas automáticos. 
Analizadores que funcionan de manera automática, a diferencia de los 
muestreadores, no solamente recolectan la muestra sino que interna-
mente cuentan con los accesorios necesarios para que a partir de 
procedimientos como fluorescencia UV, quimioluminiscencia, absorción 
infrarroja, absorción de rayos beta y microbalanza, para determinar las 
concentraciones de cada contaminante específicamente.

� Los Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire proporcionan datos en 
tiempo real, de modo que se puedan tomar acciones inmediatas ante la 
ocurrencia de un evento de concentraciones altas de algún contaminante.

SVCA Híbridos � SVCA Híbridos: SVCA constituidos por la combinación entre equipos 
manuales y automáticos.

� Los sistemas híbridos de vigilancia de la calidad del aire se caracterizan 
por combinar las ventajas de los sistemas manuales y los automáticos. 
Con la combinación de tecnologías se pueden optimizar costos y ampliar 
la cobertura del sistema aprovechando la resolución y oportunidad de los 
métodos automáticos y los menores costos de los métodos manuales.

� SVCA constituidos totalmente por equipos manuales (muestreadores 
y semiautomáticos). Los muestreadores, son equipos que como su 
nombre lo indica, solo pueden ser empleados para la recolección de 
muestras, las cuales posteriormente deben ser llevadas al laboratorio 
para desarrollar los análisis físico-químicos pertinentes y realizar las 
respectivas cuantificaciones de la presencia del contaminante deseado. 

� Los Sistemas de Vigilancia de la Calidad del Aire manuales se 
caracterizan por requerir un laboratorio como apoyo para el análisis de 
las muestras tomadas, además, una rutina para la recolección de las 
muestras, de acuerdo con una periodicidad preestablecida.

Fuente: (Ministerio de Ambiente, Octubre, 2010)

Fuente: Ideam, 2020

En cuanto a las tecnologías de medición de los SVCA, desde el año 2011, las autoridades ambienta-
les han venido implementando gradualmente mejores tecnologías y reemplazando equipos manuales 
(muestreadores y semiautomáticos) por automáticos, para disminuir el tiempo de actuación frente a la 
declaratoria de estados de excepcionales de prevención, alerta y emergencia; haciendo que la toma de 
decisiones y reportes al público se brinde en tiempo real, lo que a su vez garantiza la protección de la 
salud de los habitantes expuestos a potenciales eventos de contaminación.

En la Figura 7, se observa una tasa de crecimiento constante sobre la implementación de este tipo de 
tecnologías a lo largo de los últimos 10 años, por ello es de resaltar que para el año 2020 se alcanza el 
mayor número de estaciones de monitoreo con tecnologías automáticas, señalandose un total de 120, 
lo que representa un aumento de 64 con respecto 2019, equivalente 53%. En cuanto a las estaciones de 
monitoreo que emplean tecnologías manuales, para el año 2020, con respecto al 2019, se destaca un 
descenso de 38 estaciones (62%), permitiendo evidenciar un panorama bastante positivo que enaltece 
la buena gestión de las autoridades ambientales en el fortalecimiento del monitoreo sistemático de la 
calidad del aire, orientado al descenso gradual de las estaciones manuales y al crecimiento del uso de 
tecnologías automáticas, lo que a su vez trae consigo grandes retos y oportunidades de mejora frente a 
la implementación y fortalecimiento de los sistemas de alerta temprana frente a episodios de contami-
nación del aire.
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Figura 9. Número de estaciones de  
monitoreo por contaminante,  

años 2019-2020

Los contaminantes criterio evaluados 
mediante los Sistemas de Vigilancia de la 
Calidad del aire del país corresponden a los 
seis contaminantes criterio, denominados 
así, dada su evidencia epidemiológica 
de ser susceptibles a ocasionar efectos 
adversos sobre la salud humana, cuyos 
niveles máximos permisibles se encuentran 
regulados por la Resolución 2257 de 2017. 

Como se muestra en la Figura 8, durante 
el año 2020, el contaminante criterio más 
evaluado fue el material particulado me-
nor a 10 micras – PM10, cuyo monitoreo se 
realizó por 173 estaciones, correspondien-
tes al 82% del total, seguido del material 
Particulado menor a 2,5 micras – PM2,5, el 
cual fue monitoreado por el 62% de las es-
taciones, es decir por 131.

Con respecto a los gases reactivos (SO2, 
NO2, CO y O3) se monitorean en menor 
proporción (en menos del 30% de las es-
taciones), el Monóxido de Carbono – CO 
fue el contaminante menos monitoreado, 
puesto que sólo se mide en 31 estaciones 
(15%). En este sentido, es importante men-
cionar que esta tendencia se debe a que, 
históricamente, la incidencia de los gases 
reactivos no es significativa, dado que se 
mantienen dentro de los límites máximos 
permisibles. 

A partir de la Figura 9 es de resaltar que, durante el año 
2020, en relación con 2019, para cada uno de los seis con-
taminantes criterio se evidencia un importante comporta-
miento ascendente en cuanto a las estaciones de monitoreo, 
esta tendencia es significativa para el NO2, que refiere un in-
cremento porcentual del 59% de las estaciones, seguido del 
CO, que señala un aumento del 52%, continuamente se lis-
tan el O3, SO2 y PM2,5, que reflejan crecimientos entre el 30% 
y el 36% de las estaciones. 

Lo anterior permite enaltecer el crecimiento de la capacidad 
técnica de las autoridades ambientales del país, frente a la 
gestión de la calidad del aire, mediante el reporte oportu-
no de información al SISAIRE, el fortalecimiento de sus SVCA 
y la incorporación de equipos de monitoreo que permiten 
expandir el grado de conocimiento de las concentraciones 
de los contaminantes atmosféricos de interés para la salud 
humana. 

Fuente: Ideam, 2020

Fuente: Ideam, 20202020
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3.5. Sistemas de vigilancia de cali-
dad del aire acreditados por 
el Ideam

La normativa colombiana señala que, “los laboratorios que produzcan 
información cuantitativa, física, química y biótica para los estudios o 
análisis requeridos por las autoridades ambientales competentes, y los 
demás que produzcan información de carácter oficial relacionada con 
la calidad del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, 
deberán poseer certificado de acreditación correspondiente otorgado 
por el Ideam” (Parágrafo 2 del artículo 5, del Decreto 1600 de 1994).

A partir de 2016, se empezaron a fortalecer los procesos de acredita-
ción de los SVCA del país, es así como para este entonces se contaba 
solo con tres autoridades ambientales acreditadas, correspondien-
tes a Corpoguajira, Cortolima y Corpocesar; durante el año 2017, se 
sumaron cuatro autoridades ambientales: la CAR Cundinamarca, 
CVC Valle del Cauca, Corpoboyacá y DAGMA Cali; durante el 2018 
surtieron el debido proceso de acreditación dos SVCA más, corres-
pondientes a son AMVA Valle de Aburrá y SDA Bogotá; para el 2019, 
se incorporó el SVCA de Corponariño.

Finalmente, para el 2020, se incorporó a la lista la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Desarrollo Agropecuario del Municipio de Envigado 
(Antioquia), sumando así un total de 12 SVCA acreditados, bajo los 
lineamientos de la norma NTC-ISO/IEC 17025. No obstante, como se 
ilustra en la Infografía 11 dicha cifra permite identificar oportuni-
dades de mejora a nivel nacional, esto ya que corresponde al 52% 
del total de los SVCA operados por autoridades ambientales, resal-
tándose la necesidad de que los SVCA restantes (48%) emprendan 
sus procesos de acreditación, este es un gran reto para el país, que 
debe ser abordado de manera gradual mediante la incentivación de 
la acreditación.

Fuente: Ideam, 2020

Infografía 11. Jurisdicción de autoridades ambientales con SVCA acreditados  
por Ideam, año 2020 

52%
SVCA

acreditados

48%
SVCA no

acreditados

Corpocaldas1. CAR
Cundinamarca Cortolima

SDA Bogotá Corponariño
CVC Valle  
del Cauca

Corpoguajira AMVA Valle de 
Aburrá

Corpocesar

Corpoboyacá DAGMA Cali SMADA  
Envigado

2. 3.

4. 5. 6.

7. 8. 9.

10. 11. 12.

La acreditación es una garantía de la 
competencia técnica y la idoneidad para la 

producción de datos e información fisicoquímica 
asociada a la operación y funcionamiento de sus 

correspondientes SVCA. 

Consulte aquí la Lista de Laboratorios Acredi-
tados por el IDEAM: http://www.ideam.gov.

co/web/contaminacion-y-calidad-ambiental/
acreditacion
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3.6. Representatividad temporal 
de la información

Figura 10. Comparación interanual del 
número de estaciones con representatividad 

temporal, años 2017-2020
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De acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento 
de la Calidad del Aire, la representatividad temporal debe ser 
igual o superior al 75% de los datos de cada uno de los grupos 
a analizar, para que estos sean considerados como datos váli-
dos y aceptados, para que sea posible efectuar una adecuada 
comparación normativa.

En la Figura 10 se presenta la evolución en los últimos cuatro años 
(2017-2020), con respecto al número de estaciones que de acuerdo 
con la información reportada en el SISAIRE cumplen con el criterio 
de representatividad igual o mayor al 75% de los datos recolectados. 
El análisis se realizó para los contaminantes criterio que se evalúan 
a nivel nacional mediante los Sistemas de Vigilancia de Calidad del 
Aire.
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Figura 11. Porcentaje de estaciones 
con representatividad temporal,  

años 2019-2020

Figura 12. Número de estaciones con  
y sin representatividad temporal,  

año 2020

Tal como se ilustra en las Figuras 10 y 11, para el año 2020 con respec-
to a 2019, en la mayoría de los contaminantes evaluados se identificó 
un avance considerable en el aumento de estaciones que cumple con 
el criterio de representatividad temporal, aportando información va-
liosa y representativa para la gestión integral de la calidad del aire. Se 
resalta el comportamiento ascendente más significativo con respecto 
a la medición representativa del Dióxido de Nitrógeno, que refirió un 
incremento del 71% de las estaciones, seguido del monitoreo del Dió-
xido de Azufre y Material Particulado PM2,5, señalando incrementos 
cercanos al 30%, además el monitoreo continuo del Monóxido de Car-
bono, que refirió un incremento del 18% de las estaciones con datos 

Fuente: Ideam, 2020

Fuente: Ideam, 2020

Fuente: Ideam, 2020

representativos; en comparación con el monitoreo del Ozono que no 
señaló una variación significativa.

En este sentido se identifican oportunidades de mejora en cuanto a 
la representatividad temporal que registraron durante el año 2020 
las estaciones de monitoreo de Material Particulado menor a 10 µm, 
ya que se registró una reducción del 15% de estaciones que cumplen 
con el criterio de representatividad temporal. 

Así mismo, a partir de los resultados ilustrados en la Figura 12 se 
identifican oportunidades de mejora, ya que se denota que el núme-
ro de las estaciones de monitoreo sin representatividad temporal 
fue superior o similar a las estaciones que cumplen con este criterio. 
Lo anterior, identifica las acciones de mejora en los aspectos operati-
vos y técnicos de las estaciones, para optimizar la representatividad 
de las mediciones y obtener un mayor número de estaciones que 
arroje datos confiables y válidos. En especial, con respecto a las es-
taciones de monitoreo de material particulado (PM10 y PM2,5), pues 
se evidencia que, con respecto al número total de estaciones, la frac-
ción de estaciones sin representatividad temporal es considerable.
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Durante el año 2020 se realizó el monitoreo y seguimiento de los seis contaminan-
tes criterio contemplados en la Resolución 2254 de 2017. En el presente capítulo 
se presenta el análisis de las concentraciones de los contaminantes evaluados en 
las estaciones de monitoreo, cuyas series reportadas al SISAIRE cumplieron con 
una representatividad igual o superior al 75%, presentando los resultados de la 
concentración promedio anual por estación, la comparación con el nivel máximo 
permisible, el análisis de las tendencias interanuales para las estaciones con exce-
dencias en la norma, en el periodo 2011 – 2020 y el Índice de Calidad del Aire (ICA) 
que asocia el nivel de un contaminante dado con un potencial efecto a la salud.

"Los análisis presentados a continuación corresponden al 

comportamiento de cada uno de los contaminantes por 

estación de monitoreo. Por tal motivo, y debido a las diversas 

condiciones topográficas, meteorológicas y geomorfológicas 
que influyen en la concentración o dilución de los diversos 

contaminantes atmosféricos, los resultados no son 
extrapolables a la totalidad de una ciudad o región".    

"La representatividad temporal permite definir, de forma 
concluyente, el estado de la calidad del aire en el área 

circundante a la estación, debido a que el número de datos 

obtenidos es suficiente para representar el comportamiento 
de un contaminante en una zona dada, con condiciones 

meteorológicas cambiantes durante un período evaluado".

También se presentan de manera indicativa, los resultados obtenidos para las 
estaciones de monitoreo que no cumplieron con el criterio de representatividad 
temporal, debido a que en algunas ciudades y regiones es probable que exista 
población expuesta a altas concentraciones, por lo cual es imperativo realizar un 
llamado a las autoridades ambientales para que mejoren los esfuerzos presu-
puestales, técnicos y operativos que permitan mejorar la calidad del dato. El éxito 
del programa de monitoreo y seguimiento a la calidad del aire permitirá aportar 
al conocimiento de la dinámica que presenta la contaminación atmosférica local, 
de igual manera, a la gestión integral de calidad del aire enfocada en la prevención 
y control.

Monitoreo y evaluación del Estado de la 
Calidad del Aire

A partir de los Sistemas de Vigilancia de la Calidad del 
Aire (SVCA)   del país se obtienen las concentraciones 
o niveles de inmisión de los diferentes contaminantes 
atmosféricos.

 � La cobertura espacial
 � El número de SVCA y de estaciones de monitoreo
 � La calidad y disponibilidad de información
 � La representatividad temporal

Son los principales aspectos para determinar de 
forma representativa el estado de la calidad del aire 
que respiramos y su correlación con posibles efectos 
adversos en la salud de la población.

Ubicación de las 
estaciones de monitoreo 

en Colombia, año 2020
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Atlántico

Bogotá, D.C.

Boyacá
Caldas

Cauca

Cesar

Córdoba

Cundinamarca

Huila

La
Guajira

Magdalena

Norte de
Santander

Quindío

Risaralda

Santander

TolimaValle del
Cauca

Meta

Bolívar

Caquetá

Chocó

Nariño

Sucre

Arauca

Casanare

Putumayo

Amazonas

Guainía

Guaviare

Vaupés

Vichada



37
2020

Informe del estado  

de la calidad del aire 

en

4.1. Material Particulado PM10

Concentraciones promedio anuales

Figura 13. Concentraciones anuales de Material Particulado menor a 10 micras – Consolidado nacional, año 2020

En la Figura 13 se presenta el consolidado nacional de los promedios anuales de Material Particulado PM10 registrados por cada una de las estaciones de monitoreo de calidad del aire que presentaron una re-
presentatividad temporal superior al 75%; para facilitar la comparación normativa, allí se ilustra el respectivo nivel máximo permisible establecido por la Resolución 2254 del 2017 para un período de exposición 
anual (representado por la línea discontinua roja) y el referente normativo proyectado para el año 2030 (línea discontinua azul), el cual se basa en el objetivo intermedio 3 de las Guías de Calidad del Aire de la 
Organización Mundial de la Salud. 

A partir del comportamiento anual de esta variable ilustrado en la 
Figura 13, se destaca que el 94,2% de las estaciones de monitoreo, 
refieren cumplimiento con respecto al nivel máximo permisible apli-
cable (50 µg/m3), lo que representa un aumento del 1,5% de estacio-
nes en situación de cumplimiento en relación con el año 2019. Las 
estaciones que durante 2020 sobrepasaron el referente normativo 
en mención se ubican en las ciudades de Bogotá (estación Carvajal 
Sevillana) y Cali (estación ERA Obrero) y en los municipios de Rá-
quira, Boyacá (estación Colegio) y Soacha, Cundinamarca (estación 
Uniminuto). Las cuatro estaciones de monitoreo que superaron el 
nivel máximo permisible anual se caracterizan por la alta densidad 
poblacional, un gran número de fuentes móviles o la ubicación de 
fuentes fijas industriales, que contribuyen al aumento de las concen-
traciones de este contaminante en el aire ambiente. En comparación 

con el referente normativo proyectado al 2030 (30 µg/m3), se puede 
decir que, en 2020, se presentó un 29% de estaciones que cumplen 
con el límite proyectado, entre las cuales se encuentran cinco (5) es-
taciones de la SDA de Bogotá, ciudad comúnmente catalogada como 
una de las más contaminadas del país.

En la  Infografía 12 se espacializan las concentraciones anuales de 
PM10 en función de las recomendaciones de la Organización Mundial 
de la Salud y normativa vigente, de acuerdo con una simbología de 
colores que considera los valores guía recomendados por la OMS, 
los respectivos objetivos intermedios y la normativa nacional, se 
representan las estaciones de monitoreo que durante el año 2020 
midieron este contaminante de manera representativa. Esto con 
el propósito de asignar una clasificación a cada estación y obtener 

una perspectiva nacional con respecto al avance de cumplimiento 
u orientación hacia los valores guías recomendados por la OMS. Se 
observa que, en el país, cerca del 60% de las estaciones se ajustan al 
objetivo intermedio 2 de la OMS (cuyo punto de corte coincide con el 
límite normativo nacional vigente: 50 µg/m3); en segunda instancia, 
se aprecia que el 29% de las estaciones se ajusta al objetivo interme-
dio 3 (cuyo nivel de inmisión corresponde al límite normativo nacio-
nal proyectado a 2030: 30 µg/m3); así mismo, que los porcentajes de 
representatividad más bajos se aprecian en las estaciones que ya se 
ajustan al valor guía de la OMS (20 µg/m3), representando un 6% del 
total de las estaciones de monitoreo. Aunque cabe mencionar, que 
en un porcentaje igualmente bajo (6%) también se encuentran las 
estaciones que sobrepasan o incumplen el límite normativo vigente 
(>50 µg/m3).

Fuente: Ideam, 2020
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59%
29%

6%

Porcentaje 
de estaciones

6%

Leyenda
PM10 Promedio Anual

 < 20 µg/m3

 Se ajusta al valor guía de la OMS

 >20 <30 µg/m3

 Se ajusta al Objetivo Intermedio 3  
 de la OMS

 >30 <50 µg/m3

 Se ajusta al Objetivo Intermedio 2  
 de la OMS

 >50 <72 µg/m3

 No cumple con la Res. 2254/17

SVCA Clasificación de acuerdo con las recomendaciones de la OMS y normativa vigente No. estaciones

Se ajusta al valor guía de la OMS 4
CAR Alcaldía, Los Sauces, Urbano Nemocón 3
CORPOCESAR Seminario 1

Se ajusta al Objetivo Intermedio 3 de la OMS 20
CAR Sena 1
CORMACARENA Catumare 1
CORPOBOYACA Bomberos, El Recreo 2
CORPOCALDAS Licorera 1
CORPOCESAR Bomberos, Boquerón, La Palmita, La Victoria 5
CORTOLIMA Cortolima 1
CVC Móvil 1
CVS Balsilla, Puerto Colombia, Tornoroto 3
SDA C. Alto Rendimiento, Guaymaral, Las Ferias, Minambiente, San Cristóbal 5

Se ajusta al Objetivo Intermedio 2 de la OMS 41
AMB San Francisco 1

AMVA
Éxito San Antonio, I.E. Col. Colombia, I.E. Concejo Municipal, Itm Robledo, Policía Los Gó-
mez, Politécnico Jic, Tráfico Centro, Tráfico Sur, U. San Buenaventura 9

CAR Briceño, Colegio Soacha, Dlia, Emafez, Manas, Planta Tibitoc, Ptar I, Sisbén, Urbano Ráquira 9
CDMB Ciudadela 1
CORPOBOYACÁ Nazareth-Jac, Sena, Uptc 3

CORPOCESAR
El Hatillo, Estación Becerril, Estación Chiriguaná, La Aurora, La Jagua Centro, La Jagua Vía, 
La Loma 2

7

CVC Estación Tuluá 1
DAGMA Cañaveralejo, La Ermita, Pance 3
EPA BARRANQUILLA Policía 1
SDA Fontibón, Kennedy, Móvil 7Ma, Puente Aranda, Suba, Tunal 6

No cumple con la Res. 2254/17 (vigente) 4
CAR Colegio Ráquira, Uniminuto 2
DAGMA Era Obrero 1
SDA Carvajal - Sevillana 1

Infografía 12. Concentraciones anuales de Material Particulado menor a 10 micras – Clasificación de acuerdo con las recomendaciones  
de la OMS y normativa vigente – Consolidado nacional, año 2020

Fuente: Ideam, 2020
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Concentraciones promedio anuales - estaciones que no cumplen con representatividad temporal 

Figura 14. Concentraciones anuales de Material Particulado menor a 10 micras – Estaciones sin representatividad temporal - Consolidado indicativo nacional, 
año 2020

De manera indicativa, en la Figura 14 se presenta el consolidado nacional de los promedios 
anuales de material particulado PM10 registrados por las estaciones de monitoreo de calidad 
del aire que no cumplen con la representatividad temporal, es decir, aquellas en las cuales el 
porcentaje de datos válidos registrados a lo largo del año 2020 es inferior al 75%; para facilitar 
la comparación normativa, se ilustra el respectivo nivel máximo permisible establecido por la 
Resolución 2254 del 2017 para un período de exposición anual (representado por la línea con-
tinua roja) y el referente normativo proyectado para el año 2030 (línea discontinua azul), el cual 
se basa en el objetivo intermedio 3 de las Guías de Calidad del Aire de la OMS. 

Dichas estaciones corresponden a puntos de monitoreo que por temas de logística, mantenimientos 
o suministro eléctrico no obtuvieron la representatividad suficiente para el 2020 o en otros casos para 
estaciones que conforman un SVCA tipo I, Indicativo para poblaciones mayores o iguales a 50.000 ha-
bitantes y menores a 150.000, las cuales registran un período de mínimo tres (3) meses al año de inte-
rés. Es necesario que reforzar el seguimiento, monitoreo y control, debido a que suponen indicios de 
excedencias normativas considerables, en especial la estación Yumbo-Acopí, ubicada en jurisdicción 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) y el municipio de Ciénaga, en donde 
las tres estaciones registran valores superiores al máximo permisible anual, dentro de la jurisdicción 
de Corpamag.

Fuente: Ideam, 2020
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Figura 15. Concentraciones anuales de material particulado menor a 10 micras – Evolución multianual, años 2011-2020 - estaciones con 
representatividad temporal

En la Figura 15 se presenta el comparativo multianual desde el año 
2011 de las concentraciones medias anuales de PM10 registradas 
en las estaciones de monitoreo que para el año 2020 reflejaron las 
máximas concentraciones anuales en comparación con lo estipula-
do en la Resolución 2254 de 2017 (representado por la línea roja) y 
con el referente normativo proyectado para el año 2030 (línea dis-
continua azul).

Las estaciones de Carvajal-Sevillana (SDA Bogotá), Colegio Ráquira (CAR Cundinamarca), Tráfico Centro (AMVA), Tráfico Sur (AMVA), 
SENA (Corpoboyacá) y Policía (EPA Barranquilla), muestran una tendencia a la disminución a través de los años, y se espera que para 
los próximos años dichas estaciones que superan el máximo permisible se ajusten a la normativa vigente. Entre tanto, en el caso de las 
estaciones, ERA Obrero (DAGMA Cali), EMAFEZ (CAR Cundinamarca), Policía Los Gómez (AMVA) y DLIA (CAR Cundinamarca) se evidencia 
una tendencia al aumento en los últimos años, por lo cual es necesario realizar una gestión integral por parte de las autoridades am-
bientales competentes, orientada a reducir las concentraciones de PM10.

Fuente: Ideam, 2020
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Excedencias concentraciones diarias

Figura 16. Días con excedencias al nivel máximo permisible diario para Partículas Menores a 10 micras 
(PM10), para las estaciones de los SVCA de Colombia que presentaron una representatividad temporal  

igual o superior a 75%, año 2020
En el año 2020, la CAR Cundinamarca inició el 
monitoreo de PM10 en la estación Soacha-Unimi-
nuto debido al interés en el monitoreo y segui-
miento del contaminante en la zona, como re-
sultado de dicho seguimiento se observó ciento 
treinta y tres (133) días con excedencia al lími-
te permisible para un tiempo de exposición de 
24 horas, estipulado en la Resolución 2254 de 
2017. Otras estaciones con mayor número de 
excedencias son Carvajal – Sevillana (SDA Bogo-
tá) con 96 días y Ráquira – Colegio (CAR Cundi-
namarca) con 56 días, las cuales han registrado 
un alto número de excedencias por la carga in-
dustrial y de tráfico vehicular presentados en la 
zona.

Por otra parte, las estaciones de monitoreo Zi-
paquirá-EMAFEZ (50 días), Mosquera-DLIA (44 
días), Soacha-Colegio (40 días), Sopo-Briceño (25 
días) y Cajicá-Manas (20 día), localizadas en ju-
risdicción de la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca – CAR, durante el año 2020 re-
portaron un alto número de excedencias al nivel 
máximo permisible diario para el contaminante 
PM10. De igual manera, estaciones como Mede-
llín-Tráfico Centro (40 días) y Barranquilla-Policía 
(32 días) en jurisdicción del Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá – AMVA y del Establecimien-
to Público Ambiental de Barranquilla – EPA Ba-
rranquilla respectivamente, reflejaron mayor 
número de excedencias en comparación con 
años anteriores, presentando las mayores con-
centraciones en los tres (3) primeros meses del 
año. 

En cuanto a las otras estaciones de monitoreo 
ubicadas en el territorio nacional, se presenta-
ron excedencias en un rango entre un (1) día 
hasta veintiún (21) días, lo cual indica que las 
autoridades ambientales con mayor número 
de excedencias deben elaborar e implementar 
un programa de reducción de la contaminación, 
identificando acciones y medidas que aporten a 
la reducción de la contaminación dentro de su 
jurisdicción por debajodel límite máximo permi-
sible diario.

Fuente: Ideam, 2020
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    Índice de calidad del aire

Figura 17. Índice de calidad del aire para Partículas Menores a 10 micras (PM10) para las 
estaciones de los SVCA de Colombia que presentaron una representatividad temporal 

igual o superior a 75%, año 2020

La ponderación del índice de la Calidad del Aire a nivel nacional 
permite señalar que, para PM10 el 97,1% de las estaciones, durante 
el año 2020 se presentó a mayor razón (en más del 50% del to-
tal del tiempo de monitoreo) la categoría del estado de la calidad 
del aire buena, exceptuando únicamente dos estaciones, ubicadas 
en la Ciudad de Bogotá (Carvajal -Sevillana) y en el municipio de 
Soacha, Cundinamarca (Unimuto), donde se reporta mayoritaria-
mente (más del 50%) la categoría aceptable, la cual está asociada a 
posibles síntomas respiratorios en grupos poblacionales sensibles. 
Dentro de esta misma categoría, también se ubican el 65,7% de las 
estaciones con porcentajes comprendidos entre el 5% y 40% del 
total del tiempo de monitoreo en el año 2020.

En cuanto a la categoría dañina a la salud de grupos sensibles (per-
sonas con enfermedades cardiacas o pulmonares, niños, adultos 
mayores), solamente en una estación de monitoreo se reporta 
en un porcentaje considerable (cerca del 5% del total del tiempo 
de monitoreo), esta estación se ubica en el municipio de Soacha 
– Cundinamarca (Uniminuto). No obstante, cabe anotar en cerca 
del 13% de las estaciones de monitoreo, aunque se alcanza esta 
categoría dañina a la salud de grupos sensibles, el porcentaje de 
ocurrencia es inferior al 1%.

Con respecto a las estaciones de monitoreo que incumplieron el 
nivel máximo permisible con respecto al promedio anual en 2020, 
se tiene que el 61,7%, 58,8% y el 43,6% de las mediciones reali-
zadas respectivamente en las estaciones Carvajal – Sevillana (SDA 
Bogotá), Soacha-UNIMINUTO (CAR Cundinamarca) y ERA Obrero 
(DAGMA Cali), registraron concentraciones categorizadas como 
aceptables, lo que genera posibles síntomas respiratorios en gru-
pos poblacionales sensibles. Dentro de esta misma categoría, tam-
bién se ubica el 65,7% de las estaciones con porcentajes entre 5% 
y 40% con calidad del aire aceptable.

Fuente: Ideam, 2020
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4.2. Material Particulado PM2,5

Concentraciones promedio anuales 

Figura 18. Concentraciones anuales de material particulado menor a 2,5 micras – Consolidado nacional, año 2020

En la Figura 18 se presenta el consolidado nacional de los promedios anuales de material particulado PM2,5 registrados por cada una de las estaciones de monitoreo de calidad del aire que señalaron una 
representatividad temporal superior al 75%, para facilitar la comparación normativa, se ilustra el respectivo nivel máximo permisible establecido por la Resolución 2254 del 2017 para un periodo de exposi-
ción anual (representado por la línea continua roja) y el referente normativo proyectado para el año 2030 (línea discontinua azul), el cual se basa en el objetivo intermedio 3 de las Guías de Calidad del Aire 
de la OMS.

Con respecto al comportamiento anual de este contaminante criterio ilustrado en la Figura 18 se puede 
decir que, para el año 2020 el 93,8% de las estaciones de monitoreo reportó concentraciones inferiores 
al nivel máximo permisible anual (25 µg/m3), lo que indica un aumento del 0,3% de estaciones con res-
pecto al año anterior. El restante 6,2% de estaciones de monitoreo que sobrepasan la norma en men-
ción,  equivale a tres estaciones de monitoreo, dos de las cuales se ubican en jurisdicción del Área Metro-
politana del Valle de Aburrá, específicamente en la ciudad de Medellín (Tráfico Centro) y en el municipio 
de Sabaneta (Tráfico Sur) y una estación ubicada en la ciudad de Bogotá (Carvajal Sevillana), las cuales 
presentaron concentraciones que superan la norma aplicable en concentraciones comprendidas entre 
1,3 µg/m3 y 4 µg/m3. Adicionalmente, se puede decir que el 26,2% de las estaciones cumple con el límite 
permisible proyectado para el año 2030 (15 µg/m3).

En la Infografía 13 se espacializan las concentraciones anuales de PM2,5 en función de las recomenda-
ciones de la Organización Mundial de la Salud y normativa vigente, de acuerdo con una simbología de 

Fuente: Ideam, 2020

colores que considera los valores guía recomendados por la OMS, los respectivos objetivos intermedios 
y la normativa nacional, se representan las estaciones de monitoreo que durante el año 2020 midieron 
este contaminante de manera representativa. Esto con el propósito de asignar una clasificación a cada 
estación y obtener una perspectiva nacional con respecto al avance de cumplimiento u orientación ha-
cía los valores guías recomendados por la OMS. Se aprecia que, a nivel nacional, la porción mayoritaria 
(63%) en la distribución de las estaciones con respecto a las recomendaciones de la OMS, se ajustan al 
objetivo intermedio 2 (cuyo nivel de inmisión coincide con el límite normativo nacional vigente: 25 µg/
m3), en seguida, con un 26% en la distribución de las estaciones se encuentran aquellas que se ajustan 
al objetivo intermedio 3 (cuyo nivel de inmisión corresponde al límite normativo nacional proyectado a 
2030: 15 µg/m3); mientras que las porciones minoritarias (menores al 6%) en la distribución hacen refe-
rencia a aquellas estaciones que se ajustan al Valor Guía: 10 µg/m3) y a aquellas estaciones que superan 
el límite normativo nacional vigente (25 µg/m3).
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Infografía 13. Concentraciones anuales de Material Particulado menor a 2,5 micras – Clasificación de acuerdo con las recomendaciones 
de la OMS y normativa vigente – Consolidado nacional, año 2020

63%

Porcentaje
de estaciones

26%

5%6%

SVCA Clasificación de acuerdo con las recomendaciones de la OMS y normativa vigente No. estaciones

Se ajusta al valor guía de la OMS 3

CORPOCESAR Boquerón, La Aurora, Rincón Hondo 3

Se ajusta al Objetivo Intermedio 3 de la OMS 17

AMVA Santa Elena, Torre Social 2

CAR Planta Tibitoc, Ptar I, Sena 4
CARDER Carder 1
CORPOBOYACÁ Nazareth-Jac 1
CORPOCESAR Casacará, La Loma 2 2

CVC Estación Tuluá 1
SDA C. Alto Rendimiento, Guaymaral, Las Ferias, Minambiente, San Cristóbal, Usaquén 6

Se ajusta al Objetivo Intermedio 2 de la OMS 41
AMB San Francisco 1

AMVA

Altavista, Biblioteca Fernando B., Casa Justicia, Ciudadela Educativa, Corporación Lasallista, 
Escuela Joaquín A., Fiscalía Sector Caribe, Hospital, Hospital Manuel Uribe, I.E. Ciro Mendia, 
I.E. Concejo Municipal, I.E. José Félix, I.E. Pedro Justo B., I.E. Rafael J. Mejía, Liceo Fernando 
Vélez, S.O.S Aburrá Norte, Tanques La Ye, Villahermosa

18

CAR Briceño, Colegio Ráquira, Colegio Soacha, Dlia, Emafez, Manas, Mochuelo, Sisbén, Uniminu-
to, Urbano Ráquira 10

CORPOBOYACÁ Bomberos, El Recreo 2
CORPOCESAR Costa Hermosa, La Jagua Centro, La Jagua Vía 3

DAGMA Compartir 1

SDA Fontibón, Kennedy, Móvil 7Ma, Puente Aranda, Suba, Tunal 6

No cumple con la Res. 2254/17 (vigente) 3

AMVA Tráfico Centro, Tráfico Sur 2

SDA Carvajal - Sevillana 1Fuente: Ideam, 2020

Leyenda
PM2,5  Promedio Anual

 < 10 µg/m3

 Se ajusta al valor guía de la OMS

 >10  < 15 µg/m3

 Se ajusta al Objetivo Intermedio 3  
 de la OMS

 >15  < 25 µg/m3

 Se ajusta al Objetivo Intermedio 2  
 de la OMS

 > 25 < 30 µg/m3

 No cumple con la Res. 2254/17
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De manera indicativa, en la Figura 19 se presenta el consolidado nacional de los promedios anuales de material particulado PM2,5 registrados por las estaciones de monitoreo de calidad del aire que no cumplen 
con representatividad temporal, es decir, aquellas estaciones en las cuales el porcentaje de datos válidos registrados a lo largo del año 2020 es inferior al 75%; para facilitar la comparación normativa, se ilustra 
el respectivo nivel máximo permisible establecido por la Resolución 2254 del 2017 en un período de exposición anual (representado por la línea continua roja) y el referente normativo proyectado para el año 
2030 (línea discontinua azul), el cual se basa en el objetivo intermedio 3 de las Guías de Calidad del Aire de la OMS. 

Dicho comparativo permite destacar que cuatro (4) de las sesenta (60) estaciones sobrepasan el referente normativo aplicable, que corresponde a 25 µg/m3, dichas estaciones pertenecen a Sistemas de Vigilan-
cia de la Calidad del aire en jurisdicción de Corantioquia (ITALGO), Corpocesar (La Victoria), CAR Cundinamarca (Patio Bonito) y AMB (Floridablanca-Lagos I); en las cuales se identifican oportunidades de mejora 
frente al seguimiento, monitoreo y control, debido a que evidencian una posible problemática de la calidad del aire.

Fuente: Ideam, 2020

Figura 19. Concentraciones anuales de Material Particulado menor a 2,5 micras - Estaciones sin representatividad temporal - Consolidado  
indicativo nacional, año 2020

Concentraciones promedio anuales - estaciones que no cumplen con representatividad temporal
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Figura 20. Concentraciones anuales de material particulado menor a 2,5 micras – Evolución multianual, años 2011-2020 -  
Estaciones con representatividad temporal

En la Figura 20 se presenta el comparativo multianual desde el año 
2011 de las concentraciones medias anuales de PM2,5 registradas 
en las estaciones de monitoreo que para el año 2020 reflejaron las 
máximas concentraciones anuales, estas son comparadas con lo es-
tipulado en la Resolución 2254 de 2017 (representado por la línea 
roja) y el referente normativo proyectado para el año 2030 (línea 
discontinua azul).

Con base en este comparativo multianual se destaca que las esta-
ciones de monitoreo de mayor interés y de especial atención co-
rresponden a Carvajal/Sevillana (SDA Bogotá), Tráfico Sur y Tráfico 
Centro (AMVA), ya que, a pesar de mostrar una tendencia a la dismi-
nución de las concentraciones, presentan una excedencia al límite 
máximo permisible anual. Por otro lado, la estación Ráquira Colegio 
(CAR Cundinamarca) evidencia una tendencia al aumento, en los úl-

timos años. A pesar de que cumple con los límites máximos permisi-
bles, es necesario realizar una gestión integral por parte de la auto-
ridad ambiental competente, orientada a detener el aumento dichas 
concentraciones. Para el caso de la estación Kennedy (SDA Bogotá) 
se presenta una tendencia a la reducción en los últimos años, por 
ello, obtuvo un cumplimiento de la normativa vigente. 

Fuente: Ideam, 2020
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Figura 21. Días con excedencias al nivel máximo permisible diario para Partículas Menores a 2,5 micras 
(PM2,5), para las estaciones de los SVCA de Colombia que presentaron una representatividad temporal 

igual o superior a 75%, año 2020

Fuente: Ideam, 2020

El Área Metropolitana del Valle de Aburra fue la 
autoridad ambiental con el mayor número de 
excedencias diarias para PM2,5, las estaciones 
dentro de su jurisdicción indican excedencias 
entre doce (12) días en Medellín-Santa Elena 
hasta cincuenta y cuatro (54) días en Sabane-
ta-Tráfico Sur. A pesar de que en 2020 se pre-
sentó la emergencia sanitaria por Covid-19, que 
desde finales de marzo resultó en la disminu-
ción de emisiones por fuentes industriales y 
móviles, en los primeros tres (3) meses del año 
se observó un período de altas concentraciones 
de material particulado captado por el SVCA y 
que posiblemente es de origen natural produc-
to de la quema de biomasa.

Por su parte, la Secretaría Distrital de Ambien-
te (SDA) Bogotá reflejó un máximo nacional de 
excedencias en la estación de Carvajal-Sevilla-
na, dicho punto de monitoreo ha sido clave en 
la gestión de la calidad del aire local ya que su 
dinámica responde principalmente a las emi-
siones de la industria y el tráfico vehicular que 
caracterizan el área de influencia. De igual ma-
nera, el SVCA de Bogotá registró los aumentos 
de material particulado en los meses de ene-
ro, febrero y marzo, lo que sugiere un posible 
transporte regional de la contaminación. 

En la Corporación Autónoma Regional de Cun-
dinamarca (CAR) se observaron las máximas ex-
cedencias en las estaciones más cercanas a la 
capital, las cuales presentan entre 25 y 36 días 
de excedencias. Para una gestión integral de la 
calidad del aire es necesario que se trabaje so-
bre el plan estratégico para la gestión integral 
de la calidad del aire de Bogotá 2030, propues-
to por la SDA, el cual involucra tanto a la CAR 
Cundinamarca como a la SDA Bogotá, con el fin 
de abordar la problemática ambiental desde 
ambas jurisdicciones.

En cuanto a las otras estaciones de monitoreo 
ubicadas en el territorio nacional, se presenta-
ron excedencias en un rango entre un (1) día 
hasta treinta y cinco (35) días, esto indica que 
las autoridades ambientales con mayor número 
de excedencias deben elaborar e implementar 
un programa de reducción de la contaminación, 
identificando acciones y medidas que aporten 
a la reducción de la contaminación por debajo 
del límite máximo permisible diario dentro de 
su jurisdicción.
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Figura 22. Índice de calidad del aire para Partículas Menores a 2,5 micras (PM2,5) 
para las estaciones de los SVCA de Colombia que presentaron una  

representatividad temporal igual o superior a 75%, año 2020

Fuente: Ideam, 2020
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En cuanto al PM2,5, se puede decir que a nivel nacional la mayoría de las esta-
ciones (cerca del 60%) reportan en mayor proporción (más del 50% del total del 
tiempo de monitoreo) una categoría del ICA aceptable. Estas estaciones por lo 
general se ubican en las áreas metropolitanas del Valle de Aburrá y Santander, 
en las ciudades de Bogotá y Cali y en los departamentos de Boyacá y Cundina-
marca. Entre tanto que, el 35,4% de las estaciones de monitoreo señalan en 
promedio proporciones mayoritarias (superiores al 50%) un estado de la calidad 
del aire bueno. Estas estaciones por lo general se ubican en los departamentos 
del Cesar, Risaralda y Valle del Cauca.

Por otra parte, la categoría dañina a la salud de grupos poblacionales sensibles, 
aunque se reportó en la mayoría de las estaciones, los porcentajes de ocurren-
cia fueron inferiores al 10%. Las excepciones del caso corresponden a dos es-
taciones ubicadas en el municipio de Sabaneta – Antioquia y en la ciudad de 
Bogotá, en las cuales dicha categoría se presentó respectivamente en el 12,9% y 
18,2% del total del tiempo de monitoreo durante el 2020. 

Con respecto a la categoría dañina a la salud, esta categoría igualmente se pre-
sentó en la mayoría de las estaciones, aunque por lo general en porcentajes de 
ocurrencia inferior al 3%, exceptuando únicamente la estación San Francisco 
ubicada en el área metropolitana de Bucaramanga – Santander, en la cual en 
cerca del 6% se registró dicha categoría. La estación San Francisco (AMB Santan-
der) obtuvo el máximo porcentaje en la categoría dañina para la salud. A pesar 
de que en el 2020 no presentó excedencias a la normativa nacional anual, el ICA 
refleja que la estación de AMB presenció una serie de episodios de mala calidad 
del aire que, en total, suman 18 días con impacto a la salud de la población.

Por otro lado, el ICA señala que la estación de monitoreo que reportó un mayor 
porcentaje de concentraciones dañinas a la salud de grupos sensibles fue Car-
vajal-Sevillana, ubicada en jurisdicción de SDA Bogotá; con registros que corres-
ponden al 18,2% de la serie de datos. 

Es necesario fortalecer el monitoreo del PM2,5, ya que actualmente se tiene un 
desconocimiento en los niveles del contaminante en gran parte de los munici-
pios que requieren SVCA. Por su parte, considerando que, solo ocho estaciones 
presentan en gran mayoría condición buena de calidad del aire, es necesario 
que las autoridades ambientales elaboren un programa de reducción de la con-
taminación, identificando acciones y medidas que aporten al mejoramiento de 
la calidad del aire dentro de su jurisdicción.

Buena Aceptable Dañina a la
salud de 
grupos

sensibles

Dañina para
la salud

0 a 50 51 a 100 101 a 150 151 a 200
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4.3. Dióxido de nitrógeno - NO2

Concentraciones promedio anuales 

En la Figura 23 se presenta el consolidado nacional de los promedios anuales de dióxido de nitrógeno 
(NO2) registrados por cada una de las estaciones de monitoreo de calidad del aire que señalaron una 
representatividad temporal superior al 75%, para facilitar la comparación normativa, allí se ilustra el 
respectivo nivel máximo permisible establecido por la Resolución 2254 del 2017 para un periodo de 
exposición anual (representado por la línea continua roja) y el referente normativo proyectado para el 
año 2030 (línea discontinua azul), el cual se basa en el objetivo intermedio 3 de las Guías de Calidad del 
Aire de la OMS.

Con respecto al comportamiento anual de este contaminante criterio ilustrado en la Figura 
24 es de resaltar que el 100% de las estaciones de monitoreo reporta concentraciones inferio-
res al nivel máximo permisible anual vigente, que corresponde a 60 µg/m3, lo que indica que 
se mantiene el mismo porcentaje de cumplimiento con respecto al año anterior. Adicional-
mente, a partir de la Infografía 14 se puede destacar que el 96% de las estaciones presenta 
concentraciones inferiores a 40 µg/m3, ajustándose tanto a la proyección normativa a 2030, 
así como al objetivo intermedio 3 de la Organización Mundial de la Salud, supera dicho límite 
máximo permisible proyectado sólo la estación de Carvajal-Sevillana. 

Fuente: Ideam, 2020

Figura 23. Concentraciones anuales de dióxido de nitrógeno– Consolidado nacional, año 2020
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Infografía 14.  Concentraciones anuales de Dióxido de nitrógeno – Clasificación de acuerdo con las recomendaciones de la OMS y normativa 
nacional – Consolidado nacional, año 2020

4%

96%

SVCA Clasificación de acuerdo con las recomendaciones de la OMS y normativa 
nacional

No. estaciones

Se ajusta al valor guía de la OMS y cumple con la Res. 2254/17 a 2030 24

AMVA Casa Justicia, Itm Robledo, Politécnico Jic, S.O.S Aburrá Norte, Tráfico Centro, Tráfi-
co Sur 6

CAR Alcaldía, Briceño, Colegio Soacha, Dlia, Manas, Mochuelo, Sena, Sisben, Uniminuto, 
Urbano Cota 10

CORPOBOYACÁ Nazareth-Jac 1

SDA C. Alto Rendimiento, Fontibón, Guaymaral, Kennedy, Las Ferias, Puente Aranda, 
Tunal 7

Cumple con la Res. 2254/17 vigente y no cumple con la Res. 2254/17 a 2030 1

SDA Carvajal - Sevillana 1

Fuente: Ideam, 2020

Leyenda
NO2  Promedio Anual

 < 40 µg/m3 
 Se ajusta al valor guía de la OMS y cumple 
 con la Res. 2254/17 a 2030

 >40 <60 µg/m3 
 Cumple con la Res. 2254/17 vigente y no 
 cumple con la Res. 2254/17 a 2030
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Figura 24. Concentraciones anuales de dióxido de nitrógeno – Estaciones sin representatividad temporal - Consolidado 
indicativo nacional, año 2020

De manera indicativa, en la Figura 24 se presenta el consolidado 
nacional de los promedios anuales de NO2 registrados por las esta-
ciones de monitoreo de calidad del aire que no cumplen con repre-
sentatividad temporal, es decir, aquellas estaciones en las cuales el 
porcentaje de datos válidos registrados a lo largo del año 2020 es 
inferior al 75%; para facilitar la comparación normativa, se ilustra 

el respectivo nivel máximo permisible establecido por la Resolución 
2254 del 2017 para un período de exposición anual (representado 
por la línea continua roja) y el referente normativo proyectado para 
el año 2030 (línea discontinua azul), el cual se basa en el objetivo in-
termedio 3 de las Guías de Calidad del Aire de la OMS.

Dicho comparativo permite destacar que ninguna de las estaciones 
sobrepasa el referente normativo aplicable, que corresponde a 60 
µg/m3, sin embargo, se identifica una oportunidad de mejora frente 
al aumento de representatividad temporal de las estaciones para el 
seguimiento, monitoreo y control de la calidad del aire. 

Fuente: Ideam, 2020

Concentraciones promedio anuales - estaciones que no cumplen con representatividad temporal
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Figura 26. Índice de calidad del aire para dióxido de nitrógeno (NO2) para las estaciones de 
los SVCA de Colombia que presentaron una representatividad temporal igual o superior a 

75%, año 2020

En general el ICA por dióxido 
de nitrógeno refleja una bue-
na calidad del aire con por-
centajes cercanos al 100% 
para todas las estaciones, en 
el caso específico de la esta-
ción de Colegio Soacha, se 
tiene un 2% de calidad acep-
table y dañina para la salud 
de grupos sensibles, lo que 
se refleja en la figura 26 con 
las excedencias horarias pre-
sentadas en 2020.

Lo anterior permite identifi-
car que este gas reactivo, re-
fleja un efecto mínimo, casi 
nulo sobre la salud de la po-
blación, esto ya que, además, 
registró cumplimiento de la 
norma anual en el 100% de 
las estaciones que midieron 
este contaminante. Lo que 
ratifica su bajo potencial de 
afectación a la salud de la po-
blación colombiana.

Fuente: Ideam, 2020
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Durante el año 2020, se presentaron excedencias al nivel 
máximo horario (200 µg/m3) contemplado en la Resolución 
2254 de 2017, únicamente en la estación de Colegio Soa-
cha, localizada en el municipio de Soacha, en jurisdicción 
de la CAR Cundinamarca. 

A pesar de que dicha estación no presentó una de las máxi-
mas concentraciones promedio anual a nivel nacional, la 
serie temporal reflejó un aumento de las concentraciones 
a mediados de noviembre, indicando un corto episodio de 
contaminación de este gas en las cercanías de la estación.

Fuente: Ideam, 2020

Excedencias concentraciones diarias

Figura 25. Horas con excedencias al nivel 
máximo permisible horario para dióxido de 
nitrógeno (NO2), para las estaciones de los 

SVCA de Colombia que presentaron una re-
presentatividad temporal igual  

o superior a 75%, año 2020
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Figura 27. Concentraciones anuales de dióxido de azufre– Consolidado indicativo nacional, año 2020

En la Figura 27 se presenta el consolidado nacional de los prome-
dios anuales de SO2 registrados por cada una de las estaciones 
de monitoreo de calidad del aire que señalaron una representa-
tividad temporal superior al 75%, para este contaminante no se 
realiza la comparación normativa anual ya que no hay un nivel 
máximo permisible en la Resolución 2254 del 2017 para un perío-
do de exposición anual. 

Con respecto al comportamiento anual de este contami-
nante criterio, es de resaltar que las estaciones de monito-
reo reportaron concentraciones consideradas bajas para el 
2020. Las estaciones con mayores niveles de SO2 promedio 
anual, se encuentran en jurisdicción de AMVA, CAR Cundi-
namarca y Corpoboyacá, con concentraciones superiores a 
los 20 µg/m3, aclarando que no presentan un riesgo para la 
salud, como se muestra en el ICA. 

La Resolución 2254 de 2017 define el cumplimiento de niveles 
máximos permisibles de 50 μg/m3 y 100 μg/m3 para tiempos 
de exposición diarios y horarios respectivamente. Este conta-
minante, se encuentra asociado a problemas de asma y bron-
quitis crónica, por lo cual aumenta la morbilidad y mortalidad 
en personas mayores y niños. Los asmáticos y las personas con 
enfermedades pulmonares obstructivas crónicas (EPOC) y con 
problemas cardíacos son los más sensibles a los efectos del SO2. 

Fuente: Ideam, 2020
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Figura 28. Concentraciones anuales dióxido de azufre – Estaciones sin representatividad temporal  
- Consolidado indicativo nacional, año 2020

De manera indicativa, en la Figura 28 se presenta el consolidado 
nacional de los promedios anuales de SO2 registrados por las esta-
ciones de monitoreo de calidad del aire que no cumplen con repre-
sentatividad temporal, es decir, aquellas estaciones en las cuales el 
porcentaje de datos válidos registrados a lo largo del año 2020 es 
inferior al 75%.

Dicha figura permite destacar que las estaciones de Nemocón-Patio Bonito y Cajicá-Manas presentaron mayores niveles de SO2 
y que ambas pertenecen al Sistemas de Vigilancia de la Calidad del aire en jurisdicción de la CAR Cundinamarca; en las cuales se 
identifican oportunidades de mejora frente al seguimiento, monitoreo y control, debido a que evidencian una posible afectación 
de la calidad del aire.

Fuente: Ideam, 2020
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Excedencias concentraciones horarias

Figura 29. Horas con excedencias al nivel máximo permisible horario para Dióxido de 
Azufre (SO2) para las estaciones de los SVCA de Colombia que presentaron una 

representatividad temporal igual o superior a 75%, año 2020

Fuente: Ideam, 2020

Las estaciones de monitoreo Estación Paipa (175 horas) y S.O.S. 
Aburrá Norte (103 días), localizadas en jurisdicción de Corpobo-
yacá y AMVA, son las que, a nivel nacional, presentan la mayor 
cantidad de horas con excedencias al límite máximo permisible 
establecido para un tiempo de exposición de una hora.

Por su parte, los registros obtenidos en el SVCA de la CAR Cundi-
namarca muestran un número significativo de excedencias en la 
estación de monitoreo de mochuelo (51 horas), la cual reportó la 
mayor cantidad de registros que superan el nivel máximo hora-
rio en la capital.

En general, los registros obtenidos en las estaciones de moni-
toreo pertenecientes a los SVCA de AMVA, CAR Cundinamarca 
y SDA Bogotá, reportaron al menos un día con excedencias al 
promedio horario, por lo que deben reforzarse los controles en 
las emisiones de los precursores que dan origen a esta sustancia.

Girardota - S.O.S Aburrá norte

Bogotá, D.C. - Mochuelo

Bogotá, D.C. - Suba

Bogotá, D.C. - Tunal

Bogotá, D.C. - Kennedy

Raquirá - Colegio Raquirá

Paipa - Estación Paipa

Mosquera - Sena

Soacha - Uniminuto

Funza - Sisbén

Mosquera - DLIA

Sopó - Briceño

Tocancipa - Planta Tibitoc

Cali - Cañaveralejo

Cali - La Ermita

Número de excedencias horarias de SO
2

Sibate - Los Sauces

Soacha - Colegio Soacha

Cota - Urbano Cota

Nemocón - Urbano Nemocón

La Calera - Alcaldía

Sogamoso - El Recreo

Nobsa - Nazareth - JAC

Raquirá - Urbano Raquirá

Bogotá, D.C. - Carvajal - Sevillana

Bogotá, D.C. - Fontibón

Bogotá, D.C. - Puente Aranda

Bogotá, D.C. - C. Alto rendimiento

Bogotá, D.C. - Usaquén

104

51

6

6

3

7

18

47

2

1

1

3

11

0

1
0

2
0

3
0

4
0

5
0

6
0

7
0

8
0

9
0

1
0

0

1
1

0

1
2

0

1
3

0

1
4

0

1
5

0

1
6

0

1
7

0

1
8

0

1
9

0

175

ANTIOQUIA

BOGOTÁ, D.C.

BOGOTÁ, D.C.

CAR

SDA

CORPOBOYACÁ

CUNDINAMARCA

VALLE DEL CAUCA DAGMA

BOYACÁ

BOYACÁ

CAR

CAR

AMVA

DEPARTAMENTO SVCA



56
2020

Informe del estado  

de la calidad del aire 

en

Figura 30. Índice de calidad del aire para dióxido de azufre (SO2) para las estaciones de 
los SVCA de Colombia que presentaron una representatividad temporal igual o superior 

a 75%, año 2020

El Índice de calidad del aire obtenido para el dióxido de azufre 
refleja que la gran mayoría de las concentraciones registradas 
a lo largo del año 2020 se categoriza en un estado de la calidad 
del aire bueno, por lo que se descarta cualquier afectación o 
sintomatología asociada a la presencia de altas concentraciones 
de este contaminante en la atmósfera. 

Lo que ratifica el bajo potencial, casi nulo de afectación a la sa-
lud de la población colombiana que tiene este contaminante 
gaseoso.

Aunque, específicamente para la estación de Paipa, se presentó 
un corto intervalo de tiempo con la categoría aceptable, refle-
jando las excedencias horarias (175) que se presentaron duran-
te el año 2020.

Fuente: Ideam, 2020
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4.5. Ozono troposférico - O3

En la Figura 31 se presenta el consolidado nacional de los promedios 
anuales de ozono O3 registrados por cada una de las estaciones de moni-
toreo de calidad del aire que señalaron una representatividad temporal 
superior al 75%, a pesar de que la Resolución 2254 del 2017 establece 
límite máximo permisible para un período de exposición octohoraria, el 
cálculo de los promedios anuales permite identificar las estaciones que, 
en promedio, presentaron mayores niveles de ozono durante el año 2020.

Con respecto al comportamiento anual de este contaminante criterio es de resaltar que el 74% de las estaciones 
de monitoreo reportaron concentraciones en un rango entre 25 a 38 µg/m3, lo que indica una baja variabilidad de 
las concentraciones de ozono en el país. El restante 26% que equivale a ocho estaciones de monitoreo reflejaron 
concentraciones inferiores a los 19 µg/m3.

Fuente: Ideam, 2020

Concentraciones promedio anuales (indicativas)

Figura 31. Concentraciones anuales de ozono troposférico– Consolidado nacional, año 2020
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Figura 32. Concentraciones anuales ozono troposférico – Estaciones sin representatividad temporal  
- Consolidado indicativo nacional, año 2020

De manera indicativa, en la Figura 32 se presenta el consolidado nacional de los 
promedios anuales de ozono (O3) registrados por las estaciones de monitoreo 
de calidad del aire que no cumplen con representatividad temporal, es decir, 
aquellas estaciones en las cuales el porcentaje de datos válidos registrados a lo 
largo del año 2020 es inferior al 75%. A pesar de que no se puede realizar una 
comparación normativa anual, se ilustra el respectivo promedio para un periodo 
de exposición anual.

La figura 32 permite destacar que estaciones de la CAR Cundinamarca y Corpoboyacá reflejan 
altos niveles de ozono en los intervalos de tiempo que captaron información. Para el resto de las 
estaciones, se observó un comportamiento homogéneo comparado a las estaciones que cumplie-
ron con la representatividad del 75%, en su mayoría reflejan valores entre 25 a 38 µg/m3. Es indis-
pensable que las veintitrés (23) estaciones mejoren su porcentaje de captura de datos para aportar 
en mayor medida al seguimiento, monitoreo y control de la calidad del aire. 

Fuente: Ideam, 2020
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Las estaciones de monitoreo Itagüí-I.E. Concejo Muni-
cipal (42), Caldas-Corporación Lasallista (28) y Mede-
llín-Tanques la Ye (28), localizadas en jurisdicción Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA) son las que, 
a nivel nacional, presentan la mayor cantidad de exce-
dencias al límite máximo permisible establecido para 
un tiempo de exposición de ocho horas, únicamente su-
peradas por la estación de Cali-Pance en Jurisdicción de 
DAGMA con 44 excedencias en el año 2020. 

Por otra parte, los registros obtenidos en el SVCA de la 
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) de Bogotá, mues-
tran un número significativo de excedencias en varias 
estaciones de monitoreo, siendo Kennedy (34) y Centro 
de alto rendimiento (32), las que reportaron la mayor 
cantidad de registros que superan el nivel máximo oc-
tohorario en la capital.

Por último, los registros obtenidos en las estaciones de 
monitoreo pertenecientes a los SVCA de Corpoboyacá 
y Cormacarena, reportaron al menos una excedencia 
al límite octohorario, por lo que deben reforzarse los 
controles en las emisiones de los precursores que dan 
origen a esta sustancia.

Fuente: Ideam, 2020

Excedencias concentraciones octohorarias

Figura 33. Excedencias al nivel máximo permisible octohorario para ozono (O3) para las 
estaciones de los SVCA de Colombia que presentaron una representatividad temporal  

igual o superior a 75%, año 2020
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Figura 34. Índice de calidad del aire para ozono (O3) para las estaciones de los SVCA de Colombia que 
presentaron una representatividad temporal igual o superior a 75%, año 2020

El Índice de calidad del aire obtenido para Ozono refle-
ja para la gran mayoría de las concentraciones registra-
das a lo largo del año 2020 se ubicaron en la categoría 
buena.

A pesar de que se presenta hasta un 1% de calidad del 
aire aceptable, se descarta cualquier afectación o sin-
tomatología en la población, asociada a la presencia de 
altas concentraciones de este contaminante de origen 
secundario en la atmósfera.

Fuente: Ideam, 2020
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4.6. Monóxido de carbono - CO

En la Figura 35 se presenta el consolidado nacional 
de los promedios anuales de monóxido de carbono 
(CO) registrados por cada una de las estaciones de 
monitoreo de calidad del aire que señalaron una re-
presentatividad temporal superior al 75%.

A pesar de que la Resolución 2254 del 2017 establece límite máximos permisibles para un periodo de exposición horario y octohoraria, 
el cálculo de los promedios anuales permite identificar las estaciones que, en promedio, presentaron mayores niveles de monóxido 
de carbono durante el año 2020.

Con respecto al comportamiento anual de este contaminante criterio es de resaltar que las estaciones de monitoreo que reportaron 
mayores concentraciones se encuentran en jurisdicción de AMVA (Medellín-Politecnico JIC), SDA Bogotá (Carvajal-Sevillana) y CAR 
Cundinamarca (Soacha Uniminuto), estaciones caracterizadas por tener una alta presencia de fuentes fijas y móviles que aportan a la 
generación de monóxido de carbono en el ambiente.

Fuente: Ideam, 2020

Concentraciones promedio anuales (indicativas)

Figura 35. Concentraciones anuales de monóxido de carbono– Consolidado nacional, año 2020
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Figura 36. Concentraciones promedio anuales monóxido de carbono – Consolidado indicativo nacional, año 2020

De manera indicativa, en la Figura 36 se presenta el consolidado nacional de los prome-
dios anuales de monóxido de carbono (CO) registrados por las estaciones de monitoreo 
de calidad del aire que no cumplen con representatividad temporal, es decir, aquellas es-
taciones en las cuales el porcentaje de datos válidos registrados a lo largo del año 2020 es 
inferior al 75%; A pesar de que no se puede realizar una comparación normativa anual, se 
ilustra el respectivo promedio para un período de exposición anual.

La figura permite destacar que la estación Móvil 7ma, en jurisdicción de la Secretaria Distrital de Am-
biente de Bogotá, refleja los máximos niveles de monóxido de carbono, superando los promedios 
captados por las demás autoridades ambientales como Cornare, EPA Barranquilla, Corpoboyacá y CAR 
Cundinamarca. Es indispensable que las quince (15) estaciones mejoren su porcentaje de captura de 
datos para aportar en mayor medida al seguimiento, monitoreo y control de la calidad del aire. 

Fuente: Ideam, 2020

Concentraciones promedio anuales (indicativas) estaciones que no cumplen con representatividad temporal
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El número que se muestra en la parte superior de cada barra representa el promedio anual del contaminante
mientras que el inferior es el número de muestras válidas tomada durante el año.
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Figura 38. Índice de calidad del aire para monóxido de carbono (CO) para las estaciones 
de los SVCA de Colombia que presentaron una representatividad temporal igual o 

superior a 75%, año 2020

El Índice de calidad del aire ob-
tenido para este contaminante 
revela que todas las concen-
traciones registradas a lo largo 
del año 2020 se categorizan en 
un estado de la calidad del aire 
bueno, por lo que se descarta 
cualquier afectación o sintoma-
tología en la población expues-
ta, asociada a la presencia de 
altas concentraciones de mo-
nóxido de carbono en el aire 
ambiente.

Fuente: Ideam, 2020
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Durante el año 2020, se presentaron excedencias al nivel 
máximo octohorario (5.000 µg/m3) contemplado en la Re-
solución 2254 de 2017 en la estación de Soacha Uniminuto, 
localizada en el municipio de Soacha, en jurisdicción de la 
CAR Cundinamarca. 

A pesar de que dicha estación presentó solo dos (2) exce-
dencias y fue la única a nivel nacional, es necesario que la 
autoridad ambiental competente identifique el origen de las 
excedencias para realizar un seguimiento y la correcta ges-
tión de la calidad del aire en la zona de interés. 

No obstante, cabe anotar que, la serie temporal horaria de 
monóxido de carbono no refleja ninguna excedencia en 
comparación con el nivel máximo horario (35.000 µg/m3) 
establecido en la Resolución 2254 de 2017.

Figura 37.  Número de excedencias al 
nivel máximo permisible octohorario 
para monóxido de carbono (CO) para 

las estaciones de los SVCA de Colombia 
que presentaron una representatividad 

temporal igual o superior a 75%, año 
2020

Excedencias concentraciones octohorarias

Fuente: Ideam, 2020
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A continuación, se presenta un análisis regional de los contaminantes 
criterio: partículas menores a 10 micras, partículas menores a 2,5 mi-
cras, Dióxido de Azufre, Dióxido de Nitrógeno, Monóxido de Carbono 
y Ozono, evaluados por los SVCA que operaron en el año 2020 y cuyas 
series de datos reportadas al SISAIRE cumplieron con una representati-
vidad igual o superior al 75%, exhibiendo:

Datos relevantes de los SVCA, estacio-
nes de monitoreo y cobetura espacial

SVCA por departamento, número y tipo 
de estaciones de monitoreo

Municipios con estaciones de monitoreo

Se ilustra la ubicación de las respectivas 
estaciones

Cifras relevantes del comporta-
miento de los contaminantes

Número de estaciones que midieron 
cada contaminante

Porcentajes de estaciones cumplien-
do la normativa vigente y respectiva 
proyección al año 2030

Concentraciones promedio y compara-
ción normativa

Para cada contaminante se presentan 
gráficamente las concentraciones prome-
dio anual, para el caso de los contaminan-
tes que tienen comparación normativa 
anual se ilustra el límite permisible vigen-
te (línea azul discontinua) y la proyeccción 
normativa a 2030 (línea roja discontinua) 

Índice de la Calidad del Aire

Mediante mapas se ilusta el ICA, este 
indicador permite establecer el estado 
de la calidad del aire de acuerdo con 
un rango establecido para cada conta-
minante criterio, tiene una correlación 
directa con los efectos en la salud y es 
utilizado por diversas autoridades am-
bientales de carácter internacional (ver 
numeral 1.5. Índice de calidad del aire 
– ICA).

Para la presentación del contenido mencionado se ha efectuado la 
disgregación nacional en trece departamentos que corresponden a: 
Antioquia, Atlántico, Bogotá D.C, Boyacá, Caldas, Cesar, Córdoba, Cun-
dinamarca, Meta; Risaralda, Santander, Tolima y Valle del Cauca.

Infografía 15.  Departamentos evaluados en conformidad con la jurisdicción  
territorial de las autoridades ambientales

Antioquia

Atlántico

Bogotá D.C.

Boyacá

Caldas
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Santander
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11.

8.

Cesar6.
Fuente: Ideam, 2020
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Barbosa

Copacabana

Girardota

Bello

La Madera

Robledo

Manrique

Medellín

Itagüí

Caldas

5.1. Departamento de Antioquia

AMVA

Cornare

Corantioquia

3 SVCA: 57 Estaciones
AMVA: 39 Estaciones
Corantioquia: 17 Estaciones
Cornare: 1 Estación

Tipo estaciones: 
45 Fijas - 12 Indicativas
AMVA: 39 Fijas
Corantioquía: 6  Fijas - 11 In-
dicativas
Cornare: 1 Indicativa 

21 Municipios: Amagá, Barbosa, Bello, 
Buriticá, Caldas, Caucasia, Copacabana, 
Envigado, Girardota, Gomes Plata, Itagüí, 
Jardín, La Estrella, La Pintada, Medellín, 
Puerto Berrío, Rionegro, Sabaneta, Santa 
Fe de Antioquia, Yarumal, Yondó

Indicativas

Fijas

Infografía 16. Estado de la Calidad del Aire Regional – Departamento de Antioquia

Material Particulado Menor a 10 micras (PM10)

Concentraciones promedio anual

9 estaciones monitorearon el PM10 cumpliendo con el criterio repre-
sentatividad temporal. El 100% de estas estaciones cumplió con el 
límite normativo anual vigente (50 µg/m3). Ninguna estación cumplió 
con el límite normativo anual proyectado a 2030 (30 µg/m3).

Material Particulado Menor a 2,5 micras (PM2,5)

Concentraciones promedio anual

22 estaciones monitorearon el PM2,5 cumpliendo con el criterio re-
presentatividad temporal. El 91% de las estas estaciones cumplió 
con el límite normativo anual (25 µg/m3). El 9% las estaciones cum-
plió con el límite normativo anual proyectado a 2030 (15 µg/m3). 
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Índice de la Calidad del Aire - ICA

En proporciones mayoritarias el Índice de la Calidad del Aire presen-
tó una categoría buena, en bajas proporciones una categoría acep-
table.

ICA Clasificación

ÍNDICE DE LA CALIDAD
DEL AIRE

PM10

Buena

Aceptable

Dañina para la salud de grupos sensibles

Dañina para la salud

Índice de la Calidad del Aire - ICA

En la mayoría de las estaciones en mayor proporción el ICA presentó 
una categoría aceptable, en segunda instancia una categoría buena 
y en porcentajes muy bajos categorías dañinas para la salud de gru-
pos sensibles o dañinas para la salud. 

Clasificación

ÍNDICE DE LA CALIDAD
DEL AIRE

PM2,5

Buena

Aceptable

Dañina para la salud de grupos sensibles

Dañina para la salud

ICA
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Dióxido de Azufre (SO2)

Concentraciones promedio anual

1 estación monitoreó el SO2 cumpliendo con 
el criterio representatividad temporal. La es-
tación presentó 8 días de excedencia al límite 
máximo permisible 24 horas (50 µg/m3) -Esta 
variable no tiene referente normativo anual-.
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Dióxido de Nitrógeno (NO2)

Concentraciones promedio anual

6 estaciones monitorearon el NO2 cumpliendo 
con el criterio de representatividad temporal.
El 100% de estas estaciones cumplió con el lí-
mite normativo anual vigente (60 µg/m3). 
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Ozono (O3)

Concentraciones promedio anual

8 estaciones monitorearon el O3 cumpliendo 
con el criterio representatividad temporal. El 
75% de estas estaciones señaló excedencias 
normativas con respecto al límite máximo per-
misible 8 horas (100 µg/m3) -Esta variable no 
tiene referente normativo anual- 

SO2  y NO2
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Monóxido de Carbono (CO)

Concentraciones promedio anual

2 estaciones monitorearon el CO cumplien-
do con el criterio representatividad tempo-
ral. El 100% de estas estaciones cumplió con 
respecto al límite máximo permisible 8 horas 
(5000 µg/m3) -Esta variable no tiene referente 
normativo anual-
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Fuente: Ideam, 2020

Índice de la Calidad del Aire - ICA

El 97% del tiempo de medición, la estación re-
portó una categoría del estado de la calidad del 
aire buena, en una muy baja proporción se re-
portaron calificativos aceptable y dañino para 
la salud de grupos sensibles.

Índice de la Calidad del Aire - ICA

En la totalidad de las estaciones, en porcenta-
jes cercanos al 100%, el Índice de la Calidad del 
Aire presentó una categoría buena, y en pro-
porciones poco significativas (< 0,5%) se alcan-
zó una categoría aceptable. 

Índice de la Calidad del Aire - ICA

En porcentajes muy cercanos al 100% del tiem-
po de monitoreo se presentaron estados de la 
calidad del aire buenos; en porcentajes poco 
significativos se registraron categorías acepta-
ble y dañina para la salud de grupos sensibles. 

Índice de la Calidad del Aire - ICA

En la totalidad de las estaciones el ICA duran-
te el 100% del tiempo de monitoreo reflejó  
un calificativo bueno.
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5.2. Departamento del Atlántico

EPA Barranquilla

1 SVCA
EPA BARRANQUILLA: 
3 Estaciones

Fijas

Tipo de estaciones
3 fijas

Monóxido de Carbono (CO)

Concentraciones promedio anual

1 estación midió Monóxido de Carbono cumpliendo con el criterio 
representatividad temporal. La estación cumplió con el límite máxi-
mo permisible 8 horas (5000 µg/m3) -Esta variable no tiene referen-
te normativo anual-.

Material Particulado Menor a 10 micras (PM10)

Concentraciones promedio anual

1 estación monitoreó el PM10 cumpliendo con el criterio representa-
tividad temporal. La estación cumplió con el límite normativo anual 
vigente (50 µg/m3). La estación no cumplió con el límite normativo 
anual proyectado a 2030 (30 µg/m3).
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Santa Lucía

Infografía 17. Estado de la Calidad del Aire Regional – Departamento del Atlántico

Índice de la Calidad del Aire - ICA

En poco menos del 70% del tiempo de monitoreo, el ICA presentó 
una categoría buena, en un 30% una categoría aceptable y en una 
proporción poco significativa, una categoría dañina a la salud de 
grupos sensibles.

ICA Clasificación

ÍNDICE DE LA CALIDAD
DEL AIRE

PM10

Buena

Aceptable

Dañina para la salud de grupos sensibles

Dañina para la salud

Índice de la Calidad del Aire - ICA

El Índice de la Calidad del Aire durante el 100% del tiempo de moni-
toreo reflejó un calificativo bueno. 

Estación fija

Ciudad de Barranquilla

ÍNDICE DE LA CALIDAD
DEL AIRE

CO

ICA Clasificación
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Dañina para la salud

1 Ciudad: Barranquilla
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5.3. Ciudad de Bogotá D.C.

CAR

SDA

2 SVCA: 
19 Estaciones
SDA: 19 Estaciones
CAR Cundinamarca: 1 
Estación

Tipo estaciones: 19 Fijas 
SDA: 18 Fijas
CAR Cundinamarca: 1 
Fija 

Fijas

Estación fija

Suelo Urbano

Material particulado menor a 10 micras (PM10)

Concentraciones promedio anual

12 estaciones monitorearon el PM10 cumpliendo con el criterio re-
presentatividad temporal. El 92% de estas estaciones cumplió con 
el límite normativo anual vigente (50 µg/m3). El 42% de las estacio-
nes cumplió con el límite normativo anual proyectado a 2030 (30 
µg/m3).
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Material Particulado Menor a 2,5 micras (PM2,5)

Concentraciones promedio anual

14 estaciones monitorearon el PM2,5 cumpliendo con el criterio re-
presentatividad temporal. El 93% de estas estaciones cumplió con 
el límite normativo anual vigente (25 µg/m3). El 43% de estas esta-
ciones cumplió con el límite normativo anual proyectado a 2030.
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Infografía 18. Estado de la Calidad del Aire Regional – Ciudad de Bogotá D.C.

Índice de la Calidad del Aire - ICA

En la mayoría de las estaciones el ICA en mayor proporción reflejó 
una categoría buena y en menos del 22% arrojó un calificativo acep-
table.

ICA Clasificación

ÍNDICE DE LA CALIDAD
DEL AIRE

PM10
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Aceptable

Dañina para la salud de grupos sensibles

Dañina para la salud

Índice de la Calidad del Aire - ICA

El 43% de las estaciones reportó un ICA mayoritariamente acepta-
ble; las restantes estaciones reportaron un ICA mayoritario en la ca-
tegoría buena; aunque la totalidad de las estaciones en porcentajes 
bajos alcanzaron categorías dañinas a la salud de grupos sensibles 
o dañinas a la salud. 

Clasificación
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Dióxido de Azufre (SO2)

Concentraciones promedio anual

9 estaciones monitorearon el SO2 cumpliendo 
con el criterio representatividad temporal. El 
89% de las estaciones cumplió con el límite 
máximo permisible 24 horas (50 µg/m3) y el 
78% cumplió con respecto al límite normativo 
1 hora (100 µg/m3) -Esta variable no tiene refe-
rente normativo anual-
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Dióxido de Nitrógeno (NO2)

Concentraciones promedio anual

9 estaciones monitorearon el NO2 cumpliendo 
con el criterio de representatividad temporal. 
El 100% las estas estaciones cumplió con el lí-
mite normativo anual vigente (60 µg/m3). 
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Ozono (O3)

Concentraciones promedio anual

8 estaciones monitorearon el O3 cumpliendo 
con el criterio representatividad temporal. El 
58% de estas estaciones señaló excedencias 
normativas con respecto al límite máximo per-
misible 8 horas (100 µg/m3) -Esta variable no 
tiene referente normativo anual-.
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Monóxido de Carbono (CO)

Concentraciones promedio anual 

6 estaciones monitorearon el CO cumpliendo 
con el criterio representatividad temporal. El 
100% de estas estaciones cumplió con respec-
to al límite máximo permisible 8 horas (5000 
µg/m3) -Esta variable no tiene referente nor-
mativo anual-.
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SO2  y NO2

ÍNDICE DE LA CALIDAD
DEL AIRE
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Índice de la Calidad del Aire - ICA 

El 89% de las estaciones durante el 100% del 
tiempo de monitoreo señaló un calificativo 
bueno del estado de la calidad del aire.

Índice de la Calidad del Aire - ICA

En la totalidad de las estaciones, en porcen-
tajes cercanos al 100%, el Índice de la Calidad 
del Aire presentó una categoría buena, y en 
proporciones poco significativas (< 0,5%) una 
categoría aceptable. 

Índice de la Calidad del Aire - ICA

En porcentajes muy cercanos al 100% del tiem-
po de monitoreo se presentaron estados de la 
calidad del aire buenos; en porcentajes poco 
significativos se alcanzó la categoría aceptable.

Índice de la Calidad del Aire - ICA

En la totalidad de las estaciones el ICA duran-
te el 100% del tiempo de monitoreo reflejó un 
calificativo bueno.
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5.4. Departamento de Boyacá

CAR

Corpoboyacá

2 SVCA: 9 Estaciones
Corpoboyacá: 2 Estaciones
CAR Cundinamarca: 2  
Estaciones

Indicativas

Fijas

Tipo estaciones: 
8 Fijas - 1 Indicativa 
Corpoboyacá: 6  Fijas  
- 1 Indicativa
CAR Cundinamarca: 2 Fijas 

Material particulado menor a 10 micras (PM10)

Concentraciones promedio anual

7 estaciones monitorearon el PM10 cumpliendo con el criterio re-
presentatividad temporal. El 88% de estas estaciones cumplió con 
el límite normativo anual vigente (50 µg/m3).  El 28% de las esta-
ciones cumplió con el límite normativo anual proyectado a 2030 
(30 µg/m3).
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Material Particulado Menor a 2,5 micras (PM2,5)

Concentraciones promedio anual

5 estaciones monitorearon el PM2,5 cumpliendo con el criterio re-
presentatividad temporal. El 100% de estas estaciones cumplió con 
el límite normativo anual vigente (25 µg/m3). El 20% de estas esta-
ciones cumplió con el límite normativo anual proyectado a 2030.
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Infografía 19. Estado de la Calidad del Aire Regional – Departamento de Boyacá

4 Municipios: Paipa, Nobsa, Sogamoso 
y Ráquira Índice de la Calidad del Aire - ICA

En el 71% de las estaciones el ICA mostró una categoría mayorita-
riamente buena y en menos del 10% un calificativo aceptable. En 
las estaciones restantes la categoría aceptable se presentó en más 
del 25%. 

Índice de la Calidad del Aire - ICA

En la totalidad de las estaciones el ICA arrojó mayoritariamente una 
categoría aceptable, en porcentajes inferiores al 50% una categoría 
buena y en porcentajes bajos, categorías dañinas a la salud de gru-
pos sensibles o dañinas a la salud.
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Dióxido de Azufre (SO2) 

Concentraciones promedio anual

5 estaciones monitorearon el SO2 cumpliendo 
con el criterio representatividad temporal. El 
100% de las estaciones cumplió con el límite 
máximo permisible 24 horas (50 µg/m3); ningu-
na mantuvo el límite normativo 1 hora (100 µg/
m3) -Esta variable no tiene referente normativo 
anual-.

Dióxido de Nitrógeno (NO2)

Concentraciones promedio anual

1 estación monitoreó el NO2 cumpliendo con 
el criterio de representatividad temporal. Esta 
estación cumplió con el límite normativo anual 
vigente (60 µg/m3). 
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1 estación monitoreó el CO cumpliendo con el 
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tación cumplió con respecto al límite máximo 
permisible 8 horas (5000 µg/m3) -Esta variable 
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Fuente: Ideam, 2020

Índice de la Calidad del Aire - ICA

El 80% de las estaciones durante más del 98% 
del tiempo de monitoreo señaló un calificativo 
bueno del estado de la calidad del aire. 

Índice de la Calidad del Aire - ICA

Durante el 100% del tiempo de monitoreo, el 
Índice de la Calidad del Aire presentó una cate-
goría buena. Índice de la Calidad del Aire - ICA

Las 2 estaciones durante el 100% del tiempo 
de monitoreo presentaron un estado de la ca-
lidad del aire bueno. 

Índice de la Calidad del Aire - ICA

Durante el 100% del tiempo de monitoreo re-
flejó un calificativo bueno. 
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5.5. Departamento de Caldas

Corpocaldas

1 SVCA:
Corpocaldas: 7 
Estaciones

Indicativas

Fijas

Tipo estaciones: 
6  Fijas - 1 Indicativa

Material Particulado Menor a 10 micras (PM10)

Concentraciones promedio anual

1 estación monitoreó el PM10 cumpliendo con el criterio representatividad temporal. 
Esta estación cumplió con el límite normativo anual vigente (50 µg/m3). Además, cum-
plió con el límite normativo anual proyectado a 2030 (30 µg/m3).
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Fuente: Ideam, 2020

Infografía 20. Estado de la Calidad del Aire Regional – Departamento de Caldas

2 Municipios: Chinchina 
y La Dorada
1 Ciudad: Manizales

Índice de la Calidad del Aire - ICA 

Durante el 100% del tiempo de monitoreo reflejó un calificativo bueno.
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Valledupar

La Paz

Agustín
Codazzi

Chiriguaná

Curumani

Astrea

La Jagua
de Iberico

El Copey

5.6. Departamento del Cesar

Corpocesar

1 SVCA:
Corpocesar: 16 Estaciones

Fijas

Tipo estaciones: 
Corpocesar: 16  Fijas

Material Particulado Menor a 10 micras (PM10)

Concentraciones promedio anual

13 estaciones monitorearon el PM10 cumpliendo con el criterio re-
presentatividad temporal. El 100% de estas estaciones cumplió con 
el límite normativo anual vigente (50 µg/m3). El 46% de las estacio-
nes cumplió con el límite normativo anual proyectado a 2030 (30 
µg/m3).
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Material Particulado Menor a 2,5 micras (PM2,5)

Concentraciones promedio anual

8 estaciones monitorearon el PM2,5 cumpliendo con el criterio repre-
sentatividad temporal. El 100% de estas estaciones cumplió con el lí-
mite normativo anual vigente (25 µg/m3). El 62% de estas estaciones 
cumplió con el límite normativo anual proyectado a 2030.
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Fuente: Ideam, 2020

Infografía 21. Estado de la Calidad del Aire Regional – Departamento del Cesar

6 Municipios: 
Valledupar, Agustín 
Cosazzi, Becerril, 
Chiriguana, El Paso, La 
Jagua de Ibérico

Índice de la Calidad del Aire - ICA 

En el 100% de las estaciones el ICA reportó una categoría mayori-
tariamente buena. En el 23%  la categoría aceptable se presentó en 
poco más del 20% del tiempo de monitoreo. 
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ICA

Índice de la Calidad del Aire - ICA

El 87% de las estaciones el ICA arrojó mayoritariamente una catego-
ría buena, en las cuales el 45% del tiempo presentó una categoría 
aceptable, aunque un porcentaje bajo presentó categorías dañinas 
a la salud de grupos sensibles o dañinas a la salud.
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5.7. Departamento de Córdoba

CVS

1 SVCA:
Corporación Autónoma Regional 
de los Valles del Sinú y del San Jor-
ge - CVS: 7 Estaciones

Tipo estaciones: 
5  Fijas - 3 Indicativas

Indicativas

Fijas

Material Particulado Menor a 10 micras (PM10)

Concentraciones promedio anual

3 estaciones monitorearon el PM10 cumpliendo con el criterio representativi-
dad temporal. El 100% de estas estaciones cumplió con el límite normativo 
anual vigente (50 µg/m3). El 100% de estas estaciones cumplió con el límite 
normativo anual proyectado a 2030 (30 µg/m3).
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Fuente: Ideam, 2020

Infografía 22. Estado de la Calidad del Aire Regional – Departamento de Córdoba

3 Municipios: San José 
de Ure, Montelibano y 
Montería

Índice de la Calidad del Aire - ICA

En las 3 estaciones en mayor proporción se presentó 
una categoría del estado de la calidad del aire buena, 
en menos del 17% una categoría aceptable. En ninguna 
estación se alcanza la categoría dañina a la salud de gru-
pos poblacionales sensibles. 
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5.8. Departamento de Cundinamarca

CAR

1 SVCA:
CAR Cundiunamarca: 
19 Estaciones

Tipo estaciones: 
18  Fijas - 1 Indicativa

19 Municipios: Cajicá, Cogua, 
Cota, Funza, La Calera, 
Mosquera, Nemocón, Sibaté, 
Soacha, Sopo, Sutatausa, 
Tausa, Tocancipá, Zipaquirá

Fijas

Indicativas

Material Particulado Menor a 10 micras (PM10)

Concentraciones promedio anual

Para el año 2020, se contó con 13 estaciones de monitoreo que mi-
dieron PM10 cumpliendo con el criterio representatividad temporal 
(≥75%), todas ubicadas en jurisdicción de la CAR - Cundinamarca. 
El 92,3% de estas estaciones cumplió con el límite normativo anual 
(50 µg/m3) y el 30,7% con el referente normativo proyectado para el 
2030.
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Material Particulado Menor a 2,5 micras (PM2,5)

Concentraciones promedio anual

Durante el año 2020, operaron 12 estaciones de monitoreo de PM2,5 
cumpliendo con el criterio representatividad temporal (≥75%), todas 
ubicadas en jurisdicción de la CAR – Cundinamarca. El 100% las es-
tas estaciones cumplió con el límite normativo anual (25 µg/m3) y 
por parte del referente normativo proyectado al 2030, se tiene un 
38,4% de cumplimiento. 
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Fuente: Ideam, 2020

Infografía 23. Estado de la Calidad del Aire Regional – Departamento de Cundinamarca

Índice de la Calidad del Aire - ICA

El Índice de la Calidad del Aire presentó una categoría buena en 
la mayor parte del tiempo de las estaciones, a excepción de la es-
tación de Uniminuto que registró cerca de 60% en calidad del aire 
aceptable.
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Índice de la Calidad del Aire - ICA

En ocho (8) de las trece (13) estaciones el Índice de la Calidad del 
Aire presentó una categoría aceptable en la mayoría del tiempo. 
Uniminuto el Colegio-Soacha alcanzaron categorías dañinas para la 
salud de grupos sensibles en porcentajes cercanos al 10%. 
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Dióxido de Azufre (SO2)

Concentraciones promedio anual 

En 2020, se contó con 12 estaciones de moni-
toreo de SO2 cumpliendo con el criterio repre-
sentatividad temporal (≥75%), ubicadas en ju-
risdicción de la CAR Cundinamarca. La estación 
de Mochuelo presentó 70 días de excedencia 
al límite máximo permisible 24 horas (50 µg/
m3) -Esta variable no tiene referente normativo 
anual-.
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Dióxido de Nitrógeno (NO2)

Concentraciones promedio anual

Durante el año 2020, operaron 10 estaciones 
de monitoreo de NO2 cumpliendo con el crite-
rio representatividad temporal (≥75%), ubica-
das en jurisdicción de la CAR Cundinamarca. El 
100% de estas estaciones cumplió con el límite 
normativo anual (60 µg/m3). 
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Concentraciones promedio anual

La única estación que realizó el seguimiento de 
las concentraciones de ozono durante el año 
2020 cumpliendo con el criterio representati-
vidad temporal (≥75%) fue Alcaldía, ubicada en 
el municipio de la Calera. La estación de Alcal-
día no presentó ningún día con excedencias al 
límite máximo permisible octohorario (100 µg/
m3) -Esta variable no tiene referente normativo 
anual-. 
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Índice de la Calidad del Aire - ICA 

El Índice de la Calidad del Aire mostró una ca-
tegoría buena en valores superiores al 98%.

Índice de la Calidad del Aire - ICA

Todas las estaciones presentaron un Índice de 
la Calidad del Aire con categoría buena en valo-
res cercanos al 100%, y en bajas proporciones, 
una categoría aceptable en la estación Colegio 
Soacha. 
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Índice de la Calidad del Aire - ICA

Debido a que las concentraciones de ozono 
fueron bajas, el Índice de la Calidad del Aire re-
flejó un estado bueno durante 2020. Índice de la Calidad del Aire - ICA

El Índice de la Calidad del Aire reflejó un estado 
bueno durante 2020 para todas las estaciones.
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5.9. Departamento del Meta

Cormacarena

1 SVCA:
Cormacarena: 3 Estaciones

Fijas

Tipo de estaciones
3 Fijas

Material Particulado Menor a 10 micras (PM10)

Concentraciones promedio anual

1 estación monitoreó el PM10 cumpliendo con el criterio represen-
tatividad temporal. La estación cumplió con el límite normativo 
anual vigente (50 µg/m3). La estación cumplió con el límite normati-
vo anual proyectado a 2030 (30 µg/m3).
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Fuente: Ideam, 2020

Infografía 24. Estado de la Calidad del Aire Regional – Departamento del Meta

Índice de la Calidad del Aire - ICA 

En el 93% del tiempo de monitoreo, el ICA representó una catego-
ría buena, y en el tiempo restante, aceptable.

Índice de la Calidad del Aire - ICA 

El Índice de la Calidad del Aire durante el 100% del tiempo de mo-
nitoreo reflejó un calificativo bueno. 1 Ciudad: Villavicencio
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5.10. Departamento de Risaralda

CARDER

1 SVCA:
CARDER: 5 Estaciones

Fijas

Material Particulado Menor a 2,5 micras (PM2,5)

Concentraciones promedio anual

1 estación monitoreó el PM2,5 cumpliendo con el criterio representatividad  
temporal. La única estación cumplió con el límite normativo anual vigente (25 
µg/m3) y cumple con el referente normativo proyectado para el año 2030.
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3 Municipios: Dosquebradas,
Santa Rosa de Cabal, La 
Virginia.
1 Ciudad: Pereira

Infografía 25. Estado de la Calidad del Aire Regional – Departamento de Risaralda

Índice de la Calidad del Aire - ICA

El 79% del tiempo se reflejó un ICA de categoría buena y el otro 21%, aceptable.
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5.11. Departamento de Santander

CDMB

AMB

2 SVCA:
AMB: 5 estaciones
CDMB: 3 estaciones

Fijas

Material Particulado Menor a 10 micras (PM10)

Concentraciones promedio anual

2 estaciones monitorearon el PM10 cumpliendo con el criterio repre-
sentatividad temporal. El 100% de estas estaciones cumplió con el 
límite normativo anual vigente (50 µg/m3). Las estaciones no cum-
plieron con el límite normativo anual proyectado a 2030 (30 µg/m3).
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1 estación monitoreó el PM2,5 cumpliendo con el criterio representa-
tividad temporal. La única estación cumplió con el límite normativo 
anual vigente (25 µg/m3). Además, en esta estación se deben redu-
cir las concentraciones promedio anual para cumplir con el límite 
normativo anual proyectado a 2030.
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2 Municipios: Girón y 
Floridablanca.
1 Ciudad: Bucaramanga

Infografía 26. Estado de la Calidad del Aire Regional – Departamento de Santander

Índice de la Calidad del Aire - ICA 

En el 100% de las estaciones el ICA mostró una categoría mayorita-
riamente buena. En el 100% de las estaciones la categoría acepta-
ble se presentó en porcentajes inferiores al 15%. 

ICA Clasificación

ÍNDICE DE LA CALIDAD
DEL AIRE

PM10
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Dañina para la salud de grupos sensibles

Dañina para la salud

Clasificación
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PM2,5
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Aceptable

Dañina para la salud de grupos sensibles

Dañina para la salud

ICA

Índice de la Calidad del Aire - ICA

El 38% del tiempo presentó un ICA en categoría buena, con un ma-
yor porcentaje se reflejó la categoría aceptable alcanzando aproxi-
madamente un 51% y en porcentaje bajo, categorías dañinas a la 
salud de grupos sensibles o dañinas a la salud.
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5.12. Departamento del Tolima

Cortolima

1 SVCA:
Cortolima: 2 Estaciones

Fijas

Material Particulado Menor a 10 micras (PM10)

Concentraciones promedio anual

1 estación monitoreó el PM10 cumpliendo con el criterio representatividad 
temporal. La única estación cumplió con el límite normativo anual vigente (50 
µg/m3). La única estación cumplió con el límite normativo anual proyectado a 
2030 (30 µg/m3).

C
O
R
T
O
L
IM

A

CORTOLIMA

0 10 20

29,6

30 40 50

μg/m3

Tipo de estaciones
2 fijas

Libano

Tolima

Ibagué

Estación fija

Municipio de Ibagué

Ibagué

Fuente: Ideam, 2020

Infografía 27. Estado de la Calidad del Aire Regional – Departamento del Tolima

Índice de la Calidad del Aire - ICA 

En la estación se presentó una categoría del estado de la calidad del aire bue-
na el 100% del tiempo, lo que permite descartar afectación significativa por 
material particulado.  
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5.13. Departamento del Valle del Cauca

CVC
DAGMA

2 SVCA:
DAGMA Cali: 9 estaciones
CVC: 11 estaciones

Fijas

Material Particulado Menor a 10 micras (PM10)

Concentraciones promedio anual

6 estaciones monitorearon el PM10 cumpliendo con el criterio re-
presentatividad temporal. El 83.3% de estas estaciones cumplió 
con el límite normativo anual vigente (50 µg/m3). El 16% de las es-
taciones cumplió con el límite normativo anual proyectado a 2030 
(30 µg/m3).
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Infografía 26. Estado de la Calidad del Aire Regional – Departamento del Valle del Cauca

6 Municipios: Candelaria, 
Jamundí, Palmira, Tuluá, 
Yumbo y Buga.
1 Ciudad: Cali

Índice de la Calidad del Aire - ICA 

En el 100% de las estaciones el ICA se reportó una categoría mayo-
ritariamente buena, exceptuando por la estación ERA Obrero que 
presentó un 43,6% en la categoría aceptable. 

ICA Clasificación

ÍNDICE DE LA CALIDAD
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ÍNDICE DE LA CALIDAD
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Dañina para la salud

ICA

Índice de la Calidad del Aire - ICA

Los porcentajes de ICA con la categoría aceptable superan el 35%, 
específicamente en la estación de Compartir se alcanza un valor 
cercano al 75% y en bajo porcentaje, se alcanzan categorías dañinas 
a la salud de grupos sensibles o dañinas a la salud.
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Capítulo de colaboración elaborado por:
María Paula Castillo1; Edwin Ricardo Sanchez1; Natha-
lia Celis2-3; Yuri Gonzalez1-1; Alejandro Casallas1-2-4; Luis 
Carlos Belalcazar1-1 

En diciembre del año 2019 se presentaron los primeros contagios 
por el virus SARS-CoV-2 (Covid-19), en Wuhan, China. El virus se ex-
pandió y llegó a Colombia en marzo del 2020, el mismo mes en el 
cual la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró un estado de 
pandemia global (2020). A causa de esta alarma y el continuo incre-
mento de los casos de Covid-19, Colombia declaró Estado de Emer-
gencia, decretando aislamiento preventivo obligatorio para todo el 
país en marzo del mismo año. Los aislamientos y cuarentenas inclu-
yeron el cese de muchas actividades económicas en todo el mundo. 
Este cese de actividades redujo las emisiones atmosféricas y produjo 
cambios importantes en la calidad del aire. Por tanto, el año 2020 
representa un escenario ideal a nivel mundial para llevar a cabo múl-
tiples estudios en este campo.

Sokhi et al. (2021) realizaron un estudio global para analizar el cam-
bio en la concentración de algunos contaminantes criterio entre los 
periodos de cuarentena en diferentes países. Los autores encontra-
ron diferentes resultados para el PM2,5. En la mayoría de los países 
estudiados, la concentración de este contaminante disminuyó (e.g. 
India, China, Canadá), pero en otros (e.g. Colombia, España) presen-
tó un aumento en las primeras semanas de la cuarentena. Entre las 
causas se encontró el transporte de partículas hacia el interior de las 
ciudades, proveniente, por ejemplo, de incendios forestales. En el 
caso del O3 se identificaron incrementos significativos en Suramérica 
(especialmente en Colombia 70%), China y Europa, mientras que se 
registraron reducciones poco significativas (4%) en Australia y Nor-
teamérica. El comportamiento del ozono se relacionó con una dis-
minución en las emisiones de NOx, contaminante emitido principal-
mente por los vehículos. 

Estos resultados concuerdan con lo reportado por CEPAL (2020), que 
investigó el comportamiento de las concentraciones de PM2,5, NO2 y 
SO2, respecto al año 2019 en las principales ciudades capitales de 

1 Departamento de Ingeniería Química y Ambiental. Universidad Nacional de Colombia, 
Bogotá, Colombia

2 Escuela de Ciencias Exactas e Ingeniería, Universidad Sergio Arboleda, Bogotá, Colombia
3 Università degli Studi di Padova. Dipartimento di Ingegneria Civile, Edile e Ambientale, 

Padova, Italia
4 Earth System Physics, Abdus Salam International Centre for Theoretical Physics, Trieste, 

Italy

Latinoamérica y el Caribe. Los autores encontraron que en la 
mayoría de las ciudades el NO2 y SO2 disminuyeron sobre todo 
en el inicio de las cuarentenas, mientras que el PM2,5 tuvo va-
riaciones tanto positivas como negativas, antes y durante las 
restricciones. Para el caso de Colombia, Méndez-Espinosa et 
al. (2020) analizaron el comportamiento de PM10, PM2,5 y NO2 
en las ciudades de Bogotá y Medellín, en el primer semestre 
del 2020. Se halló una disminución de 60% de NO2, mientras 
que, para material particulado, la disminución del contaminan-
te se observó unas semanas después de iniciada la cuarentena 
estricta. Los autores asocian este último efecto con la tempo-
rada de incendios forestales presentados frecuentemente en 
Colombia y Venezuela entre enero y abril. Lo anterior coinci-
de con Rodríguez-Urrego y Rodríguez-Urrego (2020), quienes 
también reportaron concentraciones de PM2,5 significativa-
mente altas en Bogotá en el inicio de la cuarentena, las cuales 
se relacionaron con los incendios forestales de forma directa. 

Si bien se han realizado estudios donde se evalúa el efecto de 
las cuarentenas en la calidad del aire en algunas regiones de 
Colombia, son pocos los que se han enfocado en un análisis en 
todo el país y no solo en sus ciudades principales, incluyendo 
además otros contaminantes como el O3. Por tal motivo, en este 
capítulo se presenta una evaluación del impacto de las restric-
ciones a la movilidad asociadas a la pandemia en la calidad del 
aire de Colombia en 2020. En esta evaluación se usa información 
medida en superficie por las estaciones de calidad del aire re-
portadas al Subsistema de Información sobre la Calidad del Aire 
(SISAIRE). Con el fin de analizar los cambios de la calidad del aire 
en todo el país, se utilizó también información satelital y del Ser-
vicio de Monitoreo Atmosférico Copernicus - CAMS (Inness et al., 
2019). El análisis se enfocó en los contaminantes PM2,5 y O3. 

Con el fin de evaluar el impacto de las cuarentenas en la ca-
lidad del aire en Colombia, se usaron datos diarios de medi-
ciones en superficie de PM2,5 y O3 entre 2015 y 2020, descar-
gados a través del SISAIRE (Ideam, 2018). Adicionalmente, se 
obtuvieron datos para dos estaciones de fondo de Bogotá (i.e. 
Kennedy y Centro de Alto Rendimiento), las cuales son repre-
sentativas de la ciudad. Estos datos fueron obtenidos a través 
de la Red de Monitoreo de Calidad del Aire de Bogotá - RMCAB 
(SDA, 2020). Por otro lado, se descargaron los datos diarios del 
reanálisis de CAMS (Inness et al., 2019) con una resolución es-
pacial de 0.125°X0.125° de todo Colombia (Lat: 14° a -6°, Lon: 
-82° a -64°) en el periodo de 2015-2020. CAMS reporta las con-
centraciones de diversos contaminantes, además de datos 
meteorológicos (e.g., temperatura, velocidad del viento, punto 
de rocío), los cuales son generados por medio del acoplamien-
to entre modelos numéricos (iniciados con datos en superfi-
cie), y forzados con mediciones satelitales y mediciones in-situ 
(Inness et al., 2019).

Tabla 5. Fases y fechas de la cuarentena  
en Colombia

 

Fases cuarentena Fecha

Antes de la Cuarentena
01/01/2020 - 24/03/2020
Periodo antes de la cuarentena

Cuarentena Estricta
25/03/2020 - 10/05/2020
Decreto Nacional 457 de 2020: aislamiento preventivo obli-
gatorio 

Cuarentena Parcial
11/05/2020 - 31/08/2020
Reapertura sector industrial y reactivación económica parcial. 
Se mantiene el aislamiento social

Aislamiento Selectivo
01/09/2020 - 31/12/2020
Inicia la fase de Aislamiento Selectivo y Distanciamiento Indi-
vidual responsable en todo el país

Fotografía: Adobe Stock
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Figura 39. Promedio semanal de PM2,5 para el año 2020. Se usan los datos de las ciudades validadas y disponibles (azul) y los datos de reanálisis de 
CAMS (rojo) para cada fase de la cuarentena

y se ponderaron de acuerdo con la distancia que existe entre ellos 
y la estación. Luego de la ponderación, los datos son interpolados 
por medio de la Interpolación Ponderada Inversa (IDW), que ha sido 
previamente validada por otros autores para calidad del aire con el 
fin de mejorar su resolución (e.g. Mogollon-Sotelo et al., 2020; Var-
gas-González, 2020; Herrera-Torres, 2020; Casallas et al., 2021a). El 
resultado del IDW es promediado y comparado con las observacio-
nes de la estación por medio del coeficiente de correlación de Pear-
son (R) y el Mean Bias (MB), siguiendo a otros autores (e.g., Kumar et 
al. 2016; González et al. 2018; Casallas et al. 2020; Guevara-Luna et 
al. 2020; Ballesteros-González et al., 2020; Chaparro y Bustos, 2021). 

Estudios recientes encontraron que las altas concentraciones de 
PM2,5 están asociadas a las quemas e incendios forestales que ocu-
rren en los primeros meses del año en Colombia (e.g., Méndez-Espi-
nosa et al., 2020). Por lo tanto, con el fin de evaluar si los incremen-
tos previos a las cuarentenas se relacionan con incendios forestales 
(e.g., Méndez-Espinosa et al., 2020; Sokhi et al., 2021), se usaron los 
datos del satélite MODIS a través de la plataforma Fire Information 
for Resource Management System - FIRMS de la NASA que reporta 
incendios activos y otras anomalías térmicas (NASA, 2021). Los da-

tos fueron descargados para Colombia en el período de 2015-2020 
y procesados teniendo en cuenta un mínimo de confiabilidad del 
80% (Escobar y Castiblanco, 2021). Después, se calculó el acumulado 
mensual de incendios forestales en todo el país, con el fin de deter-
minar si en relación con los años anteriores, el año 2020 presentó un 
mayor número de incendios forestales.

A manera de análisis, se presenta la comparación de concentracio-
nes promedio semanales de PM2,5 y O3, respectivamente, medidas 
en superficie por las estaciones de calidad del aire disponibles en 
Colombia en 2020, con los datos del reanálisis de CAMS. El PM2,5 pre-
senta un coeficiente de correlación promedio de 0,52±0,20, donde 
19 de 31 ciudades presentan un Rho superior a 0,50. El MB prome-
dio fue de 6,3±5,2, indicando que, en la mayoría de ciudades, CAMS 
sobreestima ligeramente las concentraciones de material particula-
do. El O3 presenta un Rho promedio de 0,69±0,20, donde 12 de las 
14 ciudades presentan valores superiores a 0,50. En este caso, el MB 
promedio fue 2,03±6,6, indicando que los datos de reanálisis tienden 
a sobreestimar las concentraciones de O3. Estos resultados indican 
que CAMS reproduce bien las tendencias y los órdenes de magnitud 
de las mediciones en superficie.

Los datos de superficie fueron tratados estadísticamente por medio 
del criterio de Chauvenet (Lishu et al., 2015), aplicado a cada una de 
las estaciones de monitoreo, y seleccionando aquellas con una re-
presentatividad diaria y anual de más del 75%, tanto para el período 
entre 2015-2019 como para el 2020 (Ideam, 2019). Después de vali-
dar los datos para cada estación, se realizó un análisis de compues-
tos (e.g., Casallas et al. 2021b), calculando el promedio diario (2020) y 
el promedio diario multianual (2015-2019), con el fin de compararlos 
y determinar los cambios en la concentración de los contaminantes 
en los diferentes períodos de cuarentena (Tabla 5). Para los datos 
de reanálisis, se calculó el promedio de cada fase de cuarentena en 
los dos periodos (i.e., 2020 y 2015-2019). Sin embargo, a causa de la 
resolución de los datos de CAMS, y que pocos estudios han valida-
do esta información para Colombia (Vargas-González, 2020; Herre-
ra-Torres, 2020), fue necesario evaluarla. 

Esta evaluación se realizó comparando los datos del año 2020 de 
todas las estaciones válidas disponibles a nivel nacional (90 para 
PM2,5 en 31 ciudades y 29 para O3 en 14 ciudades), con los valores 
de CAMS para la misma zona geográfica. Para ello, se toman los 4 
píxeles más cercanos a la coordenada geográfica de cada estación 

PM2,5 2020
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Figura 40. Promedio semanal de O3 para el año 2020. Se usan los datos de las ciudades valida-
das y disponibles (azul) y los datos de reanálisis de CAMS (rojo) para cada fase de la cuarentena 

A partir de la información histórica disponible, se seleccionaron dos 
estaciones de Bogotá (Centro de Alto Rendimiento - CAR y Kennedy), 
para cada una de las fases de la cuarentena en el año 2020, con 
respecto al promedio diario multianual (2015-2019) en los mismos 
periodos. Para PM2,5, el año 2020 presentó concentraciones más ba-
jas a las reportadas en el período de 2015-2019, con excepción de 
algunos picos registrados en algunos ciclos. En marzo y abril se pre-
sentaron concentraciones por encima de los 40 μg/m3, estas altas 
concentraciones están asociadas a quemas e incendios forestales 
(e.g., Mendez-Espinosa et al., 2020; Sokhi et al., 2021), como se ob-
serva en la figura 39, en marzo y abril de 2020 se presentó un acu-
mulado de puntos calientes que está por encima de los registrados 
en los 5 años anteriores.

Esta mayor actividad en la quema de biomasa durante estos meses 
explica las concentraciones más altas de PM2,5 registradas en este 
periodo. En junio se identificó un pico de concentración de más 
de 30μg/m3, asociado al transporte de polvo del Sahara y su ad-
vección a causa de los vientos Alisios (e.g., Ramírez-Romero et al., 

2021). Antes de la cuarentena, la concentración media de material 
particulado fue un 6% más baja que la media de los últimos años. 
Una vez declarada la cuarentena estricta, las concentraciones dis-
minuyeron hasta inicios de junio, alcanzando valores un 30% más 
bajos que en el mismo periodo de los años anteriores. En junio de 
2020, luego de la cuarentena estricta, las concentraciones de PM2,5 
en CAR fueron similares a las de los años anteriores. Sin embargo, 
en Kennedy las concentraciones fueron más bajas que el promedio 
histórico. 

A partir de septiembre de 2020, las concentraciones de PM2,5 fueron 
más bajas que las registradas en los años anteriores, aunque esta 
diferencia es más notoria en la estación Kennedy, debido posible-
mente al menor número de vehículos de transporte público y pri-
vado, que son la principal fuente de emisión del contaminante (e.g. 
Castillo-Camacho et al., 2020). El comportamiento que presentó el 
PM2,5 en estas dos estaciones es similar al observado en otras esta-
ciones de la RMCAB.

Fotografía: Adobe Stock
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Figura 41. Promedio diario anual (rojo) y multianual (azul) para 
la estación de Centro de Alto Rendimiento (izquierda) y Kennedy 

(derecha) para (a) PM2,5 y (b) O3 en cada fase de la cuarentena

En el 2020 se registraron concentraciones más altas de O3 a las reportadas en el periodo 2015-2019, 
especialmente entre los meses de febrero y junio (Figura 41). En el tiempo previo a la cuarentena, se 
observan incrementos considerables (52%) posiblemente a causa del aumento de Compuestos Orgáni-
cos Volátiles (COVs) en la atmósfera generado por los incendios forestales (Figura 42) (e.g., Jiang, 2004; 
Evtyugina et al., 2013; Cooper et al., 2014). Durante la cuarentena estricta, los niveles de ozono fueron 
incluso más altos (91%) en las dos estaciones evaluadas. Esto se debe principalmente a la reducción de 
las emisiones de NOx asociadas a las restricciones a la movilidad (Deroubaix et al., 2021). 

Lo cual genera un exceso de ozono que no reacciona en el proceso de descomposición de los óxidos de 
nitrógeno en la atmósfera (Sun et al., 2014; Lee et al., 2021). Durante la cuarentena parcial, los niveles 
de ozono se mantienen elevados (39%) en la estación de Kennedy, mientras que para la estación de CAR 
las concentraciones de O3 son similares al promedio de los años anteriores. En el periodo de aislamiento 
preventivo se presenta un incremento (42%) en los niveles de ozono, comparados con el periodo 2015-
2019, lo cual puede deberse al régimen de COVs en la ciudad de Bogotá (Evtyugina et al., 2013).

Figura 42. Número de puntos calientes acumulados mensuales 
en Colombia de 2015 a 2020. (MODIS)

Las Figuras 43 y 44 muestran los datos de reanálisis de CAMS en todo el país en los dife-
rentes periodos de cuarentena, para el PM2,5 y el O3, respectivamente. En cuanto al material 
particulado, durante el 2020, antes de la cuarentena (Figura 43 B) el contaminante presentó 
valores más altos (40 μg/m3) en comparación con 2015-2019 (Figura 43 A), especialmente 
en la zona norte, sur y suroccidental del país, lugares que además coinciden con aquellos en 
donde se produce el mayor número de incendios (e.g., Armenteras et al. 2005, Armenteras 
et al., 2009, Córdoba y Sánchez, 2020). En la cuarentena estricta, los valores de PM2,5 (Figura 
43 C-D) fueron mayores en la zona norte y centro del país (40 μg/m3). Por ejemplo, Bogotá, 
muestra un alto incremento de material particulado, que coincide con la Figura 41. Como se 
mencionó, este incremento está asociado al alto número de incendios forestales a lo largo 
del país producidos en marzo de 2020 (Figura 42), que también es reportado por otros au-
tores (e.g., Méndez-Espinosa et al. 2020; Sokhi et al. 2021). 

En la cuarentena parcial (Figura 43 E-F), las concentraciones son menores (5 μg/m3) durante 
el 2020 en contraste 2015-2019 a lo largo del país. En este período la zona norte (i.e., Guajira, 
San Andrés y Providencia) presentó un aumento considerable (27 μg/m3), posiblemente a 
causa del arrastre de partículas provenientes del Sahara, las cuales llegaron a Colombia en 
junio, afectando principalmente la zona norte del país (Ideam, 2020). En el último periodo 
(Figura 43 G-H), en todo el país no se evidencia un cambio significativo entre los dos perio-
dos (disminución de 3 μg/m3). 

En cuanto al O3 (Figura 44), 2020 presenta valores más altos que el promedio reportado en 
2015-2019 en la zona norte del país antes y durante la cuarentena estricta. Montería y el 
Caribe colombiano, antes de la cuarentena (Figura 44 B) presentaron concentraciones más 
altas (20 μg/m3). Durante la cuarentena estricta (Figura 44-D), en 2020 se observa el aumen-
to de O3 en la zona norte, al igual que en el oriente (i.e. Puerto López) y en Bogotá, posible-
mente debido a la disminución de NOx y a anomalías positivas de radiación UV (Fountoula-
kis, 2019; Sokhi et al. 2021). Por su parte, en los dos últimos periodos (Cuarentena parcial y 
Aislamiento Selectivo; Figura 44 E-F y G-H, respectivamente) el comportamiento del ozono 
es similar al promedio 2015-2019, sugiriendo que las medidas adoptadas en estos periodos 
no tienen una influencia significativa en el comportamiento del ozono.
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Figura 43. Concentraciones de PM2,5 tomadas del reanálisis de CAMS. Promedios de 2015 a 2019 (izquierda) y promedios de 2020 (derecha). 
Antes de cuarentena (A-B), cuarentena estricta (C-D), cuarentena parcial (E-F) y aislamiento selectivo (G-H). Los marcadores representan los 
centros poblados de mayor contaminación en Colombia

El año 2020 presentó un escenario ideal a nivel mundial 
para llevar a cabo múltiples estudios de calidad del aire, 
pues la mayoría de las fuentes generadoras de contami-
nantes atmosféricos redujeron sus emisiones. A partir 
del análisis histórico, se encontró que, en enero y febre-
ro en algunas regiones como La Guajira y San Andrés, 
el PM2,5 presentaron concentraciones menores que los 
años anteriores. Sin embargo, en febrero y en especial 
a finales de marzo, cuando la cuarentena estricta fue 
establecida, las concentraciones de este contaminante 
aumentaron, el análisis indica que es causado por una 
temporada más intensa de quemas e incendios foresta-
les. 

Al final de la cuarentena estricta se registró un descen-
so de las concentraciones de PM2,5, que coincide con la 
reducción del número de incendios forestales en el país, 
llegando a valores por debajo del promedio de los úl-
timos años. Este comportamiento se mantuvo durante 
el resto del año, con algunas excepciones. A finales de 
junio se presentó un pico de concentración que está 
asociado a una intrusión de polvo del Sahara en el te-
rritorio colombiano. Por otro lado, en 2020 se observó 
un incremento significativo de las concentraciones de 
O3. Este crecimiento es más notorio a principio de año 
posiblemente debido a incrementos de las emisiones 
de Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs), a anomalías 
positivas en la radiación UV y a reducciones significati-
vas de las emisiones de NO2 (Jiang, 2004; Evtyugina et al., 
2013; Cooper et al., 2014; Fountoulakis, 2019).

Fotografía: Adobe Stock
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Figura 44. Concentraciones de O3 tomadas del reanálisis de CAMS. Promedios de 2015 a 2019 (izquierda) y promedios de 2020 (derecha). Antes de 
cuarentena (A-B), cuarentena estricta (C-D), cuarentena parcial (E-F) y aislamiento selectivo (G-H). Los marcadores representan los centros poblados 

de mayor contaminación en Colombia

El comportamiento de los contaminantes en un escenario de bajas emisiones antropogénicas demuestra 
que las emisiones de fuentes fijas y móviles no son las únicas que impactan directamente en los niveles 
de contaminación. Hay otras fuentes que generan contaminantes y que bajo ciertas condiciones meteo-
rológicas y en algunas épocas del año, pueden deteriorar la calidad del aire de Colombia. El transporte de 
contaminantes desde regiones apartadas hacia las ciudades es también un factor importante a tener en 
cuenta. Estos resultados indican que los estudios de calidad del aire y políticas gubernamentales deben 
incluir planes y programas de prevención de incendios forestales.

En relación con el acceso a los datos de monitoreo en superficie de los contaminantes atmosféricos, a pesar de 
que Colombia cuenta con el SVCA en diferentes regiones del país, hay zonas que no cuentan con ningún sistema 
de vigilancia o que no miden todos los contaminantes criterio. Cabe resaltar que el servicio de monitoreo CAMS 
reproduce bien las tendencias y los órdenes de magnitud de las concentraciones de PM2,5 y O3 registradas por 
las estaciones de monitoreo en superficie. Por tal motivo, se concluye que CAMS puede ser usado como fuente 
de información en regiones donde no se cuenta con monitoreos en superficie de estos dos contaminantes.
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Los resultados del monitoreo y seguimiento de los contaminantes criterio 
permiten evaluar la calidad del aire y verificar el cumplimiento de la norma-
tividad ambiental vigente (Resolución 2254 del 1º de noviembre de 2017). 
Por su parte, los indicadores de seguimiento y cumplimiento orientan hacia 
la definición y evaluación de programas regionales de prevención y control 
de la contaminación atmosférica, así como la toma de decisiones en materia 
de calidad del aire y la formulación de las diferentes estrategias y políticas 
nacionales.

En Colombia, para tal fin se tienen establecidos tres indicadores: el de se-
guimiento a la Política de prevención y control de la contaminación del aire, 
el de cumplimiento de la meta del Plan Nacional de Desarrollo (PND) y el de 
cumplimiento de las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

Figura 45. Indicadores de seguimiento y cumplimiento nacionales

Indicador  
de seguimiento

Porcentaje de estaciones que refieren 
cumplimiento de la norma

Indicador de 
cumplimiento
Meta del PM10 al año 2022

Indicador de  
cumplimiento

Meta ODS 3.9 y 11.6 de PM10  

y PM2,5 al año 2030

El indicador de seguimiento 
a la Política de Prevención y 
Control de la Contaminación 
del aire está determinado 
por el porcentaje de estacio-
nes de monitoreo que indi-
can conformidad normativa 
para todos los contaminan-
tes que miden.

El indicador de cumplimiento del Plan Nacional de Desa-
rrollo se elaboró con respecto al indicador de cumplimien-
to de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), fijando 
una meta para el período de vigencia del plan (2018-2022) 
y considerando únicamente el material particulado menor 
a 10 micras -PM10, este indicador se evalúa anualmente, y 
considera el estado de cumplimiento de la meta de PM10 
al año 2022, que corresponde al 35% de las estaciones re-
portando concentraciones inferiores a 30 µg/m3 (Objetivo 
Intermedio 3 de la Organización Mundial de la Salud) y que 
cumplan con una representatividad igual o mayor al 75%. 

El indicador de cumplimiento de los Objetivos 
el Desarrollo Sostenible 3.9 y 11.6 evalúan el 
grado de cumplimiento de las metas de PM10 
y PM2,5 proyectadas al año 2030. Estos dos úl-
timos indicadores están orientados al cumpli-
miento del Objetivo Intermedio 3 de las Guías 
de Calidad del Aire de la Organización Mun-
dial de la Salud. 

Fuente: Ideam, 2020
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7.1.  Indicador de seguimiento a 
la política de prevención y 
control de la contaminación 
del aire

En el año 2010, el Consejo Nacional Ambiental adoptó la Política de 
Prevención y Control de la Contaminación del Aire, estableciendo un 
plan de acción con el objetivo de alcanzar niveles de calidad del aire 
que garanticen el bienestar del ser humano y del ambiente. Para 
realizar el seguimiento, y evaluar la efectividad de las medidas im-
plementadas, la política definió una serie de indicadores, entre los 
cuales se encuentra el “Porcentaje de estaciones de calidad del aire, 
reportando cumplimiento de la norma de calidad del aire en el país”. 
Con el fin de evaluar el estado de avance de dicho indicador, se rea-
lizó el correspondiente cálculo, a partir del total de estaciones que 
cumplieron con el criterio de representatividad temporal superior 
al 75%; para ello, y teniendo en cuenta que el aire es una mezcla de 
sustancias y partículas disueltas o suspendidas, se asumió que, si 
alguna de las estaciones de monitoreo incumplía la norma en alguno 
de los parámetros evaluados, dicha estación no entra en el conteo.

Número de estaciones de monitoreo  
que cumplen la norma anual

Número total de estaciones con 
representatividad ≥75%

Este indicador de seguimiento a la Política de prevención y 
control de la contaminación del aire mide el porcentaje de 
estaciones de los Sistemas de Vigilancia de Calidad del Aire 
operados por las autoridades ambientales regionales y ur-
banas del país que cumplen con: 

El criterio de representatividad temporal de los 
datos (≥75%). 

La norma anual de calidad del aire para los pa-
rámetros que monitorean. 

Infografía 29. Evolución del indicador de seguimiento a la política de 
prevención y control de la contaminación del aire, años 2016 – 2020
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Teniendo en cuenta el comportamiento general de los con-
taminantes criterio evaluados durante el año 2020, este indi-
cador de seguimiento permite destacar que el 94,7% de las 
estaciones de monitoreo de los SVCA, para cada uno de los 
parámetros que monitorean, reportan cumplimiento de los 
respectivos niveles máximos permisibles anuales regulados 
por la Resolución 2254 de 2017.

En comparación con el año inmediatamente anterior, el por-
centaje de estaciones que reporta conformidad normativa 
aumentó considerablemente, pasando de un 93,2% a un 
94,7%. Lo que permite valorar el crecimiento de la capacidad 
técnica de las autoridades ambientales del país, frente a la 
gestión de la calidad del aire, específicamente en temas re-
lacionados con el control de la contaminación atmosférica y 
control de emisiones.
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La evaluación de este indicador a escala nacional permite señalar 
que, durante el año 2020, el material particulado menor a 10 micras 
refiere un porcentaje de estaciones en situación de conformidad 
normativa correspondiente al 95,7%, reflejando un aumento de 4 
puntos porcentuales con respecto al año inmediatamente anterior.

Con respecto al particulado menor a 2,5 micras, durante el 2020 el 
porcentaje de estaciones que reporta satisfacción normativa es si-
milar con respecto al de PM10, esto ya que el 95,4% de las estaciones 
refiere esta condición. Adicionalmente, se destaca nuevamente la 
tendencia al aumento con respecto al año 2019.
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El comportamiento de esta variable en el país es bastante estable, 
ya que en la mayoría de años en consideración (exceptuando úni-
camente 2017), las estaciones evaluadas reportan cumplimiento  
normativo.

Fuente: Ideam, 2020
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7.2. Indicador de cumplimiento de la meta del 
Plan Nacional de Desarrollo 

El indicador del PND mide el porcentaje de estaciones de los Sistemas de Vigilancia de Calidad del 
Aire operados por las autoridades ambientales regionales y urbanas del país que cumplen con: 1) El 
criterio de representatividad temporal de los datos (≥75%), 2) El objetivo intermedio 3 de las Guías 
de Calidad del Aire de la Organización Mundial de la Salud (OMS) en material particulado inferior 
a 10 micras (30 µg/m3). La meta al año 2022 es pasar de 22% a 35% de estaciones cumpliendo; en 
este sentido, se observa que durante el periodo 2018-2020 se presentó un aumento del 3,7% de 
estaciones que cumplen dicha meta, alcanzándose para el año 2020 un porcentaje de 34,8%, que 
se encuentra bastante próximo al 35% proyectado para 2022 (ver Figura 46).

En la Tabla 6 se puede observar la evolución del indicador del Plan Nacional de Desarrollo, el 
cual  inició su seguimiento en el 2017 con un 22% de estaciones cumpliendo con el objetivo 
intermedio 3 de la OMS, evidenciándose que a través de los años se presenta un comporta-
miento ascendente gradual, es así que, para el año 2020 se obtuvo un incremento consistente 
con la tendencia de los años anteriores, alcanzando un 34,8% de estaciones que aportan al 
indicador nacional, lo que refleja un porcentaje mínimo faltante para dar cumplimiento a la 
meta del Plan Nacional de Desarrollo enfocada al mejoramiento de la calidad del aire. 

De seguir la tendencia observada durante estos 4 años, en el 2022, se espera lograr hasta un 
45% de estaciones que cumplan con esta meta, y de esta manera superar por 15 puntos por-
centuales de la meta fijada.

Figura 46. Indicador de Plan Nacional de Desarrollo

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

2018 - 2022
Pacto por 
Colombia

pacto por la 
equidad

El “Pacto por la sostenibilidad: producir 
conservando y conservar produciendo” del 
PND 2018-2022 establece la necesidad de 
“mejorar la calidad del aire, del agua y del 
suelo para la prevención de los impactos 
en la salud pública y para la reducción de 
las desigualdades relacionadas con el ac-
ceso a recursos”, e incluye una meta en-
focada en la disminución de los niveles de 
material particulado menor a 10 micras 
anuales. [DNP, 2019].

Actividades produc-
tivas comprometidas 
con la sostenibilidad 

y la mitigación del 
cambio climático

OBJETIVO 1 OBJETIVO 2

OBJETIVO 3

META 2022

OBJETIVO 4

Mejoramiento de la 
calidad del aire, del 

agua y del suelo

Acelerar la econo-
mía circular como 

base para la reduc-
ción, reutilización y 

reciclaje de residuos

Desarrollar nuevos 
instrumentos finan-
cieros, económicos y 

de mercado

Este indicador de cumplimiento del PND mide el porcen-
taje de estaciones de los Sistemas de Vigilancia de Calidad 
del Aire operados por las autoridades ambientales regio-
nales y urbanas del país que cumplen con: 

El criterio de representatividad temporal de los 
datos (≥75%). 

El objetivo intermedio 3 de las Guías de Calidad 
del Aire de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en material particulado inferior a 10 mi-
cras (30 µg/m3).

La meta al año 2022 es alcanzar el 35% de esta-
ciones

Para PM10 pasar de 22% 
al 35% de las estaciones 
cumpliendo con el obje-
tivo intermedio 3 de las 

Guías de Calidad del Aire 
de la OMS

Tabla 6. Evolución del indicador del Plan Nacional 
de Desarrollo - PM10, años 2017-2020

Año / Parámetro Porcentaje de cumplimiento Número de estaciones Meta PND al año 2022

P
M

1
0

2017 22 18

35%
2018 30,1 22

2019 33,7 28

2020 34,8 24

Ev
o

lu
ci

ó
n

5

10

15

20

P
o

rc
e

n
ta

je
 d

e
 c

u
m

p
li

m
ie

n
to

 (
%

)

25

30

35

40

45

50

0

2017 2018

Línea de tendencia Meta PND al año 2022

2019 2020 2021 2022

Fuente: Ideam, 2020

Fuente: Ideam, 2020



94
2020

Informe del estado  

de la calidad del aire 

en

7.3. Indicador de 
cumplimiento de la 
meta de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son el produc-
to de un consenso general en torno a un marco medible 
para alcanzar niveles mínimos que garanticen la prosperi-
dad, el bienestar de las personas y la conservación del am-
biente. Por ello, el Gobierno nacional a través del CONPES 
3918 de 2018, estableció las metas y estrategias para el 
cumplimiento los ODS para el año 2030.  Los ODS 3.9 (Sa-
lud y Bienestar) y 11.6 (Ciudades y Comunidades Sosteni-
bles), hacen especial referencia a la temática de calidad del 
aire (ver Figura 47).

En la Tabla 7 se puede observar la evolución del indicador 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el cual inició su 
seguimiento en el 2017 para material particulado menor a 
el 2,5 micras con un 23,1% de estaciones cumpliendo con el 
objetivo intermedio 3 de la OMS y para material particula-
do menor a 10 micras con un 22% de estaciones cumplien-
do tal referente. Como se puede observar en la tabla en 
mención, el PM10 presenta un comportamiento ascendente 
a lo largo de los cuatro años evaluados (2017-2020), repor-
tando para el año 2020 un incremento cercano al 1% de las 
estaciones, denotándose un ajuste gradual a la meta del 
70% proyectada al año 2030. 

Por su parte, el PM2,5 durante los primeros tres años eva-
luados (2017-2019) reflejó igualmente un comportamien-
to gradualmente creciente, mientras que, durante el año 
2020, con respecto al año 2019 se presenta una disminu-
ción en el porcentaje de cumplimiento de casi 7 puntos 
porcentuales. En este sentido, es importante aclarar que 
para el año 2020 este contaminante presentó un aumento 
significativo en número total de estaciones por lo que en 
términos porcentuales este indicador evidencia un valor 
inferior con respecto a los demás años. No obstante, si se 
compara con respecto al número de estaciones, en el año 
2020 se ve reflejado un comportamiento ascendente, al-
canzándose para este año el mayor número de estaciones 
cumpliendo. Por último, cabe resaltar que la línea de ten-
dencia para estos dos contaminantes particulados sugiere 
un cumplimiento anticipado de la meta fijada a 2030, por lo 
que se espera su cumplimiento en el año 2028.

Figura 47. Indicador de los objetivos de 
desarrollo sostenible

Este indicador de seguimiento a la Política de Prevención 
y Control de la Contaminación del Aire mide el porcentaje 
de estaciones de los Sistemas de Vigilancia de Calidad del 
Aire operados por las autoridades ambientales regionales 
y urbanas del país que cumplen con: 

  El criterio de representatividad temporal de los 
datos (≥75%).

  El objetivo intermedio 3 de las Guías de Calidad 
del Aire de la OMS en PM10 (30 µg/m3) y PM2,5 (15 
µg/m3).

 La meta al año 2030 es alcanzar el 70% de estacio-
nes cumpliendo.

Tabla 7. Evolución del indicador de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, PM10 y 

PM2,5, Años 2017-2020

Año /  
Parámetro

Porcentaje de 
cumplimiento

Número de 
estaciones

Meta ODS al 
año 2030

P
M

10

2017 22 18

70%
2018 30,1 22

2019 33,7 28

2020 34,8 24

P
M

2,
5

2017 23,1 6

70%
2018 35,3 18

2019 39,1 18

2020 32,3 21
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META 11.6

De aquí a 2030, 
reducir el impacto 
ambiental negativo 

per cápita, 
prestando especial 
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calidad del aire

META 3.9

De aquí a 2030, reducir 
el número de muertes 
y enfermedades causa-
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ción del aire

20

40

60

80

2
0
1
7

P
o

rc
e

n
ta

je
 d

e
 c

u
m

p
li

m
ie

n
to

 (
%

)

2
0
1
8

PM
2,5

PM
10 Meta ODS al año 2030 Línea de tendencia (PM

2,5
) Línea de tendencia (PM

10
)

2
0
1
9

2
0
2
0

2
0
2
1

2
0
2
2

2
0
2
3

2
0
2
4

2
0
2
5

2
0
2
6

2
0
2
7

2
0
2
8

2
0
2
9

2
0
3
0

0

Fuente: Ideam, 2020

Fuente: Ideam, 2020



95
2020

Informe del estado  
de la calidad del aire 

en

Infografía 30. Estaciones de monitoreo de PM10 que cumplen con el objetivo intermedio 3 de las Guías de 
Calidad del Aire de la Organización Mundial de la Salud, año 2020

33,7%

34,8%

35%

70%

2030

2022

2020

2019

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO
2018 - 2022

SVCA Estaciones que cumplen con el objetivo intermedio 3 de la OMS, año 2020 No. Estaciones

BOGOTÁ, D.C.

SDA C. Alto Rendimiento, Guaymaral, Las Ferias, Minambiente, San Cristóbal 5

BOYACÁ

CORPOBOYACÁ Bomberos, El Recreo 2

CALDAS

CORPOCALDAS Licorera 1

CESAR

CORPOCESAR Corpocesar, Bomberos, Boquerón, La Palmita, La Victoria, Rincón Hondo, Seminario 6

CÓRDOBA

CVS Balsilla, Puerto Colombia, Tornoroto 3

CUNDINAMARCA

CAR Car, Alcaldía, Los Sauces, Sena, Urbano Nemocón 4
META

CORMACARENA Catumare 1

TOLIMA

CORTOLIMA Cortolima 1

VALLE DEL CAUCA

CVC Móvil 1
Fuente: Ideam, 2020

PM10

Estación de monitoreo que cumple con el objetivo 
intermedio 3 de la OMS

Departamento con estaciones que cumplen
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Infografía 31. Estaciones de monitoreo de PM2,5 que cumplen con el objetivo intermedio 3 de las Guías de 
Calidad del Aire de la Organización Mundial de la Salud, año 2020

39,1%

32,3%

70%

2030

2020

2019

SVCA Estaciones que cumplen con el objetivo intermedio 3 de la OMS, año 2020 No. Estaciones

ANTIOQUIA

AMVA Santa Elena, Torre Social 2

BOGOTÁ, D.C.

SDA C. Alto Rendimiento, Guaymaral, Las Ferias, Minambiente, San Cristóbal, Usaquén 6

BOYACÁ

CORPOBOYACÁ Nazareth-Jac 1

CESAR

CORPOCESAR Boquerón, Casacará, La Aurora, La Loma 2, Rincón Hondo 5

CUNDINAMARCA

CAR Alcaldía, Planta Tibitoc, Ptar I, Sena, Urbano Nemocon 5

RISARALDA

CARDER Carder 1

VALLE DEL CAUCA

CVC Estación Tuluá 1

Fuente: Ideam, 2020

PM2,5

Estación de monitoreo que cumple con el objetivo 
intermedio 3 de la OMS

Departamento con estaciones que cumplen



97
2020

Informe del estado  

de la calidad del aire
en

Capítulo
Influencia de la meteorología

Capítulo8
en la calidad del aire

2020

Informe del estado  
de la calidad del aire
en

97
2020

Fotografía: www.neoteo.com Earth: Mapa global de los vientos en tiempo real



98
2020

Informe del estado  
de la calidad del aire 

en

La meteorología juega un papel fundamental en la disper-
sión, concentración y transporte de un contaminante en la 
atmósfera. De este modo influye en el comportamiento y 
permanencia de las diferentes sustancias contaminantes 
sobre una ciudad o región, lo cual conduce a la existencia 
de una alta variabilidad en las concentraciones evaluadas 
en una estación de monitoreo. Por tal motivo, en el presen-
te capítulo se realiza un análisis de cruce de contaminan-
tes atmosféricos con datos de variables meteorológicas, 
reportados por las estaciones de monitoreo de calidad del 
aire. Se seleccionaron para el análisis las series que cum-
plen con el criterio de representatividad temporal superior 
al 75%, siguiendo de este modo los lineamientos estableci-
dos en el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la 
Calidad del Aire.

Una vez seleccionadas las series, se realizó el procesamien-
to de las bases de datos a través del software computacio-
nal de código abierto R, donde para los análisis específi-
cos se utilizó el paquete openair (Carslaw & Ropkins, 2012; 
Carslaw D. C., 2015) el cual proporciona herramientas para 
análisis especializados en calidad del aire, incluyendo aná-
lisis con meteorología. Los resultados obtenidos permiten 
establecer el origen, variabilidad e influencia de los conta-
minantes atmosféricos en la zona circundante de cada una 
de las estaciones analizadas.

A partir de la disponibilidad de información, y a la represen-
tatividad de sus series, el presente análisis se centra en la 
generación de diagramas polares o rosas de polución, los 
cuales consisten en una base de datos gráfica que consoli-
da variables como: Contaminante, velocidad y dirección de 
viento, permitiendo identificar la dirección de los focos de 
emisión que influyen sobre una estación determinada. Los 
gráficos se muestran como una superficie continua calcula-
da a partir de una interpolación, utilizando técnicas de sua-
vizado para identificar características en una parcela polar 
con características similares que permitan reproducir las 
concentraciones promedio para una velocidad y dirección 
determinada (Carslaw D. C., 2015).

En general se puede decir que, para velocidades bajas con 
altas concentraciones la principal fuente de emisión es local 
y que proviene directamente de la zona de influencia de la 
estación. Para el caso contrario, las altas concentraciones 
con altas velocidades de viento, sugiere un impacto externo 
a la zona y se producen por el transporte advectivo de las 

Figura 48. Ejemplo de diagrama polar 
para la estación de AMVA- Ciudadela 
Educativa que evaluó PM2,5 en 2020

emisiones, obedeciendo a la dinámica atmosférica del período 
de interés.

A continuación, se presentan gráficos generados para las auto-
ridades ambientales que presentaron tanto información de los 
contaminantes como información de velocidad y dirección de 
viento con una representatividad mínima del 75% para el año 
2020. Los sistemas de vigilancia de calidad del aire operados por 
el Área Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA), Corantioquia, 
Establecimiento Publico Ambiental de Barranquilla (EPA Ba-
rranquilla Verde), la Corporación Autónoma Regional de Boya-
cá (Corpoboyacá), Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB), 
Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta 
de Bucaramanga (CDMB) y el Departamento Administrativo de 
Gestión del Medio Ambiente (DAGMA) cargaron información su-
ficiente a SISAIRE para analizar la influencia entre parámetros.
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8.1. Departamento de Antioquia – Área Metropolitana del Valle de Aburrá

 �  Material Particulado PM10

Las estaciones I.E. Col. Colombia, Concejo municipal y 
Tráfico Sur presentaron las máximas concentraciones de 
PM10 cuando las velocidades de viento fueron menores 
a los 3 m/s, lo que indica que la mayor parte del tiem-
po la contaminación proviene de fenómenos locales y de 
fuentes de emisión localizadas en el área de influencia 
directa.

Por otro lado, las estaciones de Politécnico y San Buena-
ventura, se caracterizaron por reflejar las máximas con-
centraciones de material particulado mayor a 10 micras 
en los períodos con velocidades mayores a 4m/s, indi-
cando que la ubicación de dichas estaciones está posi-
blemente bajo la influencia de fuentes de emisiones fue-
ra de la zona de influencia.

 � Material Particulado PM2,5

En el año 2020, el Área Metropolitana del Valle de Abu-
rrá contó con 11 estaciones de monitoreo de PM2,5 , así 
como con el registro simultáneo de dirección y velocidad 
de viento. Las estaciones que presentaron las máximas 
concentraciones de PM2,5 en presencia de bajas velocida-
des de viento son: Corporación Lasallista, S.O.S. Aburrá 
Norte y Tráfico Sur, probablemente con fuentes cerca-
nas a la zona de medición. 

Para el caso de las demás estaciones, se observó una 
combinación entre emisiones locales y externas, ya que 
el diagrama polar identifica dos posibles orígenes de la 
contaminación reflejadas en la estación, como por ejem-
plo la estación Fiscalía Sector Caribe, la cual registra un 
origen local y una fuente al norte con altas velocidades 
de viento, o la estación de Santa Ana con fuentes en di-
rección occidente y nororiente a velocidades entre 3 y 5 
m/s.

PM10

1 2 3

4

5 Fuente: Ideam, 2020
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Fuente: Ideam, 2020
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8.2. Departamento de Antioquia – Corantioquia

6

7

8

PM10

 �  Material Particulado PM10

Para las otras estaciones de monitoreo de PM10 en Antio-
quia, bajo la jurisdicción de Corantioquia, se reportaron 
tres (3) estaciones con monitoreo simultáneo de dirección 
y velocidad de viento. Las estaciones de Altavista y Gómez 
Plata reflejan un aumento de las concentraciones del con-
taminante cuando el viento viene del occidente, y uno sig-
nificativo cuando las velocidades son superiores a los 6 m/s 
y en dirección suroccidente. Para los vientos provenientes 
del oriente se observaron bajas concentraciones y estas 
disminuyen en presencia de altas velocidades de viento, 
posiblemente aportando al transporte y dispersión de los 
contaminantes.

En la estación de Bello, se observó que las mínimas con-
centraciones se obtuvieron cuando la velocidad del viento 
fue menor a 2 m/s sin importar la dirección, lo que indica 
que, cerca de la zona de medición no se encuentra ninguna 
fuente aportante de material particulado, sin embargo, las 
concentraciones aumentan cuando la velocidad del viento 
supera los 4 m/s y se identificó un mayor aporte en direc-
ción norte mayor a los 50 µg/m3.

 � Material Particulado PM2,5

Corantioquia reportó diez (10) estaciones con monitoreo de 
material particulado menor a 2,5 micras ubicadas en dife-
rentes municipios de Antioquia, aportando al conocimiento 
de la distribución espacial de este contaminante en el de-
partamento. Las estaciones Parque, Sabaneta, CUL, Puer-
to Berrío y E.I.A. presentaron máximas concentraciones 
con velocidades de viento bajas, sugiriendo un impacto de 
fuentes locales a las zonas de influencia de las estaciones. 

La estación de ITA LGO mostró una condición particular, 
donde se reflejaron las concentraciones más altas cuando 
el viento provenía del occidente, desde 180 a 360 grados, 
independientemente de la velocidad del viento.

Las cuatro estaciones restantes registraron influencias ex-
ternas de PM2,5 en los registros del año 2020, reflejando al-
tas concentraciones del contaminante en mayores veloci-
dades de viento.

Fuente: Ideam, 2020
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PM2,5
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Fuente: Ideam, 2020
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8.3. Departamento del Atlántico – EPA Barranquilla Verde

1

2

3

PM10

1
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3

PM2,5

 � Material Particulado PM10

La estación Móvil reflejó un aumento en las con-
centraciones de PM10 en periodos donde el viento 
provenía del oriente entre los 45 y 135 grados, su 
mayor impacto se registró con velocidades entre 
los 6 y 8 m/s. Por su parte, la estación Policía tuvo 
una influencia externa de fuentes ubicadas en di-
rección suroriente y noroccidente, cuando las velo-
cidades de viento eran cercanas a los 6 m/s.

Por último, la estación Tres Avemarías presentó 
una influencia importante en dirección oriente, con 
mayor impacto a velocidades de viento entre 1 y 2 
m/s, lo que sugiere la presencia de distintas fuen-
tes de emisión en esa dirección.

 � Material Particulado PM2,5

El comportamiento del material particulado PM2,5 
es muy similar al PM10, sin embargo, se pueden 
identificar algunas diferencias en los patrones del 
diagrama polar. Por ejemplo, para la estación Móvil 
se observó una incidencia de la contaminación con 
mayor predominancia desde el sur, posiblemente 
por la presencia de fuentes de material particulado 
fino. 

Por parte de la estación Policía, se intensificó la 
influencia del PM2,5 en el suroriente de la estación 
comparada con la observada en el noroccidente, 
reflejando una mayor presencia de material fino 
desde esa dirección. De igual manera, la estación 
Tres Avemarías presentó un clúster de altas con-
centraciones al nororiente de la estación entre 
velocidades de viento de 1 y 2 m/s, reflejando la 
presencia de emisores de partículas finas en áreas 
cercanas a la estación.

Barranquilla

Atlántico

Baranoa

Sabanalarga

Campo de
la Cruz

Santa Lucía

1 3

2
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8.4. Departamento de Boyacá – Corpoboyacá
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 � Material Particulado PM10

En Boyacá se reportaron seis (6) estaciones con 
medición de PM10 y con registros de dirección y 
velocidad viento, la mayoría de ellas se ubica en 
el valle del Sogamoso, caracterizado por tener 
una alta influencia industrial en la zona. Las esta-
ciones que presentan una influencia externa son 
Bomberos, Nazareth JAC y en parte UPTC, consi-
deradas por captar las máximas concentraciones 
en condiciones de velocidades de viento superio-
res a los 4 m/s.

Las estaciones Móvil Koica y El Recreo reflejaron 
una influencia mayoritariamente local, presen-
tando las máximas concentraciones para veloci-
dades de viento cercanas a 1 m/s. Por último, la 
estación de SENA presentó influencias tanto lo-
cales como externas, presentando máximas con-
centraciones con proveniencia del viento oriental 
en bajas velocidades y occidental con vendavales 
fuertes.

 � Material Particulado PM2,5

Para el material particulado menor a 2,5 micras, 
se observó un comportamiento similar entre las 
estaciones El Recreo, Móvil Koica y Nazareth, pre-
sentando las más altas concentraciones a meno-
res velocidades de viento, posiblemente por la 
influencia directa de las industrias del valle del 
Sogamoso y su generación de material particula-
do por combustión. 

Por otro lado, la estación de Bomberos, ubicada 
en el municipio de Nobsa, presentó una influen-
cia de material particulado desde el suroriente de 
la estación con predominancia de vientos con ve-
locidades mayores a 4 m/s, sugiriendo un posible 
impacto del valle del Sogamoso a los municipios 
aledaños.

Fuente: Ideam, 2020
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 �  Material Particulado PM10

En el departamento de Santander se presenta-
ron seis estaciones para el monitoreo de PM10 
con información de dirección y velocidad de 
viento. Todas presentaron influencia de mate-
rial particulado en aumento de la velocidad del 
viento, con la única diferencia de la proveniencia 
del viento para cada estación. En las estaciones 
Ciudadela AMB-CDMB, Lagos del Cacique y San 
Francisco, se observó que las mayores concen-
traciones provienen desde el noroccidente y au-
mentan con la velocidad del viento.

En cuanto a la estación Lagos AMB, registró au-
mento en las concentraciones del contaminante 
sobre velocidades mayores a 2 m/s y en el sector 
nororiente de la estación. Caso similar se produ-
jo en la estación de Santa Cruz de Girón, en don-
de se centraron a los 90 grados con velocidades 
mayores a 2 m/s.

Por último, la estación de ciudadela reflejó las 
concentraciones más altas cuando el viento pro-
venía del occidente, desde 180 a 360 grados, in-
dependiente de la velocidad del viento.

 � Material Particulado PM2,5

Por su parte, los diagramas polares obtenidos 
para el contaminante Partículas Menores a 2,5 
micras (PM2,5) en el área de jurisdicción de Área 
Metropolitana de Bucaramanga y la Corporación 
Autónoma Regional para la Defensa de la Mese-
ta de Bucaramanga, indican que las estaciones 
de monitoreo reciben concentraciones prove-
nientes de fenómenos externos y de fuentes de 
emisión localizadas fuera del área de influencia 
directa.

8.5. Departamento de Santander – AMB – CDMB
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 � Material Particulado PM10

En lo que respecta al contaminante ma-
terial particulado menor a 10 micras, los 
diagramas polares revelan la gran in-
fluencia de los vientos provenientes del 
oeste y del norte, sobre las concentracio-
nes registradas en cada estación, presen-
tándose los mayores niveles de este con-
taminante en las velocidades que oscilan 
entre 2 m/s y 6 m/s.

Para el caso específico de la estación 
Yumbo y Cañaveralejo se observó una 
alta incidencia de fuentes locales, ubica-
das dentro de la zona de influencia de las 
estaciones, dado que se presentan las 
máximas concentraciones con velocida-
des de viento menores a 1 m/s.

8.6. Departamento del Valle del Cauca – CVC – DAGMA Cali
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 � Material Particulado PM2,5

Entre tanto, en cuanto a los diagramas 
polares para PM2,5 revelan que las es-
taciones de monitoreo Acopí, Yumbo, 
Palmira, Compartir, ERA Obrero y La 
Flora, reciben concentraciones varia-
bles de material particulado incluso en 
períodos de calma, con mayor acen-
tuación entre velocidades de viento 
de 1 a 4 m/s. De manera contraria, las 
estaciones de Urbano y Pance refle-
jaron concentraciones de fuentes de 
emisión externas debido a las altas ve-
locidades de viento durante los perio-
dos de alta contaminación.
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9. Conclusiones y recomendaciones
El presente informe, correspondiente a la octava entrega, es el resul-
tado del trabajo conjunto del Ideam con las Corporaciones Autóno-
mas Regionales, las Corporaciones para el Desarrollo Sostenible, las 
Autoridades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos y demás 
instituciones que contribuyeron en la generación, almacenamiento, 
procesamiento, análisis y difusión de información de calidad del aire 
en el país, aportando y permitiendo conocer los efectos del desa-
rrollo socioeconómico sobre la naturaleza, el medio ambiente y los 
recursos naturales renovables.

El Gobierno nacional ha venido trabajando con los diferentes sec-
tores para el mejoramiento de la calidad del aire, con el enfoque 
específico de aumentar el monitoreo y seguimiento de la contami-
nación atmosférica y reducir la presencia de los contaminantes en la 
atmósfera. A partir del Plan Nacional de Desarrollo y de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, se establecen indicadores de cumplimien-
to referentes a la calidad del aire con metas proyectadas a los años 
2022 y 2030, respectivamente, los cuales toman como orientación el 
objetivo intermedio 3 de la OMS, y hacen referencia al porcentaje de 
estaciones de calidad del aire que registran concentraciones anuales 
por debajo de 30 µg/m3 para PM10 y 15 µg/m3 para PM2,5.

Durante 2020 se encontró un comportamiento propicio de los indi-
cadores de la calidad del aire nacional, los cuales denotan una orien-
tación al cumplimiento de las metas trazadas por el Plan Nacional 
de Desarrollo (PND) y Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para 
los años 2022 y 2030. En cuanto al PM10 el porcentaje de estaciones 
que cumplió tanto con el criterio de representatividad temporal de 
los datos, como con el objetivo intermedio 3 de las Guías de Cali-
dad del Aire de la OMS, pasó del 33,7% en 2019 al 34,8% en 2020, 
sugiriendo una tendencia al cumplimiento gradual de la meta del 
PND al año 2022. De igual manera, la tendencia mostró un aumento 
gradual orientado al cumplimiento de la meta del 70% de estaciones 
fijada por los ODS. 

Con respecto al PM2,5 el indicador de cumplimiento de la meta de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible reportó un porcentaje favo-
rable del 32,1% de las estaciones que señalan cumplimiento tanto 
en representatividad temporal como en el objetivo intermedio 3 de 
la OMS, y aunque dicho porcentaje señala una disminución con res-
pecto al año anterior, se evidencia un aumento en el número de es-
taciones, pasando de 18 unidades en 2019 a 21 unidades en 2020, 
lo que indica una evolución favorable en el monitoreo y seguimiento 
de la calidad del aire. En este sentido, cabe resaltar que el año 2020 
fue un período atípico por la pandemia de Covid-19 y varios de los 

sistemas de vigilancia no pudieron realizar las operaciones en cam-
po necesarias, lo que resultó en tiempos con vacíos de información 
y de esta manera se disminuyó el porcentaje de representatividad 
temporal.

Por su parte, el indicador de seguimiento a la Política de prevención 
y control de la contaminación del aire, definido por el porcentaje 
de estaciones en situación de conformidad normativa en la totali-
dad de los parámetros que evalúan, para el año 2020 registró un 
porcentaje alto, del 94,7%, reflejando incremento de 1,5 puntos por-
centuales con respecto al año 2019. En cuanto a los resultados de 
este indicador disgregados por parámetro, se destacan porcentajes 
de estaciones cumpliendo cercanos al 95,5% para PM10 y PM2,5, y un 
cumplimiento del 100% de las estaciones para NO2.

En 2020, el país contó con 23 Sistemas de Vigilancia de Calidad del 
Aire, conformados por 210 estaciones de monitoreo, de las cuales 
187 fueron fijas y 23 indicativas; estas cifras, en comparación con 
el 2019, representan un incremento considerable de 61 estaciones 
fijas y una reducción de 26 indicativas, lo que indica un panorama 
positivo en el fortalecimiento del monitoreo de la calidad del aire, ya 
que lo ideal es reducir el monitoreo fijo o por campañas y robustecer 
el monitoreo permanente. 

Es necesario resaltar que, a pesar de la pandemia y las cuarentenas 
realizadas en el país, contó con cerca de cuatro millones de regis-
tros en el SISAIRE, lo que se traduce en aproximadamente el doble 
de información reportada del estado de la calidad del aire frente a 
2019, que le aportan al entendimiento y a la gestión integral de los 
contaminantes atmosféricos a nivel nacional.

Los SVCA que operaron en 2020 cubrieron 19 departamentos y 80 
municipios. Sin embargo, a partir de los criterios estipulados en el 
Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire, se 
identificaron oportunidades de mejora y grandes retos para las au-
toridades ambientales, esto ya que a nivel nacional se identificaron 
84 municipios que requieren implementar un SVCA, de los cuales 
16 deben implementar un monitoreo permanente, entre estos mu-
nicipios se encuentran Apartadó, Turbo, Soledad, Cartagena, Tunja, 
Florencia, Yopal, Maicao, Uribia, Ipiales, Pasto, Tumaco, Piedecuesta, 
Barrancabermeja, Sincelejo y Buenaventura.

Para el caso especial de Buenaventura, este distrito se encuentra en 
el proceso de implementación de un SVCA tipo II, Básico, que permi-
tirá capturar datos de calidad del aire de manera permanente por 

medio de tres (3) estaciones distribuidas a lo largo de la ciudad. Las 
estaciones de la red de monitoreo se componen de equipos automá-
ticos que reportan información de material particulado, tanto PM10 
como PM2,5. Además de dichos monitores, las estaciones cuentan 
con dispositivos que capturan la información meteorológica y siste-
ma de transmisión de datos. Finalmente, se espera para el próximo 
año contar con información de calidad del aire de este importante 
puerto marítimo de Colombia.

Adicionalmente, es necesario que 17 municipios incrementen sus 
esfuerzos para mejorar su SVCA, pues su configuración actual no 
alcanza a cubrir la complejidad requerida o número suficiente de 
estaciones para el monitoreo  y seguimiento de la calidad del aire, 
de acuerdo con los lineamientos referentes al número de población 
establecidos en el mencionado protocolo, entre estos municipios se 
listan: Ibagué, Rionegro, Puerto Berrío, Chinchiná, La Dorada, Popa-
yán, Valledupar, Funza, Cajicá, Zipaquirá, Santa Rosa de Cabal, Dos-
quebradas, Girón, Jamundí, Candelaria, Guadalajara de Buga y Tuluá.

Durante los últimos años, las autoridades ambientales han venido 
implementando y renovando sus SVCA con tecnologías automáti-
ca, para realizar en tiempo real la evaluación y seguimiento de los 
contaminantes atmosféricos. En el 2020 se observó que la mayoría 
(71%) de las estaciones operativas del país cuentan con tecnologías 
automáticas o mixtas, lo que mejora la confiabilidad, temporalidad y 
oportunidad de las mediciones, permitiendo a la autoridad ambien-
tal adoptar medidas de control precisas, e informar a la comunidad 
en tiempos adecuados sobre los riesgos de determinados niveles de 
contaminación. La evolución tecnológica reflejó una disminución del 
62% de equipos manuales y un aumento respectivo de 53% y 9% de 
equipos automáticos e híbridos, cifras resultantes de la compara-
ción con el año inmediatamente anterior.

El Ideam en su rol de administrador del SISAIRE, en el año 2020 im-
plementó un plan de seguimiento al cargue oportuno de informa-
ción de calidad del aire por parte de las autoridades ambientales, así 
como los espacios de capacitación, permitiendo fortalecer la admi-
nistración y oferta de datos de calidad del aire disponibles al público; 
así las cosas, se promueve el trabajo en conjunto con las autoridades 
para reforzar el manejo del nuevo SISAIRE, promover el cargue de 
información y desarrollar mejoras del sistema de información para 
una gestión más efectiva y amigable con los usuarios.

En 2020, el contaminante más evaluado fue el material particulado 
menor a 10 micras (PM10), cuyo seguimiento fue realizado por 173 de 
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las 210 estaciones (82,4%). No obstante, la representatividad tem-
poral en 101 estaciones no cumplió el mínimo requerido del 75% de 
datos válidos, por lo cual dichas estaciones se reportan de manera 
indicativa. Dado lo anterior, en pro de la evaluación y seguimiento a 
la calidad del aire, es recomendable, implementar medidas por par-
te de las autoridades ambientales para mejorar la representatividad 
temporal de los datos, tales como renovación y mejoramiento de 
tecnología, entrenamiento y respaldo de personal técnico calificado; 
así como la formulación e implementación de programas de reduc-
ción de la contaminación del aire de acuerdo con las mediciones pre-
vias dentro de su jurisdicción.

A nivel nacional, el comportamiento anual del PM10 permitió señalar 
que el 94,2% de las estaciones de monitoreo que señalan represen-
tatividad temporal suficiente, refirieron cumplimiento con respecto 
al nivel máximo permisible anual estipulado en la Resolución 2254 
de 2017. Entre las estaciones de monitoreo que registraron las ma-
yores concentraciones, superando el mencionado nivel máximo per-
misible anual se citan cuatro, las cuales se ubican en los municipios 
de Soacha (Cundinamarca) y Ráquira (Boyacá) y en las ciudades de 
Cali (Valle del Cauca) y Bogotá D.C.

Entre tanto, las medias anuales de (PM2,5), señalaron que a nivel na-
cional el 93,8% de las estaciones de monitoreo que cumplieron en 
representatividad temporal presentaron concentraciones inferiores 
al nivel máximo permisible anual expuesto en la Resolución 2254 
de 2017. Las estaciones que reportaron concentraciones superiores 
al nivel máximo permisible fueron tres, dos de ellas ubicadas en el 
Área Metropolitana del Valle de Aburrá (Antioquia) y una en la ciu-
dad de Bogotá D.C.

De otro lado, con respecto al comportamiento de los contaminantes 
gaseosos, el dióxido de azufre, ozono y monóxido de carbono, re-
flejaron un efecto mínimo, casi nulo sobre la salud de la población, 
ya que el Índice de Calidad del Aire, a nivel nacional, durante el año 
2020 tuvo porcentajes superiores al 90% en la categoría buena. Por 
su parte, el dióxido de nitrógeno -NO2, registró cumplimiento de la 
norma nacional anual en el 100% de las estaciones que midieron 
este contaminante, y en la gran mayoría de las estaciones (96%) ya 
se cumple con el límite normativo proyectado al año 2030, sólo se 
encontró una estación en la ciudad de Bogotá (Carvajal - Sevillana) 
por encima de dicho límite máximo permisible proyectado. Lo que 
ratifica el bajo potencial de afectación a la salud de la población co-
lombiana que tienen los contaminantes gaseosos.

A partir de la valoración del Índice de Calidad del Aire (ICA), se puede 
decir que las frecuencias en las cuales se alcanzan categorías dañi-
nas a la salud y dañinas a la salud de grupos sensibles, se atribuyen 
principalmente a los contaminantes particulados (Partículas Meno-

res a 2,5 micras y Partículas Menores a 10 micras), ratificando la ne-
cesidad de aunar esfuerzos para disminuir las concentraciones de 
estos contaminantes en el aire.

Debido a la importancia de la meteorología en la dispersión de los 
contaminantes atmosféricos, es necesario que las autoridades am-
bientales fortalezcan el monitoreo de esas variables en la mayoría de 
las estaciones de los SVCA, de manera que se facilite el análisis in-
tegrado de los eventos de contaminación. Esto con especial énfasis 
en regiones donde las características climatológicas señalan menos 
lluvias y altos niveles de radiación, debido a que estas condiciones fa-
vorecen, por ejemplo, la resuspensión de contaminantes particulados 
la formacipon del ozono y la propagación de incendios forestales.

Se ha identificado que, para aumentar el entendimiento de la con-
taminación atmosférica y aportar a la gestión integral del recurso 
aire, es necesario aunar esfuerzos por parte de las autoridades am-
bientales para la elaboración de inventarios de emisión detallados 
y ejercicios de modelización que permitan identificar las principales 
fuentes de contaminantes, su distribución espacio-temporal y sus 
repercusiones en la salud y el ambiente, de esta manera, generar 
insumos para desarrollar políticas públicas orientadas al cuidado de 
la calidad del aire.

De igual manera, se sugiere que las autoridades ambientales imple-
menten herramientas complementarias basadas en información se-
cundaria información secundaria para el análisis de la calidad del 
aire como el Servicio de Monitoreo de la Atmosfera (CAMS) y el Siste-
ma de Observación de la Tierra Goddard (GEOS), los cuales proveen 
información satelital de diversos contaminantes atmosféricos, lo 
que puede aportar al entendimiento de la dinámica en la atmosfera 
a nivel nacional. 

El año 2020 tuvo un escenario de bajas emisiones antropogénicas 
debido a las restricciones asociadas al Covid-19, el análisis de las 
concentraciones de contaminantes atmosféricos demuestra que las 
emisiones de fuentes fijas y móviles no son las únicas que impactan 
directamente los niveles de contaminación y que hay otras fuentes 
que deterioran la calidad del aire bajo ciertas condiciones meteoro-
lógicas. El transporte de contaminantes desde regiones apartadas 
hacia las ciudades es también un factor importante a tener en cuen-
ta. Estos resultados indican que los estudios de calidad del aire y 
políticas gubernamentales deben incluir planes y programas de pre-
vención de incendios forestales.

La normativa colombiana señala que, “los laboratorios que produz-
can información cuantitativa, física, química y biótica para los estu-
dios o análisis de las autoridades ambientales competentes, y los de-
más que produzcan información de carácter oficial relacionada con 

la calidad del medio ambiente y de los recursos naturales renova-
bles, deberán poseer el certificado de acreditación correspondiente 
otorgado por el Ideam” (Parágrafo 2 del artículo 5º, del Decreto 1600 
de 1994). Bajo este contexto, el Ideam recomienda a las autorida-
des ambientales y laboratorios de análisis de calidad del aire surtir 
el proceso de acreditación de sus SVCA y ensayos analíticos, como 
garantía de la idoneidad y competencia técnica en todas las etapas 
involucradas en el proceso de monitoreo, determinación analítica, 
validación y seguimiento, desde la generación del dato, hasta la emi-
sión y difusión de los resultados, ya que es fundamental que se ga-
rantice que los diferentes sectores involucrados y la ciudadanía en 
general puedan acceder y hacer uso de la información de calidad del 
aire y adquirir datos de calidad, oportunos y confiables, que conlle-
ven al entendimiento y adecuada gestión del recurso aire. 

Es necesario que las autoridades ambientales fortalezcan los progra-
mas de prevención, control y reducción de la contaminación de aire, 
con el objetivo de disminuir las concentraciones de los contaminan-
tes atmosféricos para cumplir con los niveles máximos permisibles 
establecidos como obligatorios a partir del año 2030 y orientar es-
fuerzos al cumplimento gradual de los valores guía recomendados 
por la Organización Mundial de la Salud. Las medidas que deben im-
plementarse en las ciudades y regiones del país comprometen a los 
representantes de la sociedad civil, a los sectores productivos, a las 
autoridades locales y regionales y todas las instituciones y entidades 
relacionadas con el tema, por lo cual se debe avanzar en gobernanza 
y apropiación de la problemática por parte de la ciudadanía.

Por parte de la comunidad científica, se identificó a la contaminación 
del aire como un determinante social que influye en la presencia de 
la Covid 19 en la población, es por ello necesario trabajar en las es-
trategias de vigilancia, prevención y control de la contaminación del 
aire, con el fin de minimizar la carga por enfermedades cardiopul-
monares e infecciosas en la población. Es necesario formular e im-
plementar planes nacionales de calidad del aire, que, sumados a 
los lineamientos mundiales de calidad del aire emitidos por la OMS, 
conllevan a beneficios para el futuro que impactará las enfermeda-
des derivadas de la contaminación del aire y los efectos de estas 
emisiones en el cambio climático.

Por último, se resalta la importancia de que las entidades del orden 
nacional, territorial y local, continúen sumando esfuerzos para dar 
cumplimiento a los lineamientos contemplados en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018 – 2022, Conpes 3943 de 2018 “Política para el Me-
joramiento de la Calidad del Aire”, Conpes 3918 de 2018 “Estrategia 
para la implementación de los ODS en Colombia” y de la Estrategia 
Nacional de Calidad del Aire, iniciativas y políticas que permitirán 
garantizar el derecho constitucional de un ambiente sano donde los 
efectos de la contaminación atmosférica sean mínimos y garanticen 
la salud de todos los colombianos.
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11. Anexos
 Metereología

La atmósfera es el medio en el que se liberan los 
contaminantes, el transporte y la dispersión de 
estos contaminantes en el aire ambiente, depen-
de en gran medida de los parámetros meteoroló-
gicos, así como de otros complejos factores. Las 
variaciones globales y regionales del clima y las 
condiciones topográficas locales afectan el trans-
porte y dispersión de los contaminantes. 

En una escala mundial, las variaciones del clima 
influyen sobre el movimiento de los contaminan-
tes. Por ejemplo, la dirección predominante de 
los vientos en Centroamérica y norte de Sudamé-
rica es de este a oeste y en Norteamérica y sur 
de Sudamérica de oeste a este. En un nivel local, 
los principales factores del transporte y disper-
sión son el viento y la estabilidad. La dispersión 
de contaminantes de una fuente depende de la 
cantidad de turbulencia en la atmósfera cerca-
na. (Inche, Capítulo 7. Transporte y dispersión de 
contamiantes del aire, 2004).

Las emisiones de contaminantes, así como los fe-
nómenos de transporte y de dispersión de estos 
se producen en la capa más baja de la tropos-
fera, que se denomina “capa de límite atmosfé-
rico”. Esta capa tiene un espesor comprendido 
entre varios cientos de metros hasta 1 km y está 
directamente influenciada por las característi-
cas de la superficie terrestre (Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz, 2003). Es por ello que para rea-
lizar actividades relativas a al control de emisio-
nes atmosféricas y ejercicios de modelización es 
imprescindible comprender los factores meteo-
rológicos que inciden, los cuales se describen a 
continuación.   

 � El movimiento horizontal de la atmósfera es lo que comúnmente se llama viento.
 � La velocidad del viento puede afectar en gran medida la concentración de contaminantes en un área.
 � Mientras mayor sea la velocidad del viento, menor será la concentración de contaminantes.
 � El viento diluye y dispersa rápidamente los contaminantes en el área circundante. Con lo cual una ausencia de vien-
to contribuye a la acumulación de los contaminantes cerca de las fuentes.

 � El viento es el principal agente meteorológico que determina las condiciones de dispersión de la contaminación. 
Sus características de velocidad y dirección son importantes para determinar lo que se denomina área de disper-
sión o alcance.

 � Contribuye en la generación de los de incencios forestales, determina la velocidad y dirección de propagación del 
fuego. Puede generar focos secunadarios. Favorece la desecación del combustible, aumenta la intensidad del in-
cendio al aportar oxígeno, e incrementa la velocidad de propagación.

 � El movimiento vertical de la atmósfera es conocido como "estabilidad atmosférica"también afecta el transporte y 
dispersión de los contaminantes del aire.

 � Las condiciones  atmósfericas inestables producen la mezcla vertical.
 � Generalmente, durante el día el aire cerca de la superficie de la Tierra es más caliente y liviano que el aire en la  
atmósfera superior debido a la absorción de la energía solar. El aire caliente y liviano de la superficie sube y se 
mezcla con el aire frío y pesado de la atmósfera superior que tiende a bajar.

 � Este movimiento constante del aire crea condiciones inestables y dispersa el aire contaminado.
 � Cuando el aire más caliente está por encima del aire frío se presentan condiciones atmosféricas estables, de ese 
modo se inhibe la mezcla vertical. Esta condición se denomina inversión térmica. Cuando hay una ligera mezcla 
vertical o no hay mezcla, los contaminantes permanecen en la zona baja y tienden a aparecer en concentraciones 
mayores.

 � La turbulencia es la irregularidad del movimiento del viento y se caracteriza por el cruce de las trayectorias de las 
masas de aire y por la superposición de una fluctuación irregular, aleatoria y no reproducible de la circulación me-
dia del viento. 

 � La dispersión de tipo torbellino es el proceso de mezcla más importante en las capas bajas de  la tropósfera y au-
menta el efecto de dispersión y dilución de los contaminantes.

Viento

Estabilidad atmósferica

Turbulencia
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 � Permite un efecto beneficioso, porque lava las particulas contaminantes del aire y ayuda a minimizar las 
particulas provenientes de actividades como la construcción y algunos procesos industriales.

 � Favorece o hace más eficientes los procesos de lavado y eliminación de contaminantes del aire, principa-
lemente de contaminantes partículados. 

 � En épocas de mayor precipitación, existe una mayor eliminación de particulas en suspensión  y así mismo, 
existe un mayor arrastre.

 � Mientras que los períodos de sequía favorecen la resuspensión de partículas depositadas y la reevapora-
ción, lo que hace menos eficiente la eliminación de contaminantes particulados.

 � Los movimientos de masas de aire se deben a las diferencias de densidades entre ellas, y las densidades, 
a su vez, están influenciadas por la temperatura de las masas. El gradiente de temperatura condiciona de 
esta manera el movimiento (o su ausencia) ascendente o descendente de una capa.

 � Si la temperatura baja bruscamente, la atmósfera se vuelve inestable lo que facilita la dispersión de los 
contaminantes. Por lo contrario, la estabilidad atmosférica en la capa de aire favorece la aparición del 
fenómeno llamado inversión térmica.

 � La inversión térmica es una condición atmosférica causada por una interrupción del perfil normal de la 
temperatura de la atmósfera. Esta puede retener el ascenso y dispersión de los contaminantes de las 
capas más bajas de la atmósfera y causar un problema localizado de contaminación del aire. Cuando se 
emiten contaminantes al aire, en esas condiciones, se acumulan debido a que los fenómenos de transpor-
te y difusión ocurren demasiado lentos.

 � Favorece la generación y propagación de incendios, a mayor temperatura corresponde normalmente me-
nor humedad relativa, y como consecuencia, la humedad en los combustibles también disminuye, ya que 
está altamente relacionada con la disponibilidad para la combustión.

 � Contribuye a la formación de ozono troposférico y otros contaminantes secundarios, que se originan en 
presencia de luz solar.

 � Influye en la formación del ozono, debido a que permite la reacción de vapores orgánicos con los óxidos 
de nitrógeno.

 � Favorece la generación de incendios forestales.

Precipitación

Temperatura  
(gradiante de temperatura)

Radiación solar

Fuente: (Inche, Capítulo 7. Transporte y dispersión de contamiantes del aire, 2004). (Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, 2003).

Comportamiento  
de los indicadores 
meteorológicos

 � Comportamiento de la anomalía anual de la 
temperatura media

La temperatura del aire hace referencia a la medida del esta-
do térmico del aire con respecto a su habilidad de comunicar 
calor a su alrededor. La temperatura del aire en superficie es 
la temperatura leída en un termómetro expuesto al aire en 
una garita o caseta meteorológica, que permite la existencia 
de una buena ventilación y evita los efectos de la radiación 
solar directa sobre el termómetro, a una altura comprendida 
entre 1,25 y 2 metros sobre el nivel del suelo. Por otro lado, 
la temperatura media corresponde al promedio de las tem-
peraturas observadas en el curso de un intervalo de tiempo 
determinado (hora, día, mes, año, década, etc.).

En climatología se utilizan los valores promedios para definir 
y comparar el clima, mientras que, el término anomalía climá-
tica es usado para describir la diferencia entre el valor del ele-
mento climático en un período determinado, con respecto al 
valor medio histórico de la variable climática correspondien-
te, durante el mismo lapso, en un lugar dado. 

En este caso, el Índice de la Anomalía Anual de la Temperatu-
ra Media determina la fluctuación por encima y por debajo de 
lo normal, del comportamiento del régimen de temperatura 
de un año, respecto al valor promedio (normal). El promedio 
del período de referencia (Normal Climatológica Estándar) es 
de 30 años y el utilizado para este análisis corresponde al pe-
riodo 1981 – 2010.

Durante el año 2020 se presentaron en gran parte del terri-
torio nacional anomalías positivas de la temperatura media, 
a pesar de que predominó la fase neutral del ciclo el Niño – 
Oscilación del Sur (ENSO) durante el primer semestre del año 
(reportado por el ONI1 y asociado a valores de este indicador 
entre +0,5 y -0,5 en el área de seguimiento al ciclo ENSO en 
el Pacífico ecuatorial) y a la ocurrencia de un evento frío al 
finalizar el mismo año (asociado a valores negativos de este 
indicador y por debajo de -0,5 en el área de seguimiento), tal 
como se puede observar en la Tabla 8 y Figura 49. 

 En la siguiente tabla se muestra el comportamiento del índice 
oceánico de El Niño - ONI durante el año 2020.
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 � Comportamiento del índice de precipitación anual 

La lluvia es un fenómeno atmosférico consistente en una precipita-
ción acuosa en forma de gotas líquidas, cuyo diámetro se halla gene-
ralmente comprendido entre 0,5 y 7 mm y que caen a una velocidad 
del orden de los 3 m/s. El volumen de lluvia se mide en milímetros. 
Un milímetro equivale a un litro de agua por metro cuadrado.

Los dos principales aparatos de medición de la precipitación son el 
pluviómetro y el pluviógrafo. El primero mide el volumen total de 
lluvia caída durante el día meteorológico (7 a. m. a 7 a. m. del día 
siguiente). El segundo es un aparato de registro continuo que de-
termina la intensidad de la precipitación en un intervalo de tiempo 
dado.

El Índice de Precipitación Porcentual señala si la variable en el aná-
lisis se registró dentro del rango de valores normales, o entre los 
intervalos por encima o por debajo de lo normal. El promedio del 
período de referencia de 30 años es la base del cálculo y representa 
el 100%. El umbral de normalidad se determina entre el 80% y 120% 
del valor medio.

En el año 2020 se presentó un comportamiento en la precipitación, 
cercano a lo normal en gran parte del territorio nacional, como se 
puede apreciar en la Figura 50, a pesar de la ocurrencia de un even-
to frío durante el segundo semestre del año.

Tabla 8. Comportamiento del índice  
oceánico de El Niño, año 2020

Año DEF EFM FMA MAM AMJ MJJ JJA JAS ASO SON OND NDE

2020 0,5 0,5 0,4 0,2 -0,1 -0,3 -0,4 -0,6 -0,9 -1.2 -1,3 -1,2
Fuente: ONI1 - ERSST.v5 SST

1  Índice Oceánico de El Niño (ONI, por sus siglas en inglés).  Reportado desde 1950. 
 Disponible en: https://origin.cpc.ncep.noaa.gov/products/analysis_monitoring/ensostuff/

ONI_v5.php

Anomalía anual de la temperatura media

Figura 49. Índice de la Anomalía Anual de la temperatura media para el año 2020

El comportamiento de la temperatura media en 
el país depende de varios factores, pero, se mo-
dula en gran medida por la ocurrencia de los fe-
nómenos El Niño y La Niña. Es así que cuando 
ocurren fenómenos El Niño fuertes, como el del 
2015-2016, se presentan notables incrementos 
en la anomalía de la temperatura media anual, 
particularmente en las regiones Andina, Caribe, 
Pacífica, centro y occidente de la Orinoquía y 
oriente de la Amazonía.

Anomalíaspositivas 
Predominaron en gran parte del territorio na-
cional, particularmente en las regiones Caribe, 
Orinoquía, centro y sur de la Pacífica, centro y 
occidente de la Amazonía y norte y centro de la 
Andina. 

Comportamiento normal
Se concentró principalmente en el centro y norte 
del Chocó; centro del Valle y el Cauca; en am-
plios sectores de Putumayo y Caquetá; sur y 
occidente del Amazonas; nororiente de Guainía 
y suroriente de Vichada; sectores del norte del 
Meta, sur de Casanare, centro y sur de Tolima 
y Huila, sur y occidente de Antioquia, norte de 
Risaralda y Caldas, centro y sur del Quindío, sur 
de la Guajira y norte de Córdoba.

Anomalías negativas
Se presentaron en pequeños sectores de los de-
partamentos de Boyacá, Tolima y Huila.

Fuente: Grupo de Climatología y Agrometeorología. Subdirección de Meteorología. Instituto de Hidro-
logía Climatología Estudios Ambientales – Ideam, 2020.
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Índice de precipitación anual

Figura 50. Índice de la Precipitación Anual en porcentaje para el año 2020

El comportamiento de la precipitación tam-
bién presenta fluctuaciones con la ocurren-
cia de los fenómenos El Niño y La Niña. A 
pesar de la ocurrencia de un evento frío du-
rante el segundo semestre del año 2020, el 
Índice de Precipitación Anual estuvo dentro 
del umbral de la normalidad en gran parte 
del territorio nacional.

Precipitaciones por debajo de lo 
normal
Se concentraron en sectores específicos de 
los departamentos de la región Caribe, An-
dina y Amazónica, así como al occidente de 
la Orinoquía y norte de Chocó.

Comportamiento normal
Predominó en gran parte del territorio na-
cional.

Precipitaciones por encima de lo 
normal
Se registraron en pequeños sectores de  
Atlántico, Cesar, Norte de Santander, Meta, 
Guainía y Valle del Cauca. 

Fuente: Grupo de Climatología y Agrometeorología. Subdirección de Meteorología. Instituto de Hidrología 
Climatología Estudios Ambientales – Ideam, 2020.

Fotografía: Adobe Stock
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Figura 51. Mosaico de la radiación global recibida en una superficie horizontal durante 
el día. (kWh/m2 por día) 

Fuente: Grupo de Climatología y Agrometeorología. Subdirección de Meteorología. Instituto de Hidrología Climatología Estudios Ambientales – Ideam, 2020.

 � Comportamiento promedio mensual de la 
radiación global

Colombia se encuentra en la zona ecuatorial y recibe abundante 
energía solar, cuya distribución presenta grandes variaciones duran-
te el año en su territorio, razón por la cual para utilizar esta energía 
es indispensable saber con suficiente detalle su distribución espa-
cial y temporal. La disponibilidad de la energía procedente del Sol 
depende de la localización geográfica de un punto en la Tierra (lati-
tud, longitud, elevación), además de factores astronómicos como la 
época del año y la duración del día. Todos estos factores pueden ser 
determinados con menor o mayor grado de exactitud para estimar 
la cantidad de energía solar disponible. Sin embargo, el factor que 
afecta mayormente su disponibilidad efectiva son las nubes y otras 
condiciones meteorológicas (como la presencia de aerosoles), facto-
res que varían según el lugar y el momento del día. En la Figura 51 

se presenta la distribución de la radiación global media recibida en 
superficie, sobre el territorio colombiano a lo largo del año, expre-
sada en kWh/m2 por día. El valor de la energía corresponde al valor 
agregado de los kWh que en promedio incide durante el día sobre 
un metro cuadrado, expresado en kWh/m2 por día.

 � Región Caribe: en gran parte de la región se presenta un com-
portamiento bimodal, es decir, dos períodos de alta y dos de baja 
irradiación global durante el año. Los promedios más altos se 
dan al inicio del año, especialmente entre enero y marzo y a me-
diados del año, entre junio y agosto. Los promedios más bajos 
se presentan entre abril y mayo y entre septiembre y noviembre.

 � Región insular: En San Andrés y Providencia también se muestra 
un comportamiento bimodal, pero el primer máximo (que es el 

mayor) se da entre febrero y abril y el otro entre julio 
y agosto, mientras que los mínimos se dan en junio y 
entre octubre y diciembre.

 � Región Pacífica: en el norte de la región se presenta un 
comportamiento monomodal, con los valores más al-
tos a mediados del año y más bajos a principios y fina-
les del año. En el resto de la región el comportamiento 
es bimodal, con los promedios más altos entre marzo y 
mayo y entre agosto y septiembre y los promedios más 
bajos en junio, julio, noviembre, diciembre y enero.

 � Región Andina: muestra también un comportamiento 
bimodal, en el cual los períodos con los valores más al-
tos tienen lugar, el primero entre enero y febrero y el 
segundo en julio y agosto (en algunas estaciones puede 
incluir a septiembre). Los periodos con los valores más 
bajos de irradiación ocurren entre abril y mayo y entre 
octubre y noviembre. En algunas estaciones de Nariño 
se presenta un comportamiento monomodal, con va-
lores más bajos a principios y finales del año y los más 
altos entre julio y septiembre, mientras que en algunas 
estaciones de Boyacá es opuesto al descrito. 

 � Amazonía: en el sur de la región se presenta un com-
portamiento monomodal, con valores altos a mediados 
del año y bajos a principios y finales del año. En el resto 
de la región se presenta un comportamiento contrario 
al descrito.

 � Orinoquía: gran parte de la región muestra un com-
portamiento monomodal con valores altos a principios 
y finales del año y bajos a mediados del año.
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 � Comportamiento promedio mensual del viento

En la Figura 52 se presentan los mapas con los promedios men-
suales de la velocidad del viento a 10 m de altura en metros 
por segundo (m/s). Estos mapas sirven como referencia para 
Colombia, en el sentido de que aportan conocimiento al trans-
porte de contaminantes atmosféricos en las diferentes zonas 
del país, indicando los lugares donde podría haber más disper-
sión de contaminantes y lugares con menos circulación, por 
ende mayor acumulación de partículas y gases, deteriorando la 
calidad del aire; además, son útiles para establecer aplicacio-
nes de tipo climatológico, construcción de aeródromos, clima 
urbano, turismo e incluso agrometeorología y aeronavegación. 
Al realizar un análisis de estos mapas para las regiones natura-
les de Colombia, se destaca lo siguiente: durante los períodos 
entre diciembre y marzo y entre junio y agosto, las velocidades 
del viento tienden a aumentar sobre el mar Caribe y zonas de 
montaña. No obstante, para el primer período, las velocidades 
son particularmente altas en la región marítima, mientras que, 
para el segundo periodo los registros más altos de velocidad se 
concentran en las máximas elevaciones de la cordillera de los 
Andes, especialmente al sur del país, desde el Macizo colom-
biano hasta el departamento del Tolima. En el mar Pacífico, las 
máximas velocidades (4 m/s) se registran durante el trimestre 
noviembre-diciembre-enero.

 � Región Caribe: en gran parte de la región se presenta un 
comportamiento bimodal con dos periodos de altas inten-
sidades de la velocidad, uno entre enero y marzo y el otro 
entre junio y agosto, siendo el primer periodo con mayores 
intensidades que el segundo. Los de bajas intensidades se 
presentan entre abril y mayo y entre septiembre y noviem-
bre, siendo este último el de menor intensidad. 

 � Región Andina: muestra también un comportamiento bi-
modal, en el cual los períodos con las intensidades más altas 
tienen lugar, el primero entre enero y marzo y el segundo 
entre junio y agosto (en algunas estaciones puede incluir a 
septiembre), siendo el segundo con mayores intensidades 
que el primero. Los que tienen con las intensidades más ba-
jas de vientos ocurren entre abril y mayo y entre octubre y 
noviembre.

 � Región Pacífica: es una región que tiene intensidades débiles en 
los vientos a lo largo del año. En el sur se presenta un comporta-
miento monomodal, con las intensidades más altas a mediados 
del año y las más bajas a principios y finales del año. El resto de la 
región el comportamiento es bimodal, con los promedios más al-
tos en enero y febrero y entre julio y septiembre y los promedios 
más bajos entre abril y mayo y entre octubre y noviembre.

 � Amazonía: es la región del país que tiene las intensidades más 
débiles en los vientos a lo largo del año. Presenta un comporta-
miento monomodal, con las velocidades más altas a principios y 
fínales de año y las más bajas a mediados del año. 

 � Orinoquía: gran parte de la región muestra un comportamiento 
monomodal con intensidades altas a principios y finales del año 
y bajas a mediados del año.

Figura 52. Mosaico del ciclo anual de la velocidad promedio del viento a 
10 m de altura (m/s)

Fuente: Grupo de Climatología y Agrometeorología. Subdirección de Meteorología. Instituto de Hidrología Climatología Estudios Ambientales – Ideam, 2020.
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